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INTRODUCCION 

Mucho es lo · que a últimas fechas se ha polemizado sobre 
·educación, sobre planes y programas de estudió, sobre crisis en 
los sistemas educativos en todos los niveles, aún más sobre "re
formn universitaria'\ pero opiniones y juicios vertidos conti
nuameüte al calor de las pasiones ideológicas referidos a · este 
último tema, enfocan el problema en sí con mucha superficia
lidad, desconociendo frecuentemente tanto los orJgenes . y evolu- · 
ción, como su fundamento dentro del· cuerpo jurídico vigente en 
nuestro país. . 

El presente estudio. constituye un intento, un esfuerzo orien
tado· hacia el· análisis del fundamento·· jurídico ·de la educación 
superior en México; pretende ser también una visión retrospec
tiva que permita la mejor ilustración y conocimiento deLproble
ma, uno de los más graves y angustiosos de nuestro siglo. 

. Después de la última conflagración mundial. grandes cam• 
bios políticos y económicos se operan en casi todas. las. naciones 
del mundo, derivados de la transformación y complejidad de los 
procesos de producción eminentemente tecnológicos,.· de lo que 
resulta como imperativo el replanteamiento conceptual .. de la 
educación, orientada hacia la formación de los nuevos cuadros 
que habrán de hacer ·frente a las estructuras que traía consigo la 
industrialización y por consiguiente el resorte de ajuste de la 
ley de la oferta y la demanda. 

Ante el advenimiento de la tecnologfa y el avance que su 
asimilación representa para los países subdesarrollados o en vías 

. de desarrollo, se encuentran éstos ante la insoslayable necesidad 
de disefiar nuevos esquemas para el mejor aprovechamiento de 
sus recursos naturales y humanos, a través de los sistemas edu
cativos en su nivel profesional y subprofesional, instrumento .v 
herramienta para la actitud creadora del hombre; de no ser así 
las naciones irremediablemente se estancan, se postergan en la 
marcha por el progreso y desarrollo que es el denominador y 
signo de nuestro tiempo. 

De ahí la necesidad urgente de democratizar la educación 
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superior, brindando su acceso a ella a las más amplias masas po
pulares, y la constante adecuación y fortalecimiento de la mis
ma encaminada a preparar cuantitativa y cualitativamente los 
cuadros dirigentes y técnicos que propicien el desarrollo armó
nico de las naciones, en particular de México. 

Para esta empresa es menester revisar el cuerpo de leyes 
que tienen vigencia eil nuestro país (referidos a la educación su
perior), como son entre otras, la Constitución Política de los 

: Estados. Unidos Mexicanos, la Ley· Orgátlica de la Educación Pú
blica, .la Ley, Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, la• Ley Orgánica ;del Instituto Politécnico Nacional, las 
Leyes Orgánicas .dé )as Universidades de la República y de Jos 

Jnstituto!i<Tecnológicos y .Ce11tros de Educación Superior que op!?
. ran en eLpaís;· darles .unidad, y paralelamente a tan s~ñala,.da 
· tarea crear. y . fortalecer las asociaciones regionales de universi
'i dades, .con nuevos sistemas y programas educativos que a la par 

que incrementen sus actividades esenciales, respondan a las. más 
·fimperiosas • neces.idades que el pf.l!S reclama en este, aspecto,. de 
· lo. que habrá de resultar seguramente la elaboración de una Ley 
: Orgánica de la Educación Superior que venga a llenar la actual 
. laguna existente :en nuestro Derecho Mexicano. · 

Evidentemente que las universidades y centros de e4ucacióri 
superior deben ser, además de todo lo apuntado con anteriori
dad, fuerza espiritual puesta al servicio de México, forjadoras 
'él~ '.nuevas generaciones de mexicanos imbuidos de una profun
. da 'mística de amor a la ciencia, a· las libertades humanas, y con 
' :p~eri~ 'conciencia'. de s~ fúeria ' y dinamismo soc~al con lo quo 
~justifiquen su présencia en las aulas y en la vida cultural de 

' '.M~~ico. · · 
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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICO JURIDICA DE LA EDUCACION 
NACIONAL 
.; 

1..,..-Antecedentes constitucionales. 
··La educación -transmisión ·de la cultura-, ha sufrido en 

México un complejo proceso de transformación; tamizado en las 
· diferentes épocas evolutivas que han ido definiendo nuestro des~ 

tino. como nación. 
· Con el mestizaje obligado por la conquista victoriosa se des. 

truyeron incalculables manifestaciones de la cultu.ra precortesia. 
·. na. Es entorites a partir de la Colonia· cuando el trasplante ctil. 
tural cobra naturalizaci6ri en México, y por ello es exigen'cia ana· 

.\lizar. él aspecto educativo tomando como punto de 'partida es
. ta •época.·· · 

·Como· en todas las etapas históricas de los pueblos, la super
estructUra · educativa se ha mantenido siempre en relación. es
trecha al sistema económico, político y social que lo define. 

· r1'• Son las órdenes religiosas las que llevan la educación a gru
pos .reducidos\ y selectos, en un ambiente mercantilista y de ex

. •plotación más cerca de los intereses económicos que los movían, 
que de los aspectos culturales. · • : · 1 ' • 

: .'. Si lo anterior correspondía · a planos más elevados, para el 
injeéto· 'religioso español,' en ese afán de · imbuir la doctrina del 

' cristianismo a los ñafürales sobre todo a los jóvenes, habla que 
·· .. superar ·antes ·otros' obstáculos, sobresalientemente . castellánfzar 
: ·a ~los 'indlgenas; · para••.:educarlós y evangelizarlos. . 

. Disposiciones de los ~virreyes exiglan solvencia intelectual a 
qtifones' ·debían impartir educación, entre las que . se señalan la 
'sapiertcia ·de la' religión cristiana que deblan poseer los educado-

.· ·res.•·'···· ·• " .. '·: · " · · · ... ' ·· " '· .. · 

A tiivel primario .húbó en l~ Colonia cole_giqs ~estin~dos a 
pr~\'!lriu a }9s hijqs ·de los c~ci9u_es, · ~ri lp~ c~a~es se enseñ~R,!1:1 

"'artes y o(icios; (~arios V ordena su fu,ndac16n en la ~~Y ~11, :Li-
. .'brC) ... I ÜtÚló $.XIU. . . . .. 
L·~ ;1 ~· ',,~. t··! ., ;·.·~, . .,r'.· 
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Los planteles de segunda enseñanza se destinaron principal
mente a la preparación de sacerdotes. 

El colegio de Santa Cruz de Tlaltelolco •es en la Colonia 
la primera institución de educación superior creada; se impar
tían en él educación elemental y educación superior que con
sistía en estudios filosóficos y literarios. 

De elemental justicia es reconocer Jos méritos incalculables 
de algunos personajes entre los que es precirn destacar al pa
dre Fray Bartolomé de las Casas, Pedro de G~nte (que funda !a 
primera escuela elemental del Continente, en Texcoco ·el afí0 
de 1523), Don Antonio de Mendoza, Fray Juan de Zumárraga, 
Vasco de Quiroga, Don Luis de Velasco, etc . 

. _En la constitución de Cádiz de 1812, se contienen algunas 
de las primeras disposiciones en materia educativa, reglamenta- · 
da en el ordenamiento legal que aunque no tuvo observancia en 

. la Nueva España, pues ya había estallado la guerra independien
te, fue un intento por unificar y sistematizar los diversos grados 
de la educación desde el nivel elemental hasta el superior. 

Más tarde, por. el ambiente mismo de la época turbulenta, 
apenas se toca el tema educativo en Ja Constitución de Apatzin
gán de 22 de octubre de 1814, ··que al decir de Isidro Castillo, 
era "el alma romántica de un pueblo en busca de su libertad y 
de la dignidad humana" (1). 

La constitución de 1824 trataba especialmente de dar solu
ción a graves probremas del momento; ya se planteaba en su se
no Ja relación de la Iglesia y el Estado, por . lo que muy pocd 

· aporta al tema de nuestro estudio. 
Es en la azarosa etapa de la sociedad fluctuante, en el peío

do que ocupa la presidencia de la república Don . Valentfn Gómez 
Fafías cuando se· crea la Dirección General de Instrucción Pú
blica con atribuciones para expedir los reglamentos necesarios 
para regular la enseñanza pagada por el gobierno; nombrar al 
profesorado, seiecci.onar los libros etc. 

El ordenamiento centralista conocido como las siete leyes 
constitucionales de 1836, abarca el aspecto educativo, sujetando 
las facultades de los departamentos cuya legislación en esta. ma

. teria debía ser. aprobada por el Congreso General. 
Durante la presidencia del General Bravo, se expidieron las 

"Bases de organización política de la República Mexicana" del 
año de 1843 en la que tímidamente. se trataba de .fomentar la 
creación de los establecimientos de la instrucción pública y la 
enseñanza pública en todos sus renglones. 
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La Constitución de 1857 arrebató al clero el monopolio de 
la actividad educativa, y trató de llevar los beneficios de ésta (a 
la que consideró un derecho social), hasta las clases populares. 

En el articulado de la Ley Orgánica de Instrucción Pública 
para el Distrito Federal, del año de 1857, como reflejo de la se
paración de la Iglesia y el Estado establece la educación elemen
tal con carácter de obligatoria y gratuita; así como ·también crea 
la Escuela Nacional Preparatoria. 

Hasta el seno del constituyente que dio nacimiento a la 
Carta Magna de 1917, es cuando se plantea una resonada con
troversia sobre la redacción del artículo tercero referente a Ja 
educación; se garantiza en él la enseñanza laica y obligatoria 
en los establecimientos oficiales, postulado que no se había he
. cho realidad en la anterior constitución por las circunstancias 
·que se vivían. Señala en el mismo artículo que la enseñanza pri
maria elemental y superior que se imparta en los establecimien-
tos particulares deberá mantener las mismas características. 

En el año de 1934 se reforma el articulo tercero y se le im
prime a la educación un carácter socialista. 

Sobre este tema opinaba el distinguido diputado veracruza
no Manlio Fabio Altamirano: "Cómo es posible qUe siguiendo 
las mismas ideas del materialismo histórico según el cual· se es
tudian los fenómenos sociales a través de la situación económica, 
de tal forma que la escuela viene a estar condicionada por · P.! 
régimen imperante, si vivimos en un régimen capitalista, ¿Pode
mos hablar de una escuela socialista?." 

Nuevamente se reforma el artículo tercero en el año de 
1946, con otra visión se le imprime a la educación un nuevo 
sentido: el 'de medio o' instrumento de la unificación nacional, 
llevando a las conciencias de los educandos la doctrina de paz, 
democracia y justicia social. 

Es extraño que eri el texto de los diferentes· ordenamientos 
legales que son· el antecedente·. del· artículo tercero que áctual
mente corresponde a la educación, se hable exclusivamente tle 
"educación e instrucción pública", y· de manera imperceptible 
en esa evolución a la que nos venimos refiriendo, poco a poco 
se' mencione tímidamente tanto la educación 'superior como la en-

' señanza de artes y técnica. 
Para seguir de manera cuidadosa y mejor detallada, la evo

lución de esos textos referidos al tema educativo de México, he
mos creído conveniente ilustrar estos antecedentes, qtie han sido 
expuestos y ordenados en una obra completa y valiosa publica-
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;·~:· .1·"· .:~~ ,-.:., "· ... ·.·_. :: i.c· 1. ·I. •• - '.: .. 1· ,:. , ,, ..... J;_ , i: .. ~ 
d~ por la X_LVI Legislatura de la Cámara de Diputados •. •·
~ ....... , ..• 
PRIMER ANTECEDENTE 

' . '· . Arts •. 131, 335 inciso V; y 336 al 370 _de la Constitución 
polítiéa de la Monarquía Española. Cádiz 19 de Marzo de 1812. 

131.:-Las facultades de las Cortes son: 
XXII.-Establecer el plan general de enseñanza pública en 

toda la Monarquía; y aprobar el que se forme para la educación 
del Príncipe de Asturias. 

Art. 335.--:-Tocará a estas diputaciones· (provinciales):· 
V.-Promover la educación de la juventud conforme a los 

planes aprobados; y fomentar la agricultura, la· industria Y" el 
. comercio· protegiendo a los inventores de nuevos descubrimien~ 
tos en cualquiera de los ramos. 

SEGUNDO ANTECEDENTE 
':' ,,··'.·'· 

. Memoria presentada a las Cortes de Cádiz por Miguel Ra~ 
mos' Arizpe, en · 1812:' 

.La 'educación"es uno de los primeros deberes de. todó gofüer
no ilustrado, y. solo los déspotas y los tiranos sostienen la'ignb
rancia de los pueblos para más fácilmente abusar de sus dereéhbs. 

TERCER ANTECEDENTE 

Art. 39 del Decreto Constitucional :de la Libertád '.de ·la: 'Amé
rica Mexicana; sancionado en Apatzingán el 22 ·de Octubre d~ 
1814: ·,' ' 

., La instrucción como necesaria a .todos los ciudadanos debe 
. se~ favorecida por la sociedad· con todo su poder. 

CUARTO ANTECEDENTE· 
. " 

. , Bases: t~r~eqi .. Y'.:. $exta ::del . Plan de Ja Constitucióh PoHtica 
de la Nación Mexicana, fechado en la· ciudad de México el 16 
.de Mayo de 1823. j • • : , 

. Tercera.-Parte conducente: El Cuerpo Legislativo; o•. Con
greso Nacion.al. . . . debe: formar .. ·el· plan' general , de :·educación: 
proteger al· instituto nadonal y nombrar a los profesores que de
ben componerlo. 

Sexta.-La ilustración es el origen de todo bien individual 
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Y s.9{:)al Pa,ra defenderla y adelanta,rla, todQs }os ciudadanos pue
'den fórmar establecimientos particulares de educac¡ión. 

A, q1ás de los que formen los ch~da$nos habrá Institutos 
Públicos: uno central en el lugar que design!'l ~l Cuerpo Legis
lativo, y otro Provincial en cada provincia. 

El Naclonal: celará la observancia del Pl~n General de Edu
<:ación formado por el Cuerpo Legislativo.... hará los regla
:rpentos e Instrucciones prt:l()isas para su cumpHm\ento: circulará 
~· \os lnstitutos de provincias las leyes y deqretos relativos 'l 

instn.1cc;:ión públ¡ca que debe com,unicarle el Cuerpo Ejecutivo. 
Los Institutos frovin.ciales.-celarán el c;urrip)imiento del 

·· Plan dé Educación en su provincia respectiva: procurarán la ilus
tración a los ciudadanos, y mandarán cadf\ ªño al lnstituto Na
'Cional, ·cuatro memorias sobre el estado de la ilustración: púb!i.
.ca . y. PfQVldencias · convenientes para sus progresos. 

9~1NfQ AN'reClIDENTE 

Art. 5!), fracc. ~. de la Constitución Federal de los ~stados 
l.Jnldos · 1.Jle~icanos, sancionada por el Congreso Gfl11e~l Consti'." 
tuéion~l . el · 4 ·de Octµbre de 1824. 
"· · Las fuc~}J:ades exclusivas del Congreso Genen\l son las si,. 

guientes: · · ·. · · 
1.-Promover la ilustración: aseg\}rand0 p9r tiempo ilimit!l• 

do derechos exclusivos a . los autores por sus respectivas. obras, 
~s~~b.le~i!'jnd~ COLEGIOS. DE MARINA, ARTILL,J!:RIA, e INGE~ 
.l'lp;RqS; eri~iéndo uno . o más establecimi?ntos en ql,le se ense. 
ñén las ciencias natl,lrales y exactas, política~ y morales, nobl~s 
artes y lenguas; sin perjudicar la libertad que ·tienen las Legis
\¡\iuros pa@ él arJ'ElgÍo de la .educación. pública en ~~s re!iPecti-
y~s ·lt~~d9i;1 ·-· 

sExf o ANTECEDENTE 

Articulo lo. al 4o. del Decr~to que C'aµsuróJa R,ea,l y Pon., 
tificia Univeri¡idad de México, fechadQ en .la (;:h~9a4 <le M~xico 
el 21 de Octubre de· 1833. . ' .· •·... ..· 
. " . .. Art. io.~Se suprime la Univ(!r[liga,\ Re~d . y P9l\tifi~ia . 4~ 
México. . . . Se establece la Dirección General de Instrucción PU~ 
blica. para el Distrito y Territorios FeQerales, · · · . 

· Art. 2o.-Esta Dirección se compondra. . . . por el vice.pre· 
~Jp.ep~e . pe . Ja ~evú):>ljp. :~ . , · 
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. ·• Art. 30 . ..-.Tendrá a su cargo los establecimientos públicos 
de enseñanza; los deportes .... 

Art; 4o.-La Dirección nombrará a los profesores de los ra· 
mos de ensefíanza. · 

SEPTIMO. ANTECEDENTE 

Art. lo., 2o., 23, 24 y 25 del Decreto de José María Luis 
Mora· y Valentfn Gómez Farfas, por el cual se reformó la EN
SE1'1'ANZA SUPERIOR, fechado el 23 de Octubre de 1833 ... 

Art. · Io;-Ert el D.F. habrá seis establecimientos .... 

OCTAVO ANTECEDENTE. 
' ' 

Punto 60; del Programa de administración de Valentín Gó. 
mez Farfas, de 1833. 

Mejorar el estado moral de las clases populares, por · la des. 
trucción del clero en la ed.ucación pública, por ta difusión de los 
medios de aprender, y la inculcación de los ·deberes sociales, 
por ta formación de museos, conservatorios de artes· y bibliotecas 
públicas, y por la creación de establecimientos de ensefíánza pa:. 
ra la literatura clásica, de las ciencias y la moral. 

NOVENO ANTECEDENTE. 

Art. 14, fracc. I, III y V; y 25 de la Sexta de las Leyes 
Constitucionales de la República Mexicana, suscritas en la 'Ciu. 
dad de México el 29 de Diciembre de .1836. · 

Art. 14.-Toca a las Juntas Departamentales: 
III.-Establecer escuelas · de primera educación en todos los 

pueblos de su Departamento, dotándolas completamente de ·1os 
fondos . de propios y arbitrios donde los haya, e imponiendo 
moderadas contribuciones. donde falten. · · 

· · V.-Dlctar todas las disposiciones a ta conservación y mejo. 
ra de .tos establecimientos de instrucción pública ... 

Art. 25,_;;.Estará a cargo dé los Ayuntamientos: 
Cuidar. . . de las escuelas de primera enseñanza que se pa~ 

guen de' los fondos del común. 

DECIMO ANTECEDENTE. 

Art. 133 fracc. U, del Proyecto de ·Reformas ·a las Leyes 
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Constitucionales de 1836, fechado en la Ciudad de México el 30 
de Junio de 1840: 

Tocará a las Juntas Departamentales: 
11.-Esrablecer escuelas de primeras letras en todos los pue

blos de su Departamento, y dotarlas completamente. 

DECIMOPRIMER ANTECEDENTE. 

Art: 79, fracc .. :XXVIII del primer proyecto de .Constitución 
PoUtiea de la República Mexicana, fechado en. la Ciudad de Mé:. 
xico el 25 de Agosto de 1842: 

Corresponde al Congreso Nacional:. 
, XXVIll~:-Proteger la .educación y la ilustración creando es

tablecimientos científicos e industriales de utilidad común para 
toda la Nación; decretando las bases para el arreglo de los ES
Tl.JDIOS DEPROFESION, y reprobando o reformando los esta
tutos .de los Departamentos ·que tiendan a obstruir o retrasar la 
educación e ilustración. · 

DECIMOSEGUNJ>.O ANTECEDENTE. 

Art .. 5o. fracc. XVII ,del Voto Particular· de la Minoria de 
la ·Comisión Constituyente de 1842, fechado el 26 de Agosto del 
mismo año. · . 

La Con~titución otorga a los derechos del hombre, las si
guientes' garantías: 

, . XVII.-:-Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la 
enseñanza y ejercicio de profesiones. 

La enseñanza privada es libre, sin que el poder público P'UP.
da tener más intervención que cuidar que no se ataque la moral. 

DECIMOTERCER ANl'ECEDENfE. 

Art. 13, fracc. V y VI; ,y 70, fracc~ XXVI, del Segundo Pro
yecto de la Constitución Politica. de la República Mexicana, · fe
chado en la ·Ciudad de México el 2 de Noviembre de · 1842: 

. , Art, 13, ,V.-Quedan abolidos los monopolios· relativos· a la 
enseñanza y ejercicio de 'profesiones. 

. VI,:_La enseñanza privada es libre, sin que el poder público 
pueda .t~ner más · intervención que la de ~uidar que no se ata
que la moral ·ni S{l enseñan máximas contrarias . a las leyes .. 

. Art. 70.-Corresponde exclusivamente al Congreso Nacional: 
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·'· 
· XXVT.;__;:,Próteger Ja edUcaeí6n y Ia tíustracíÓn, creando es-

tablecimientos de utilidad común para toda la Nación. 

DECIMOCUARTO ANTECEDENTE.. 

Art. 134, fracc. IV y VII de las . Bases Orgánicas de la Repú
blica Mexicana, acordadas por la H. Junta Législátiva conforme 
a los Decretos de 19 y 23 de Dicíembre de 1842, sancionadas 
por el Supremo Góbiémo Próvísíónal córi arr~glo a fos mJsmos 
Decretos, el dfa 12 dé Junio de 1843 y publicadas por BandCJ 
Nacional el 14 del mismo mes y año: . . .. · .. 

Son Facultades de Iás Asámbléás Depárainéntaíes: . 
IV . .;.;_Creiir fóndós para éstablédmieritos de instrticcióri, uti-

lidad o benef1cenéia pública... ..·.· 
VH.-Foméntar la enseñanza pública en 'todos sus raQ'lOS'; 

creándo y dótarido establecimientos· literarfos . y · sújétándose a 
lás bases que diere el Congreso sobre estucíiós- preparatórlós, éür-
sos, exámenes y grados. · · 

DECIMOQUINfO ANTECEDENrE, 

· . Art. 38, 39 y 117 frácé. VI y X dél Estdtutd drglífücó ptovi
siónal de la Reptibiica Mexiéana, dadó éil ei Pálaeió Nadortál de 
México el 15 de Mayo de 1856: . . .·· . . • · 

Art. 38.~uedan prohibidos todos ios tilonopoiíds relativos 
a la enseñanza. y ejercicio de las profes~ones,. ·· · · · ·· . . . . · . · 

' Art. 39.-La eriseñarizá ptiváda es libre, ei Poder Póbli~CJ 
no tiene más intervención que d.tidar que no se ataque a lá 
moraL.. · · · 

Att. 111.~son atribuciones de los G'obernaciores: 
VI.-Crear fondos para establecimientos de instrucción pú-

blica... · 
X.-Fomentar • la enseñanza pública . en ~odos sus ramos ... 

·DECIMOSEXTO ANTECEDENTE, 
. ' 

Art. 18 del Proyecto de Córtstitúcí6n i'.>olíticá~e }á.~e~úbl_i
ca Mexicana fechado en la Ciudad de Méxicd el 16 de Jüllio de 

lBSt>La enseñanza. es Ubre. ta ley deterl11iitatá qúé pr~leslones 
necesitan trtulo para su ejereídó y ·con qué reqúisitos.·debe éx..;; 
pedirse. · · · · 
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DECIMOSEPTIMO ANTECEDENTE. 
. . 

Art. 3o. de fa Constitución Política de la República Mexica• 
na, sancionada por el Congreso Constituyente el 5 de Febrero 
de 1857. 
. Art 3o.-La enseñanza es libre. La l~y determinará q~e pro
fesiéines .necesitán titulo para su ejercicio y con qué requisitos. 
debe expedirse. . ' 

DECIMO OCTAVO ANTEDECENTE. 

Art. lo. del Decreto por ei cual Ignacio· Co~onfort suprime 
ia Universidad de México, dado en el Palacio de Gobierno. Nació~ 
nál de México eí 14 de Septiembre de 1857, · 

Queda supfimlda la .Universidad de México, , , 

DECilVIONOvENO ANTECÉDENTE. 

. Art. . ió aí í4 y 20 dei Programa ele! Partido Liberal Mexl~ 
cano, fechado en la Ciudad de San Luis Missouri, E.U.A., el lo. · 
de Julio de 1906. . . . .· . 

(Reformas programáticas del 'flartido I.,iberal Mexicaní:i). 
Art. 10.-(Multiplicación de esc;uelas primatlas). 

. Art. i 1.""."""(0bligaéión de impartir enseñanza netamente Iai~ 
cá en . todas ias escuelas de la República . Mexicana),· 

Art. 12.-.(í>eclarar obligatoria la instrucción hasta Ja edad 
. de catorce' afias). .· . . 

· Art. 13.-:"'.(Pagar buenos sueldos a los maestros de instruc• 
dóh primaria). · · · 
.. Art. 14,-,-(Hacer obligatorias para todos las escuelas de la 

RépúhHca Mexica11a. La enseñanza de los rendim.léntos de. artes 
y Qf~cios, y la . 1mitrucdón . militar, y pr~star preferentemente 
atendón a la instrµcdón cfvica que tan poco' atendida. es ahora). 

Art. 20.".""."'(Supresión de las escuelas registradas por el clero). 

VIGESIMO ANTECEDENTE. 

Mensaje y proyecto de Constitución de Venustiano Carran
za. Ciudad .de Quer~taro, fechado el primero de Diciembre de 1916. 

. Sexagésimo párrafo del :Mensaje: . . ·. , · 
11 ••• El gobierno emanado de la R~volµclón ha tenidó érri• 

peño en difundir la instrucción por todos lós ámbitos sociales .. " 
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Art. 3o. del proyecto: 
Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la que 

se dé en los establecimientos oficiales de educación, y gratuita 
la enseñanza primaria superior y C1-<lmental que se imparta en 
los mismos establecimientos. 

La obra "Derechos del pueblo mexicano" nos ilustra desde 
la perspectiva histórica con que está concebida, sobre los ante
cedentes y evolución que ha sufrido el proceso educativo de Mé:.. 
xico; pero considerando que corresponde a las facultades del 
Congreso de la Unión legislar en la mencionada materia, hemos 
encontrado en el mismo documento, en el tomo· III que fué pu
blicado por la XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, los 
antecedentes que· corresponden al actual ·artículo 73, fracción 
XXV, en el que hace clara mención a la Educación Süperior, te
ma que . nos ocupa la · atención del presente trabajo. 

En el Mensaje y Proyecto de Venustiano Carranza fechado 
en la ciudad de Querétaro el primero de Diciembre de. 1916, es 
donde se expresa, y claramente . encontramos el antecedente in .. 
mediato de nuestro artículo 73 constitucional que se refiere a· la 
materia educativa, asunto para el que se faculta legislar al ~on
greso •. 

Artículo 73 del Proyecto. 
El Cóngréso tiene fácultad: 

. Fracción XXVII.-Para establecer escuelas PRO.FESIONA
LES, de Investigación Científica, ·de bellas artes, de Enseñanza 
Técnica, escuelas prácticas de Agricultura, de artes y· oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernien
tes a la cultura superior general de los habitantes :de la Repúbli
ca, entre tanto dichos establecimientos pueden sostenerse por 
la iniciativa de los particulares. · · 
. Los títulos que sé expidan poi' los establecimientos de que 
se trata surtirán sus efectos en toda la República. 

. Fue aprobada esta fracción sin discusión · alguna, agregán
dose en su redacción al· final del . primer párrafo: 

'' ... sin que estas· facultades seari exclusivas de · 1a Federa- · 
ción". 

PRIMERA. REFORMA AL ARTICULO 73. . .. . . . 

'La• primera reforma a este artículo, relativa a· la fracción 
XXVII apareció publicada en el Diario Oficial de · la Fe.deración 
el 8 de Julio de 1921, en los siguientes términos: · 
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El Congreso tiene facultad: 
XXVII.-Para establecer, organizar y sostener en toda la 

República escuelas rurales, elementales, SUPERIORES, secun
darias y profesionales; de investigación científica, de bellas ar
tes ·y de. enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura, de 
artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás insti
tuciones concernientes a la cultura general de los habitantes de 
la Nación, y legislar en todo lo que se refiere a dichas institu. 
ciones; 
. . La federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que ella 
establezca, sostenga y organice, sin menoscabo de la libertad 
que ·tienen los e.stados para legislar sobre el mismo ramo edu
cacio.nal. Los titulos que se .· expidan por los establecimientos de 
q\le se trata, surtirán sus efectos en toda la República. . 
. En la reforma de 1928 que suprimió las fracciones XXV y 

XXVI, .las fracciones XXVII a .XXXI quedaron como XXV a. XXIX. 

2,_.:.EVOLUCION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL. 
a)~;....ANTECEDENTES . . 

Realizar un estudio por somero que este sea, sobre la Uni
versidad, exige . partir del punto de vista histórico-social, par1 
epcoritrar Jas circunstancias que producen esta institución cultu
ral . nueva, sui géneris. 

· .• Algunos autores señalan que el origen sociológico de la Uni
versidad se encuentra, situando al hombre· frente al mundo y a 
la . vida, poseedor como lo es de la curiosidad y ansias innatas 
de conocimiento, y la .capacidad de la mente humana de ·encon-
tra1· y difundir el saber. · 

Platón en la Academia y Aristóteles en el Liceo son los más 
remotos antecedentes de la Institución que nos ocupa en el pre
sente )rabajo, son su claro ascendiente genealógico y punto de 
partida. . 

· Claro está que la ·Universidad como la· conocemos actual
mente, como institución definitivamente lograda, es un produc
to social de los puebios de occidente, pues en ellos el proceso 
de institucionalización del saber humano logra culminar con ' ca
racterísticas que la distinguen de cualquier otra institución si~ 
miiar. 
· Es en la Edad Media, donde aparece el término Universidad, 
todavía con ·un significado impreciso. Alfonso X el Sabio, en sus 
Siete Partidas (Titulo. XXXI, Ley 1) se ocupaba y definía el Es-
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tudio General, diciendo que " ... Es ayuntamiento de maestros y 
de escolares que es fecho de algún lugar con voluntad y c;:on en
tendimiento de aprender los saberes". 

Distingue Alfonso el Sabio dos tipos de Estudios: el general 
y. el particular. El primero se ocupa de la gramtltica, artes, ló
gica, retórica; aritmética y geométría, niúsiea, astronomía, etc. 
impartidos por maestros y establecidos por mandato del Papa, 
Emperador o Rey. El estudio particular "quiere dec;:ir tanto como 

· cuando algún maestro muestra en alguna villa apartadamente a 
pocos escolares .... " 

Las escuetas episcopales, también aportan sus células gené'.'" 
ticas al nacimiento de la UniversicJ.ad, cuango los iri'onjes ·dé los 
monasterios·. empiezan a recorrer el mundo, una vez qúe sus' ór.:. 
denes dejan de ser meramente contemplativas· y se con.vierten 
en activas, entonces se abren las puertás de los ·conventos para 
que .fos monjes se pongan en contacto cÜrecto con el mundo. Es
tas éscuelas ·preparan a sus sacerdotés y obispos para ejercer· su 
misión, en ellas se comentaba la sagrada escritura, se enseñaba 
a entender a los santos y practicar la i'nüsjca y el s!,ilterio, eté, 

Afirme. Julio Jiménez Rueda (2) que "para autorizar a los 
sacerdotes y monjes que concurrían a las escuelas catedralicias, 
el· ·maestrescuela de la catedral (Magister ~holarum) ... ·expedía 
una licencia que facultaba al que fa obtenía, después de un exu:.. 
men, a· énsefiár lo que había apreridido en las escuelas. EstEi era 
la LICENCIA DOCENDI, origen de la licencíattira posterior, qué 
rio. implicaba la autorización para ejerc;:er una profésión liberal, 
sing simplemente para enséfiar''. · · · · 

A medida que en la Edad Media. se empiezan a órgapizar lqs 
nuevos Estados, renace la cultura greco-latina refqgiáda eµ los 
conventos y la Iglesia católica. · ·· 

''Eh el siglo XII se despierta en todf,l Europa --dice Ja(rn~ 
Castilla y Fernández · del Valle-,.:..,. un niovimientci · intelectual úni.:. 
co en la historia, millares de meros muchachos, jóvenes· irqb'et-: 
bes y hombres maduros emprenden peregrinaciones comparables 
linicamente a las de las cruzadas y se d{rigen a París o ·~9Jo-
nia" (S). . · ·· · 

· . "Up. nuevo sentido de la vida, precursor del gran renacimien
to del Siglo XV comienza a palpitar en todas l~s ·almas: :tsté. in'~
vimiento tiene sentido laico. Dos son lós centros en que particu
larmente se manifiesta: París y Bolonia. En Pl:\ríi; se reúneii los 
f;!SCOlares pára aprender filosofía, en·· Bolónia, derecho;· En·· am
bos estudios generales se organizan cóí:póraciones a semej¡ipza 
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!Uc los ·gremios de artesanos. 'En Pads st>n los maestros 1os t:fUl~ 
Jorman el gremio y obtienen el reconocimiento de su capacidad 
jurídica, a principios del siglo XIII. Existía ya como Universidad 
de maestros desde el año de 1170; adquiere importancia con las 
enseñanzas de Abelardo y comienza a reducir a leyes escritas 
]as costumbres establecidas y alcanza el derecho de actuar como 
.corporación en 1210. Después, obtiene e1 privilegio de nombrar 
a sus propias autoridades y de usar un sello común" (4). 
· Mientras que la de Paris fue una corporación de maestros, 

la de. Bplonia fué una corporación de alumnos. Más tarde la de 
Saler~10, · fué una corporación mixta de profesores · y alumnos. 
·· · c1El derecho de fundación --dice Julio Jiménez Rueda....;.;, 

·quedó vinculado, en primer término, a las dos autoridades cabe
:Zfi de gobierno en el mundo medieV'.il: El Papa o el Emperador; 
más. tarde a los Reyes de cada una de las monarquías que se 
iban organizando. Como fundación Fapal se cita a las universi
dades de Tolsa en 1229 por Gregario IX, y de Roma en 1244 y 
~24;5 por Inocencio IV. Como fundación. imperial la de Nápoles 
ien 1204 por Federico 11. Las españolas serán fundaciones re. 
gias~'. (q). Las enseñanzas se realizaban en cuatro facultades: Ar
ies, Teología, Cánones y Leyes. Después aparece la de Medicina. 

"L~ lucha por sacudir la autoridad del canciller trajo otra 
consecuencia, la de c1·ear una autoridad que fuera cabeza de la 
«oq:>0raciÓn 'eq el orden jurídico y político. Así nació el funciona;. 
rio ·que ha venido llaml:\ndose hasta nuestros días, rector~ "En 
el año de i245 había ·unos estatutos ·de la Facultad de artes de la 
Üniversidad de París, que señalaban las funciones de los recto
res. Los declaraban cabeza de la Universidad y tenían por misión 
gÚar4ílr el orqen en la corporación" (6). · 

· · En ésta misma época se crearon en España numerosos estu
ctiíl~. que dim origen a la Universidad, algunos de ellos sOl'l: La 
..(\cademia General de estudios de Palencia y el estudio General 
de Salamanca, establecidos por Alfonso Vlll y Alfonso IX 1le 
León en 1230, respéctivamente. Después surgen en el reino Es~ 
pafio! otros Universidades como las de Valladolid, Huesca,. Léri .. 
qa, Valencia, Zaragoza, Etc. 

l1;1dudablemente fué la de Salamanca, la Universidad más 
~arnosa de las Españolas. Se distingue por sus estudios de dere
cho Civil y Canónico. En el año de 1355 confirió el primer doc. 
torada en Teología; se adhiere al concepto copemicano del muri. 
do y apoya el viaje de Colón. De origen Real y no pontificio, :m 
pfimert1 constitución radica en ·los estatutos promulgados pÓr Be. 

33 



.necficto Xllf en f 4H. 
Es la Universidad de Safamanca ef más cfaro y cffrecto aS"

cendiente de la. Universidad de México. 

b).-EPOCA COLONIAL. 

El descubrimiento de América, se realiza en el momento en
que las Universidades Europeas habían alcanzado mayor esplen
d01'. De tal manera que una vez lograda la conquista ·de ·México;. · 
foe preocupación de los vencedores trasplantar a los nuevos do:. 
minios el ambiente similar al de su metrópoli, hecho que se. ma
nifiesta notoriamente en los nombres con que han de bautizar 
a las ciudades bajo su dominio. 

Apenas en el inicio de la colonización, los· Españoles pensa
ron en la necesidad de establecer un colegio en el que aprendie
ran los jóvenes las distintas ramas del saber humano. 

Rodrigo de Albornoz decía en carta del 15 de Diciembre .de 
1525 a Carlos V. "Para que los hijos de caciques y señores, muy 
poderoso señor, se instruyan · en la f é, · hay necesidad nos man
de V.M. ee haga un colegio donde les muestre a leer y gramática 

·y· filosofía y otras artes, para que vengan a ser· sacerdotes .. " (7). 
El. propio Hernán Cortés expresa en su testamento de ¡547· 

que: "En su villa de Coyoacán se edifique y haga un colegio pa
ra· estudiantes que estudien Teología y derecho canónico y civil, 
para que haya personas doctas en Ia dicha nueva España que 
rijan las iglesias e informen e instruyan a los naturales de ellas 
en las cosas tocantes a nuestra santa fé católica ... " 

Los herederos del conquistador, no supieron cumplir la vo-
1untad de Hernán Cortés, expresada en la cláusula XIII de su 
testamento. 

Se tienen noticias de algunos estudios privados ·de gramáti
éa en la Nueva España, antes de que cristalizara la · fundación de 
ia Univei'sídad, entre otros los regidos por Blás de Bustamante 
y por et Bachiller Díego Oíaz, en los que se estudiaba gramática 
ftttina. · 

Sin embargo ll'iS 6rdenes tnonástícas, no dejaban de pensar 
én. ofrecer estudios conventuales, con . cátedras de artes y teolo
~ía . para preparar convenientemente a los monjes ·en ·el ejercicio 
sacerdotal· yá que las labores de. catequización entre los ·natura.., 
ies exigían uti elevado número cíe fraítes que llevaran la nueva 
fé hasta las regiones más át>ártadás del territorió conquistado. 

Distintas 6rdetiéS refígiósas que viníerCln a México, fundaron. 
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-colegios ae esturuos superiores, mol:ivaaos por el deseo ae creat 
un ambiente cultural semejante al de España, la necesidad de 
:frailes ·para la difusión del evangelio, y a todo ésto hay que 
.agregar el aspecto geográfico, adverso por la enorme distancia 
•_que separaba .a la colonia de su capital y las consiguientes difi
.cultades. 

Los Franciscanos fundaron distintos colegios entre los que 
:se cuentan .el de San Francisco d~ México y tos de Xochicalco 
y Tulancingo que datan de 1540 y después los de Toluca y 
J'uebla. . 

Intima mente ligada a . esta órden es la fundación de los oo-
1egios de San Juan de Letrán y Santa Cruz de Tlaltelolco, el pri
.mero fué fundado a iniciativa del Cabildo .Municipal de México 
~el 29 de mayo de 1547; el colegio de Santa Cruz de Tlaltelolco 
fundado en 1536, debe considerarse "un antecedente real de la 
Universidad, ya que fué el primer esfuerzo organizado de estudios 
.superiores y un laboratorio intelectual de primer orden, un puen
te precioso entre las dos culturas. Además se le concibió ·de una 
:manera vaga y también equivocada de estudios más amplios y 
fué ·innegablemente un estrmulo poderosísimo de emulación para 
-que los espafioles il'lsisti<esen tm tener sus 'Cátedras", d!ce Sergio 
Méndes Arceo en "La Real y Pontificia Universidad de México". 

Al establecerse en la Nueva España la ·orden de los Domini
cos, crearon tres· tipos de estudios: Los conventuales, los solem~ 
nes y los generales o universidades. El mas famoso llego a ser 
el convento de Santo Domingo en México. 

Hacia junio de 1533 llegaron los Agustinos, dirigida la or
den por San Francisco de 1a Cruz. Daban · el nombre de gimna
Cios a· sus colegios y los clasificaban en: generales o mayores y 
provincia1es o menores. En los primeros se estudiaba teología y 
filosofía, en los segundos se estudiaba dialéctica. Fortalece .los 
estudios de ésta orden la presencia en Nueva España del padre 
Alonso Gutiérrez, que habr!a de ser más tarde destacado maes
tro universitario,· conocido con el nombre de Fray Alonso de la 
Veracruz, quien hacia 1540 leyó Artes y Teología en el colegio 
de Tiripitfo. La orden de los Agustinos canalizó su actividad in
telectual hacia la provincia mexicana. 

Los Jesuitas llegados a México en el año 1572, fundaron d 
colegio de San lldefonso y la Casa Profesa, centro de trabajo de 
los padres ·de la Compañía; además de casas de estudio en Pátz
cua.ro, Valladolid, Oaxaca, Puebla, Veracruz y Guadalajara.. 

Como trasunto de los estudios catedralicios, cuna de• las. un~-
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versidades éur6peas, l\tfexfoo· cónt6 tamóíén con su esfudfo epíi
copal a manera de adelante a la fundación c10 la universidad. 
"En la. erección de la diócesis de México estaba mandado que 
€:1 arcediano y el maestrescuela no fuesen conferidos, sino ·que 
foesen nuevos bachilleres graduados en una universidad' en algu
no de los derechos, o bien el primero en teología y Bl segundo 
en artes. Ellos se puede decir que formaban el estudio episcopar 
con el obispo. Al arcediano le correspondía examinar a los clé
rigos antes de ser ordenados; al maestrescuela le correspondía: 
enseñar la gramática a los clérigos, a los servidores de la Igle
sia y a todos los fieles. Este oficio lo podrá desempeñar por sr 
o por otro" (8). 

El obispo Don Fray Juan de Zumárraga, por su parte argu~ 
mentabfl. la fundación de la universidad en la nueva España di
ciendo que "no hay universidad de letras a donde recurrir y la!> 
dcr éstar: partes están tan distantes; parece que no hay parte al
guna de• cristianos, donde haya tanta necesidad de una Univer
sidad , a donde se lean todas las facultades y ciencias de sacra 
teología" (9). . 

.. · . Una parte del texto que el notable obispo envió a sus pro
~.uradores. ante. la .·corte ·Imperial dice: "Por lo ·tanto, suplica a stí 
Majestad, el obispo, mande en todo caso establecer y fundar: en 
ésta gran ciudad de México, una Universidad en la que se lean 
todas las facultades que se suelen leer en las otras Universidades 
y enseñar, y sobre todo, Artes y teología, pues de ello hay. más 
necesidad" (10). . 

· Mientras duraba el trámite de la solicitud de la Universi
dad. que. habían formulado el obispo Fray Juan de Zumárraga y 
el Cabildo de la Ciudad, se provee al doctor. Juan Negrete en el 
cargo de arcediano de la catedral de México, y se le encomien
da "que lea la teología en la Universidad que en esa dudad hemos 
mandado hacer". · 
. En 1538 el emperador Carlos V declara que ha pedido a Fray 

Francisco de Victória "que escoja hasta doce maestros entre sus 
discf pulos más doctos, para cubrir las cátedras de una futura uni
versidad en estas tierras". 

Otro de los Frayles que se preocuparon hondamente por el 
establecimiento de una institución universitaria en la . Nueva Es
paña fué el Apóstol de los lndios, l3artolomé de las Casas .. 

"El ilustre Sevillano pugnó· por el establecimiento de um 
Universidad, sabedor de que la Nueva España necesitaría teólo
gos . y juristas que colaboraran con los misioneros y de que el 
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ctmocimiento aplaca la furia de los corazones y liberta el espí
ritu. Además los frayles, portadores de una cultura universal . ' ,· . ' 
vieron · en la ensefíanza un aliado de la difusión del cristianis-
mo" (11). 

El Virrey Don Antonio de Mendoza al elevar su petición an
te Carlos V. junto cori el Cabildo Municipal, el 29 de Abril de 
1539, ·explica la necesidad de la Universidad diciendo. que ''L~ 
lÍriiversidad debe ser creada por su Majestad, para que los Es
:pafíóles rio tuviesen que mandar a sus hijos a España con gran 
riesgo· de sus vidas en la Veracruz y en el mar, pará que ert 
Espafía no se olvidasen de la lengua que les era muy necesariá 
y además porque existfa ya muy buena preparación de. muchos 
buenos gramáticos españoles, de los muchachos del Colegio de 
Indios de Santiago de Tlatelolco y de los novi~ios en los ·monas
terios, los cuales se perdían por no haber quien les enseii~e". 

Como un anticipo a . la creación de la Universidad, se nom
bró uh profesor de teología y se. ordenó al Virrey la construcción 
de edificios apropiados para la casa de estudios. Méndez · Arceo 
considera éstos hechos, como los que "dieron ser y constituye
ron ái menos parcial y embrionariamente a la Universidad des
de el ~ de marzo de 1540". 

Por fin, después de sefialadas peticiones, el príncipe regente 
de España, Don Felipe 11, en la ciudad. Leonesa de Toro, dictá 
á su secretario don Juan de Sáinano, la Cédula. Real que orde~ 
naba la fundación de la Universidad de la Nueva España en do
cumento fechado el 21 de Septiembre de 1551, y que dice: 

"El Rey don Carlos, etc. . . . por cuanto así por parte de la 
ciudad de Tenuxtitlán México de la Nueva España como de. los 
pre fados y religiosos de ella y de don Antonio . de Mendoza, 
nuestro visorrey que ha sido de .dicha Nueva España, ha sido 
suplicado fuésemos servidos por bien que en dicha ciudad de 
México se fundase un estudio y Universidad de todas las cien
cias, donde los natura1es y los hijos ~e espafíoles fuesen indus
triaüos en las cosas de nuestra santa fe católica y en las demás 
fac\,iltl\des, y les cóncediés~mos, los pr1vUegios y franquezas y li
bertades que así ti.ene el Estudio y la U.niversidad de Salaman
ca con las limitaciones atie fuésemos servidos. Y. nos, acatando 
el 'beneficio que de ello se seguib\ a toda . aquella tierra.: ·avémos
lo habidó por bien y avernos ordenado que de nuestra Rea~ Ha
denéía er\ cada un afio (se haga ertti:ega) para la fun~acit'm de. 
dicho . oficio y Estudio y Urtiversidad (de) mil pesos de óro en 
cierta forma, por ende por la presente tenemos por bien y es 
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nuestra merced y voluntad que en dicha ciudad de México pueda 
.haber y haya el dicho Estudio y Universidad, la cual tenga y go
.ce todos los privilegios y franquezas y libertades y excenciones 
que tiene y goza el Estudio y Universidad de la dicha ciudad de 
Salamanca, contando que en todo lo que toca a la jurisdicción 
se quede y esté como está ahora y que la Universidad del dicha 
estudio no gocen de la libertad que el estudio de la dicha ciu
dad de Salamanca tiene de no pechar los allí graduados ... " (12). 

Pertenece la Universidad de México al tipo de creación ex
clusivamente de autoridad real, hasta que el Papa Clemente VII 
dicta la bula del 7 de Octubre de 1595, en la que autoriza su fun
dación y la declara pontificia. 

Con gran solemnidad fueron inaugurados los cursos de la 
nueva Universidad, el 25 de Enero de 1553, declarándose patro
no de la misma, San Pablo, por recordarse en ese día su con
versión. 

Con la presencia del virrey Don Luis de Velazco, de los oi
dores, de los miembros del cabildo y de las personas más dis
tinguidas de la capital de la Nueva España, inicia sus cursos la 
Universidad el día 3 de Junio de 1553. De gran relevancia resul
ta en éste acto la oración latina que pronunciara Don Francisco 
Cervantes de Salazar. 

La Universidad de México, según Cristóbal Bernardo de la 
Plaza y .Jaen, se organizó "con siete columnas, esto es siete cá
tedras, fas primeras de las Facultades Mayores y fueron: Teo
logía, Escritura, Cánones, Leyes, Artes, Retórica y Gramática". 
,Mucho más tarde se creó la de Medicina (13). 

El Virrey y la Real Audiencia nombraron Maestrescuela de 
la Universidad, al señor Oidor Don Gómez de Santillana; Rector, 
al seño · r Oidor Don Antonio Rodríguez de Quezada; catedrático 
de Teología de Prima a Fray Pedro de la Peña; catedrático de es
critura & fray Alonso de la Veracruz; catedrático de Prima de 
Cánones, a don Pedro Morones; catedrático de Decreto a don 
Bartolomé de Melgarejo; catedrático de Instituto a don Bartoto. 
mé de Frías; catedrático de Artes a don Juan García; catedráti
co de Retórica a Don Francisco Cervantes de Salazar y catedrá. 
tico · de Gramática a don Blás de Bustamante. 

Para conformar todas las preeminencias, libertades y fran
quezas de la Universidad de Salamanca, para la Mexicana, Fe
lipe II expidió una Cédula Real el 17 de Octubre de 1562, cuya 
publicación se llevó a efecto en México el 13 de Abril de 1563, 

· Pero los estatutos de la Universidad de Salamanca no eran 
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adaptables ni operaban en circunstancias tan distintas como las 
de la Nueva España, así, Felipe 11 expidió una nueva Cédula en 
1569 parn que se adaptaran dichos estatutos. Por lo tanto desig
nó el virrey a don Pedro Farfán "a efecto de que practicara una 
visita a la Universidad y proveyera todo lo que el Rey mandaba". 

Así que la Real y Pontificia Universidad norma su vida mer
ced a varias Constituciones; la de Salamanca, la de Farfán, Ja 
de Moya y la de Cerralvol 

La proliferación de los estudios universitarios en la Nueva 
España, si bien no fue demasiado intensa, lo que es explicable, 
si permitió la fundación de la Universidad de Guadalajara, el 
18 de Noviembre de 1791, por Carlos IV, Rey de Espafia, organi
zándose a imagen y semejanza de la Universidad de Salamanca. 

La motivación y el proceso seguido para su fundación no 
deja de semejarse al de la Universidad de México. 

Con excepción de la Universidad de Guadalajara, no se tie
nen noticias de alguna otra, fundada en la época colonial. 

Don Ezequiel A. Chávez hace mención a la Universidad de 
Chiapas, pero no se. han encontrado datos que confirmen su exis
tencia en el panorama educativo del México de la Colonia .. 

Sin embargo, estas dos universidades, intensifi c a r o n el 
desenivolvimiento de la alta cultura, en la vida colonial de México. 

Si bien es cierto que el número de alumnós era escaso, no 
podemos olvidar que son la explotación, los negocios y el enrri
qUecimiento, el denominador común en el ambiente de toda colo
nia; así, los espafioles venidos a México, no trajeron el afán de 
conseguir títulos universitarios, puesto que en España existían 
ya uñiversidades de más renombre, y en cambio, si llegaron po
seídos de la intención de regresar a la metrópoli cargados de 
abundante riqueza. 

Los hijos de los conquistadores permanecían alejados de 
las aulas universitarias, y la enorme masa indígena, heterogéna, 
desvalida · y miserable, por su misma condición tenía vedada . la 
entrada a la universidad. Fueron los jóvenes de la clase media, 
clérigos españoles, criollos y mestizos, y uno que otro civil de 
Ja clase acomodada, y más excepcionalmente un natural, los que 
constituyeron la escasa población de la Universidad Colonial. 

A juicio del licenciado Ezequiel A. Chávez, "ni la Univer· 
sidad de México, ni la de Guadalajara que pronto también f-le 
estableció, ni la de menor importancia erigida en Chiapas, fue
ron Jo que debían ser: el más alto peldaño de la escala de la 
sabiduría; se redujeron nada más a enseñar una o·· dos lenguas 
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indígenas y escasos conocimientos técni<;:os de sacerdocio, la Me
qicipa y el Derecho; en México tres clases nada más de juris
PJU<lencia: prima de leyes, víspera de leyes e instituta; de medi
cina al principio una sola cátedra, después dos: prima para co
nocer al hombre sano, vísperas para estudiar al enfermo" (14). 

"Si era incompletq . este plan para las materias, agrega, de
fit::iente era por el método, que, por otra parte, podía conside
rarse característico de la época y difundido en todas las ense
ñanzas superiores: el escolástico, y por t;:mto el deductivo: bue
no para Teologia y Derecho, pésimo para Médicina y siempre 
unilateral" . 

. Con todas las deficiencias que puedan señalarse a la ense
ñanza universitaria de la época Colonia\, es necesario hacer men~ 
ción de que permitió ·afinar · 1as luces· de inté!igencias privilegia
das que más tarde habían de ser rectores del curso <le nuestra 
historia, e impulsores de los destinos de México. 

e).- EPOCA DE LA INDEPENDENCIA. 

La inquietud y la ebullición de la Colonia, es captada r>or 
el ilustre visitante Alejandro Von Humbold, quien hacia 1803, 
estuvo en la· Nueva Espafia, donde algunos años IJláS tárde esta
Ual'ia · 1a guerra de independencia un 16 de septiembre de 1810. 

A fines del Siglo XVIII y principios del XIX, comenzaron a 
fi\trarse. en la Colonia, noticias de la Independencia de los Esta
qos Unidos .y a tener rumores de la Revolución Francesa. 
· "El bajo ·clero adquirió en las· aulas algunos elementos ,de 

ilustración, y de esa circunstancia, unida al despotismp e insol
vencia con que era tratado por él ·alto clero, despertaron eq sus 
miembros ideas de independencia; y por esto vemos qui;; muchos 
de los principales caudillos de la insurrección pei:tenecfan a ta 

· clase. eclesiástica" (15). · 
Por eso es la clase media, menospreciada y relegl,\da, la que 

habrá de oooner al orden social existente en la colonia, otro 
orden delin~ado en teorías reformistas que deial'a la asiquidad, 
con que eran leidas las . obras p~ohibidas aqui, qe la ilustración . 

. A · 1as aulas de. la. Real y Pontificia Universidact, concurren 
para dbtener et grado de Bachiller, Don Migufll Hidalgo Costilla 
Gallaga, donde fué clasificado como "hormiga trapaj~qora de Mi
nerya••; así como Don José Maria Morelos y Pavón, "que se por
ta con formalidad y que es mozo de i;;speranzas". 

A ellos les corresponderá destruir las cadenas de dotninio y 
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ae oprobio Impuestas por los Españoles d.esde 1521. 
Explicable es entonces, que en un ambiente. agitado, dond·<! 

el. rpovimiento armado había enseñoreado. la violen.cia de las lu
chas patrióticas, las primeras disposiciones de los caudillos in
:surgentes, hayan esquivado algunos asuntos, entre otros el edu
<Cátivo ·que no fué tratado con profundidad en ningún documento, 
ya que las circunstancias hacían necesario fortalecer Ja bandera 
'<ie la Independencia dedicando principal atenclón a otros aspec
tos, que unificaran a los mexicanos, y extendieran la revolución 
ir:isurgente a t_odos los rumbos del país. 

ta tormenta libertaria entra a la Univei:sidad y con ella la 
agfüición y la sed de cambios, de .tal manera que ésta habrá de 
esp~rar el restablecimiento del nuevo Of'.den. 

· En el primer planteamiento de liberalismo mexicano que sig
nifica la Consti~ución de Apatzingán de 22 de Octubre de. 1814, 
s.e percibe un ligero intento por ocuparse del aspecto educativo, 
pues señala: en su articulo 39: "La ilustración, como necesaria a 
todos , cit1dadanos, debe ser favorecida por la sociedad con· todo 
su p'od.er". · · · 

·. Más tarde, en el congreso que fori:n11la la Constitución de 
1~24, se dejan escuchar voces poseídas de un conoci.miénto pleno 
de la situación que vive el pais. · · 

.. Bu~tamante opina que México debe necesariaipente trans~ 
foqn~r su·. ed.ucación, para que ésta misma transformación, sirva 
(le ha.se al ca.mbio social, politico y econónii.co.. . 

V~~ ¡¡eguir con detenimiento el curso de los acontecimien
t9s en és.ta época de profunda inquietud, es necesario acompaña~ 
éri sµ's juicios a éste respecto, al co~motado doctrinario liberal 
D.~. José .Ma. Luis Mora, quien ex¡)resa en sus Obras Sueltas: 
.. Desde los primeros dias de la Independencia, se empezaron n 
advertir tend~ncias b_ien demarcadas a la réforma de la educa-
ción ·,den tífica ·y literaria". · . · . 

"Los primeros.· ens~yos que se hicieron -contim'.la...-, fueron 
parcial~~ y de importancia muy secundaria. Una . imperfectfsima 
enseñ~n~a, de dereCbo público Cons.titucio11al en los colegios y 
uniyetsi<;lades; ún curso de economía hecho por· el Pr. ~cira .o 
de sus di:Scípulos. en el Colegio de San lld~fonso, y la vai:iación 
d~t traje talar de los estudiantes promovida por el mismo, fué 
io~o lo que se hizo bajo el gobierno del· géneral lturbide'' (16). 

El Poctor Mora califica de visible, por el a.ño de 183,0, "la 
decadencia de los colegios y de la Universidad". Las i<;leas d.et 
grupo progresista aparecen en la exposición de éste distinguido 
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Ii6erál: en fas qmf mánífíesfa "é!ésprecfo· pór fa feofog(ir, un· dÉ!!-: 
seo de predominio de la enseñanza a: las masas populares,· sobre' 
lá superior que no fuera práctica y positiva:, encaminada a dar al 
país los medios y preparar a l<?s hombres para alcanzar . el pro~ 
gres& que é1 partido éein'síderabá' comó' mtíta del gti6ierrtó'·~ De' 
ahí que én ésás circunstancias,· la Universidad representara tris-· 
temente lá irnágen precisa del retróceso. 

Queda establecidó pues, que err la carta d'e: 1824~ que ns: 
cf ondé- se inída el perfodó d·e organización de la nacionalidad· 
méidcámt, yti qúe' ésta cónstitu<!i6n. sí si! rrevlf a· fa práCtíca (no• 
ásÍ ia de Apát2;ingán que l'ló tuvd jamás vigencía rea:I), se apuni... 
tá la necesidád' de un control efectivo •de Ja· educaciórr de parte: 
dei Estádo, ctue Própicie ef rompí miento . del inonopolfo estéril¡ 
establecido por la Iglesia para· ext:étider fos henefkio~ de la. edu:.. 
các'f 6tt, hácíéndCifa · ásequiblE! á todas las. clases . sociáfos, particu
larmente a lás que habíáil estado al márgetr cíe ella· 6uscando ca:.. 
mo resultaáó · dríentarla hacia urt íín sup~mo: la- unidad de la: 
nación rriexícana. · 

El contenído del artículo 50, cambia ef contenido de la en
señanza, ya que se incluye el estudio de las ciencias naturales y 
exactas, así como estudios económicos y sociales, que sirvan pa
ra ubícar a la niñez y juventud en Ia realidad con un espíritu de 
utilidad, que no tenía el antiguo sentido. de la educación, pueS' 
él aprendizaje ·tenía poca aplicación en la vida práctica. 

Solo mediante la educación -señala Mora-, podrá el Es
tado realizar la sociedad que ha proyectado ef grupo liberal, de 
Otra manera, permitir que la Iglesia y las instituciones que le son: 
itfines contimlen educando a la juventud, ·es permitir la anarquía, 
las guerras intestinas. La unidad a que debe· aspirar toda socie
dad será imposible sí sus miembros son educandos en principios 
opuéstós, contradictorios y rivales. · · 

Por eso cuando el Doctor Mora participó en el gobierno tfe 
Don Valentfn Gómez Farías, en el año de 1833, · 1a Universidad s~ · 
declaró "inútil, irreformable y perniciosa:· ínútíl, porque en efüt 
nada se · ensefiaba ní se aprendía; porque los exámenes. para gra.:.. 
dos menores eran pura forma, y los de Jos· grados mayores inuy 
costosos y difícíles, capaces de mátar a mi hombre y no· de ca
lificarlo: irreformable porque toda reforma supone las bases del 
antiguo establecímíertto, y siendo las·.· de ·la· Universidad inútiles 
e irtconducentes a su objeto, era indispensable hacerlas desapa
recer, sustituyéndoles otras, supuesto lo cual no se trataba ya de 
mantener sino et nómbre de la Universidad, lo que tampoco po-

42 



i 
¡ 

rdía ·hacerse 'Porque represeritanao esta palábra en su acepc1on 
:recibida, el conjunto de estatutos de esta antigua institución ser
·vfría de -antecedente para reclamarlos en detalle y uno a uno 
·como vigentes; la Universidad fué también considerada perni
oeiosa porque daría, como dá, lugar a la pérdida de tiempo y a la 
disipación de los estudiantes de los colegios que, so pretexto de · 
·hacer sus cursos, se hallan la mayor parte del tiempo fuera de 
'estos establecimientos únicos en que se enseña y aprende; se 
•concluyó pues que era necesario suprimir la Universidad .... " 

El vicepresidente de la República Don Valentfn Gómez F'l
:rías expide el decreto de 19 de Octubre de 1833, .que dispone Ja 
supresión de la Universidad de México, y el establecimiento de 
·una Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito 
y .Territorio d.e la Federación. El mismo vicepresidente expide 
una ley el. 23 de Octubre de 1833, por la que crea seis planteles 
o<le educación superior llamados ~stablecimientos. Uno era el de 
.estudios preparatorios, y los cinco restantes se llamaron de es
tudios ideológicos y humanidades, de ciencias físicas y matemá
ticas, de. ciencias médicas, de jurisprudencia y de ciencias ecle.:. 
siásticas. Además, se creó un establecimiento con cátedras de 
·botánica, de agricultura práctica y de química aplicada. 

Como ,se vé, la. supresión de la Universidad. en esta epoca 
ien la cual era el partido liberal quien conducía los destínos de 
México, .no debe considerarse sino una parte de la reforma eduM 
cativa, animada ésta de la noble intensión de formar nuevas g~
nei:aciones, concientes de la situación del país y sus problemas. 

· Derribádo Gómez Farfas, asume al poder el presidente Don 
Antonio López de Santa Anna, y el Supremo Gobierno ordena vl 
31 de julio de 1834 el restablecimiento de la Universidad, entre 
la serie de disposiciones que echan abajo las medidas reformis-
tas de ·Gómez Farras. · 

Ordena el decreto relativo la reunión del Claustro Univer
sitafio en pleno, para· el estudio de las reformas al plan de estu
dios. Dejaba subsistentes los viejos colegios de San Ildefonso, 
San Juan de Letran, San Gregorio y Semlnarfo de Minerla. 

La alteración al plan de estudios de la ''Nacional y Pontificia 
Universidad de México", denominación que le da Santa Anna, 
deberá plantearse bajo las siguientes prevenciones: Primera, qur. 
en la Universidad se enseñen aquellos ramos que no se estudien 
en los colegios; segunda, que se hagan compatibles las distribu· 
dones de la Universidad con las de los colegios y . tercera, que 
propongan inmediatamente al gobierno la variación que juzguen 
conveniente en todo el sistema de estudios. 
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Se expide el pfan provisfonal de estuáíos para fa Ui:l.fversf
dad el 12 de Noviembre de 1834. De acuerdo con él, en d 
. Colegio de San Juan de Letrán se enseñarán las primeras letras-~ 
dibujo, gramática castellana, latina y francesa, retórica y los 
derechos natural, canónico y civil; el de San Ildefonsó ímpar
tía las mismas materias, con excepción de dibujo y gramática 
francesa; el de San Gregorio, las mismas materias que en el de 
San Juan y además, la música vocal e instrumental y la teolo
gía moral. El de Minería, impartía las. gramáticas castellana, 
francesa e inglesa, matemáticas, física, química, mineralogía, cos
mografía y dibujo. 

Poi: dicho plan . se establece el régimen de cátedras, el nú
mero de profesores que debían impartirlas y las obligaciones de 
los catedráticos. Los catedráticos presentarán a fin de afio una 
memoria que comprenda los adelantos que haya logrado la ·cien
citi. qtie enseñan en el afio transcurrido, a fin de que con el in
forme del respectivo claustro, por conducto del gobierno pasen 
estas memorias a las Cámaras para las reformas qUe quieran ha
cer al .plan de estudios. Se crean también, actos llamados áca
demiar. o Sabatinas, para. que discut.an sobre sus estudios Jos 
maestros y los alumnos de los colegiOs. 

El gobierno de la Universidad . según el mencionado plan, 
se hace recaer en el rector que se nombrarfa cada tres años, el 
maestrescuela y los claustro~. mayor y menor de hacienda. 

En 1843, un nuevo decreto de Santa Am1a estableció los es
tudios para las cuatro carreras: Derecho, Medicina, Estudios 
ECiesiásticos y Ciencias Naturales. Este decreto refrendado por 
el ministro de Justicia e Instrucción Pública Don Manuel Ba
randa; retiró . a los estudiantes la obligaeión de concurrir a las 
Clases de la Universidad. , 

¡'El papel de la Universidad, dice Gonzál!?Z A Alpuche, que
daba. reducido a expedir los títulos de bachiller a los estudiantes 
examinados en otros colegios y a otorgar los de Licenciado y 
Doctor" (17). · 

Por el año de 1854, el presidente de la Rep1:iblica Don An
tonio López de Santa Anna, encomendó .a su ministro Don Teo
dosio Lares el. estudio de . un plan que reformase la educación 
superior. 

"Este proyecto reglamentaba la enseñanza media· éon un ci'." 
.clo de seis aftos y el .plan de estudios contenía materias huma
nísticas y científicas, entre las que se contaba la· ·Física y lá 
Química. Se reglamentaba igualmente la educación superior, que 
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· se. impartia en las· Facultades de Filosofía, que comprendía las 
. secciones de Filosofía, Ciencias Físico-Matemáticas y Ciencias 
Naturales, la de Medicina, la de Jurisprudencia y la de Teología. 
En ellas se al.canzaban los grados de Bachiller, Licenciado y 
Doctor... (18). 
· Según el Plan de Don Teodosio Lares, la Universidad Na
cion~I y Pontificia de México, tenía carácter central y era la pri

. mera institución. de la República. 
, · Este .. plan, elevado a la categoría de Ley, no fué llevado a 
la práctica ya que la administración que lo dictó cayó · merced 
a la. acción que el grupo liberal proclamando el"Plan de Ayutla", 
restaura el federalismo y eleva a la presidencia de la República 
a· Don Ignacio Comonfort. 

. d);.;_ EPOCA DE LA REFORMA. 

.. . Un movimiento liberal destinado a derrocar la oprobiosa · 
·dietadura del general Santa Anna, se gestó en el estado de· Gue
rrero, . siendo uno de sus caudillos Don Juan Alvarez, quien én 
unión ·del coronel Florencio Villarreal, en las cercanías del puer. 
to de Acapulco, proclaman el plan de Ayutla, el primero de 
marzo de 1854. 

·. 'El • movimiento de Ayutla conforma definitivamente la ten
dencfa de 'repulsión contra el viejo sistema colonial que aún no 
se h¡¡.bía arrancado totalmente de la vida de México, por la for
!na deficiente en que se realiza la consumación de la Indepen
'dencia. 

Nós . encontramos situados, . frente al segundo movimiento 
emáncipador, la segunda revolución, de importancia tal, ·que con 
este hecho histórico se inicia el período de la Reforma. 

. . En esas condiciones, dice Lucio Mendieta y Núfiez: "Volvió 
a nombrarse otra comisión ·para . que rindiese un informe exhaus
tivo sobre el estado de. la Universidad en 1856 y esa comisión 
pr~s~ntó al .Ministro de Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pú
blica un estudio, admirable síntesis histórico~soeiológica de la 
"Universidad en el que con certero juicio atribuye las vicisitud~s 
do: ésta a los cambios polfticos del país y a su . contradicción 
evidénte con los adelantos, y .J~s orientaciones de la época"~ 

·. · . "En un periodo tan dil_!lfuao, dice -la .comisión citada .. refi• 
'riéndose. a la legislación universitaria, como el.· que cuenta· la 
Universidad,, fuerza es que sus estatutos h~yan ·participado de las 
v'afiaciónés de épocas e ideas que han. d.ominado a Jos . hombres 
sücesivainente. Asf es que muchos han caído en desuso y aún en . . ' ' - - . . - ' . . . -
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ridículo, otros han sido inadaptables a los sistemas de Gobiern.l 
establecidos y otros, en fin, han quedado atrás en el rápido pro. 
greso de los conocimientos humanos. De ahí la multitud de 'cé-

. dulas reales y otras disposiciones legislativas y gubernativas dic
tadas por los gobiernos coloniales e independientes, reformán
dolos, adicionándolos o aclarándolos, hasta que el trastorno ge
neral que ha conmovido a nuestra sociedad y en la rápida suce
ción de los hombres y partidos que han obtenido el · poder en 
nuestro infortunado país, la Universidad tan honrada, tan brillan· 
te en· los tiempos pasados, por el lustre que le ·han dado sus hi
jm: y por estal' 'en consonancia con el sistema político, moral y 
religioso de su época, hoy es un edificio arruinado en su parte 
inmaterial y casi en completo aniquilamiento". (1'9} 

Con realismo y valentía, la comisión integrada por. José Ma
ría Benftez, José María Cortés. y Esparza, Blás Balcárcel y Ma
nuel Berzanzo estudia Jos archivos de la Universidad, documen
tándose en la crónica del Bachiller Cristóbal Bernardo de la .Pla
.za, y las Constituciones de la vieja casa de estudios, y el 10 de 
Diciembre del afio antes mencionado presenta el' meditado y 
brillante informe. 

Se refleja en el documento la crítica situación, que vive la 
Universidad, su estado difícil, que espera la inyección de. nuevo 
aliento revitalizador que la venga a rescatar .de la agonía y la 
encamine hacia senderos de nueva gloria. 

La comisión concluía que lá Universidad debía reformarse, 
"para que llene las exigencias de un siglo ilustrado y que cami
na aceleradamente por la vfa del progreso". Con respecto a: di
chas reformas apelaba al reconocido buen juicio del Presidente 
para "decretarlas y ponerl•' en ejecución, adquiriendo así un 
título al reconocimiento público, y aplicándose a una obra de 
tanto interés para todas las· clases estudiosas de la sociedad y 
de tan vital importancia para ·la nación". · . 

Sin embargo el referido informe no fué totriádo. en. cuenta por 
el Presidente don Ignacio Comonfort, pues el 14 de Septiembre 
de 1857 expide el decreto que· suprime nuevaménte la Universi~ 
dad. . 

. Don José María Diez cie Sollano, rector de Ja Universidád; 
al enterarse del peligro que la amenazaba, convocó· a Claustro 
pleno del cual· se integró una comisión encargada de entrevis~ 
tar al Presidente de la República. Estuvo formáda dicha comi
sión por don José Bernardo Couto, don Agustín Carpena :y dO>l 
Urbano Fonseca, misma que debía entregar al . presidente, una 
exposición ·redactada ·por ·el doctor Dfez de Sollano ·en la cual se 
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e"J>licaba la situación . del plantel, y se proponía un plan de re
formas . a la orgariizaeión de la Universidad. 

No obstante lo anterior, como queda asentado, la Universi
dad es suprimida por Comonfort en el año de 1857. 

Félix Zuloaga, .del bando conservador, al asumir. la presiden
cia de la república expide un decreto el 5 de marzo de 1858, de
rogando al anterior de Comol1fort, y ordenando Ja reorganización 
de· la Universidad. 

Al triunfo del ·partido liberal, la Universidad fué suprimida, 
ahora por el presidente don Benito Juárez; pero volvió a surgir 
en Ja época de la intervención francesa. . . 
· ·Durante el imperio · de Maximiliano, el emperador Austria
co, el '11 de Junio de 1865, en comunicado a su Ministro de Ins
trucción Públicá y Cultos Don Manuel Siliceo dice entre otras 
cosas:· . 

" ... 'to que en la Edad Medía se llamó Universidad, ha lle
gado a ser hoy . una palabra sin sentido ... " 

Es . extraño que siendo el partido conservador quien haya 
requerido la presencia de Maximiliano en México, este haya 
adoptado actitudes que están distantes de la línea ideológica de 
sus ·.partidarios. 

Por tanto, la Universidad fué suprimida nuevamente por de
creto de 30 de Noviembre de 1865. 

· Al restaurar la . República el presidente Juárez, designa una 
comisÍóri de Instrucción Pública; participan en ella, el Dr. Ga
bino Barreda, don Pedro Contreras Elizalde, Ing. Francisco Coba
rrubias, Lic. Eulalio Ortega y el Dr. Ignacio Alvarado. Al frente 
de ·la Secretaría del ramo quedó el Lic. Antonio Martínez de 
Castro. 

· Preocupación del Dr. Barreda, fué imprimir orientación a la 
educación nacional. Esto es, implantar una filosofía· para justifi
car y dar sentido a la educación liberal del partido en el poder, 
de acuerdo con las circunstancias del país; 

Antiguo discípulo de Augusto Comte, Barreda implanta .la 
filosofía positivista, que habrá de tener marcada influencia en 
la t!ducación mexicana. , . . 

La filosofía· positivista con Sl\ lem.a: "Libertad, orden y pro
, greso'', .viene a desplazar a la escolástica que tanto campo fér

til encontrara en la época de la colonia .. 

e).- EPOCA DEL PORFIRISMO. 

Con la. última supresión de la Universidad se elimina el es-
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tudio de la Teología y Metafísica, sin embargo este tipo de me
didas, dejan existentes aunque de manera aislada, las escuelas 
que · brindan estudios de profesiones liberales c o m o jurispru"" 
dencia, medicina e ingeniería. 

A este periodo corresponde la fundación de la Escuela de 
Altos· Estudios, en cuyas áulas se impartieron cursos sÜperiores 
de pedagogía. Actuaron en ella eminentes maestros extranjerps 
y su. intención fué promover la· investig&ción científica. 

En el año de 1881, el ministro don Ezequiel Montes publi
ca un "Proyecto de Ley Orgánica de Instrucción Púl:ilica"~ A. 
este proyecto en cuyo contenido se ataca y pide la supresión de 
la· Escuela Nacional Preparatoria, se opone don Justo Sierra, 
quien .clama por el resurgimiento de la Un.iversidad. 

En el proyecto de Sierra, el artículo séptimo "consagra Ja 
adopción del positivismo como doctrina básica de la Instrucción 
universitaria"; · 

El diputado campechano, tuvo que esperar todavía 30 años 
más para. ver realizado el sueño de contemplar restablecida Ja 
Universidad, lo que habría de lograr como Secretario de Insb:uc-
ción Pública y Bellas Artes. · · · 

Fundamento legal para el restablecimiento de la Univer
sidad; es la Ley de 26 de Mayo de I910. · · 

Con toda pompa y con una gran solemnidad, la Universidad 
Nacional de México abre nuevamente sus puertas a todas las 
corrientes de pensamiento y a todas las candencias de las nue
vas generaciones de México. 

El viejo . dictador, como en los lejanos días d.e gloria del 2 
de Abril y la Carbonera, presidía la ceremonia inaugural la ma
ñana memorable del 22 de Sf'~tiembre de 1910, que en las fies
tas conmemorativas del centenario de la Independencia consti
tuyó uno de. los actos de más ·relevancia, al que· concurrieron · rer 
presentantes de varias universidades extranjeras, "y el nuevo 
centro de estudios nació bajo el patrocinio de las hermanas, Sa
lamanca, París y California". 

Resurgía la Universidad con renovado aliento. 
La voz emocionada del ministro de Imitrucción Pública V 

Bellas Artes, el ex-diputado don Justo Sierra apuntaba y definía 
en su discurso; el nuevo sentido de la educación universitaria, 
donde "el interés de la ciencia y el interés de la patria deben 
sumarse en el alma de todo estudiante mexicano". . 

Vislumbraba a la juventud universitaria de México, el maes
tro Sierra, de esta manera: "un grupo de estudiantes de todas las 
edades sumadas en una sola, la edad de la plena aptitud, for-
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mando una .·personalidad rea1 . a fuerza de solldaridad. y de CC>l'l
•ciencia de su misión y que, recurri-endo a toqa fuente de cultu
:ra, brote de donde brotare, con tal que la linfa sea pura y diáfana, 
:se propusiera adquirir los medios de nacionalizar la ciencia, de 
rnexicaniiar el saber". (20) 

Tuvo buen cuidado don Justo Sierra de señalar en la ora
·cion inaugural, que "la Universidad Mexicana que n¡lce. hoy no 
tiene árbol genealógico". Agregaba, "si no tiene antecesores, si 
no tiene abuelos, nuestra Universidad tiene precurspres: el gre
mio y claustro de Ja Real y Pontificia Universidad de México no 
€S para nosotros el antepasado, es el pasado". 
' · · ºCuando los beneméritos próceres que en 1830 llevaron al 
gobierno. la aspiración conciente de la R-ef orma, empujaron lM 
puertas del vetusto edificio, casi no babia nadle en él, casi no 
había nada. Grandes cosas vetustas, venerables unas, 11polilla
das otras; · ellos echaron al cesto las reliquias de trapo, las bor
las doctorales, los registros añejos en que constaba que la Real 
y Pontificia Universidad no había tenido ni una sola idea propia, 
ni realizado un !¡olo acto trascendental a la vida del intelecto 
mexicano; no había hecho más que argUir y redargUir en apara
tosos ejercicios de gimnástica mental, en presel'lcia de arzobh;. 
pos y virreyes durante trescientos .años". 

''No puede; pues, la Universidad que hoy nace, ,tener nada 
de coniún con la .otra; ambas han fluido del tleseo de los repre. 
sentantes del Estado de encargar a hombres de alta ciencia d.e 
Ja misión ,de utilizar los recursos nacionales en la educación y la. 
investigación científicas, porque ellos constituyen el órgano más 
adecuado a estas funciones, porque el Estado no conb.ce funcio
nes: más importantes, ni se cree el mejor capacitado para rea
lizarlas .. Los fundadores de la Universidad de antafío decian: nLa 
verdad está definida, enseñadla", nosotros .decimos a lo~ Univer. 
sifarios de hoy: "La verdad se está definiendo, buscadla11

; Aque
llos decian: "sois un grupo selecto encargado de 1mponer un 
ideal r-eligioso y ,político resumido en estas palabras: .Dios. y el 
Rey''. Nosotros 1decimos: sois un grupo de perpetua selección den
tFo de la .substancia popular, y tenéis -encomendada la realización 
de un ideal político y social que s-e resume así: democracia .y 
libertad". 

" ... Cuando. el joven sea hombre, es ,preciso que la Univ<ir
'sidad o lo lance a la lucha, \por ~a existencia en un campo so
:cial, superior; 'º lo levante a las excelsitudes de la investigación 
ci~ntífica; ·pero sin . olvidar nunca que toda contemplación ,debe 
ser el preámbulo de la acción; que no es licito al universitario 
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pel'ísár · excfosívamente pará s( miSmó, y· que sf pu~cfen olViéfar e~ 
las puertas del laboratorio al espiritu y a la materia, como Clau
dia Bernard decía, no podremos moralmente olvidarnos nunca nf · 
de la humanidad ni de la patria". 

"La Universidad entonces tendrá la potencia suficiente pa-· 
r1:1. coordinar' las líneas directríces del carácter nacicnal, y· delan.
tc de· la naciente conciencia del pueblo mexicano mantendrá 
siempre alto, para que pueda proyectar sus rayos en tedas ·las: 
tinieblas, el faro· de.l ideal, de un ideal de salud, de verdad, de 
'bondad y de belleza; esa es la antorcha de vida de que habla d 
poeta latino, la que se transmiten en su carrera las generaciones"~. 

Isidro Castillo· considera precipitada la fundación de la Uni-· 
versídad.. . . " ... la fundación de la nueva Universidad Nacional, 
ápremiada por las fiestas del· centenario, acaso . no· fué preparadEt 
suficíentemente· en el orden administrativo. En rigor¡ lo- que se 
fund6 fue una junta coordinadora entre las diversas facultades 
ya.· existentes: escuelas Nacional Preparatoria, de Jurisprudencia-,. 
de Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes, etc. Y la nueva es
cuela, la>de Altos Estudios, aunque contaba con dirección y lo
cal, comenzó a vivir en el papel. No ofrecía programa definido, 
hd contaba con profesorado propio ... " (21) 

Si bíen la nueva Universidad, . empieza a. funcionar como 
simple colección de escuelas,· poco a poco va adquiriendo fiso
nomía propia y especial significación en la vida pública del país:. 

Responsable de su autoridad fué el Rector, quien dependía: 
á su vez de. la Secretaría de Educación Pública, y sería desígnacf'.'J 
por el Presidente de lá República. De acuerdo con la ley, los 
álumnos de las escuelas universitarias tenían cabida en el seno 
del Consejo Universitario. · · 

Se iniciaba la Universidad Nacional de México, y don Justo 
Sierra apuntaba su trayectoria diciendo: "No, no se concibe en 
tos tíempos nuestros que un organismo creado por una sociedad 
que aspira a tomar parte cada vez más activa en el concierto hu-
111anó, se sienta desprendido del vínculo que lo uniera a las en.:. 
· trañas maternas para formar parte de una patria ídeal de ·almas 
sin. patria~ No, no será la Universidad una persona destinada a 
.ho separar los ojos del telescopio . o del microscopio, aunque eti 
torno a ella una nación se desorganice ... " 

f).- EPOCA 1tE\t0Lt1CIONAlUA. 

· Dos meses dest)Ués de reínstaJada ta Universidad, . estalla en 
Puebla la :Revglución Mexicana que derrumba la dictadura. por-
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finsta;. respuesta ael pueb1o mexicano ·ayúno ae Clei:ecnos. civíl~~ 
:y políticos, sobre cuyas espaldas gravitaba lacerante,. el "progre
:so" de la "paz porfirista". 

Se inicia la lucha armada y México se convuls1una y se de· 
:sangra. Había llegado el momentó de estructurar una sociedad 
:más justa, y la masa agitada empieza u borrar violentamente 
1del lenguaje del siglo, el caciquismo, el _peonismo, el extranjeris-
1mo, el monopolio político, la desigualdad, etc. 

Los signos del movimiento -armado repercuten ·en el sen'O de 
lfl. Universidad, y las transformaciones. 'S'Ociales la iaf<e<:tan de ma~ 
·nera directa. Se operan grandes cambios producidos . por el esta
·,blecimiento de un nuevo régimen que alumbra la r.ewluclon -Oe~ 
;mocráfico~burguesa; 

Cientos de familias procedentes tle la provincia, (€11 .estt>s 
momentos un gran campo de batalla entre elementos de la Die· 
tadura · y fuerzas revolucionarias), buscnn refugio en l'a Cfal>ita\ 
de la república . que garantizaba aunque en mfnima parte, un po~ 
reo más lle seguf'idad; :se acelera el fenomeno d1::i mov.Uicmd stidal, 
pot' lo tanto hay ascenso en la escala social de familias que con. 
quistan una : situación más próspera económicamen't:e, nmdmn'te 
.el comercio, la industria, etc.; también, entre· los prt>duct()S S<l· 
'Cial-es del movimiento revolucionario, debemos tomar en cuenta 
la expansión de la clase· medra; todo -ello habra de de'tMmln~t 
un avance demográfico de estudiantes con afán y 'p(>sibilidadlls 
'Cle lograr una preparación universitaria, a la que llegan con m'a• 
yor conciencia de la situaclón y nmioonto ·que vlw la rtipúbllca; 
·empezaban a constituir un factor dinámico politizado con -petfi. 
les de . unidad, con vigor para parti'Cipar en la titea tle ccmsttulr 
el México de nuestro tiempo. 

La Universidad nuevamente quedaba sujeta a Jos wivenes de 
la política nacional y determinada por la inestabill'dad de t}Ui~n~s 
ejercían temporalmente el poder. · 

Asf, . con la captura del ·poder por parte de la usurpacUm, 1:11 
discutirse -el .presupuesto de Egresos de la Universitlatl pllra ~l 
ejercicio de 1913, se desata una violenta oposición contra las 
partidas que garantizaban su sostenimiento, atacándose de ml:l.
nera directa a la Escuela de Altos Estudios, tratando de desllt>a• 
rererla. 

Al año· siguiente, el secretario de Instrucción Públictt del gl\~ 
binete de Victoriano Huerta, don Nemesio Gatera Natanjo, da 
la. tónica para una nuew reforma al plan de Qstudios de la ts~ 
cuela Preparatoria. 

La Constitución Política de 1911, culminadon del proceso 
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óíst6ríco de fa Iucfia áeI pueófo por fa conquísta de sus derecnos-,. 
suprime· en sus artículos transitorios las Secretarías de Justicii. 
y la de Instrucción Pública y Bellas Artes. La nueva Ley de Se
cretarías de Estado de 25 de Diciembre del mismo año, establece 
-tm. Departamento Universitario y de Bellas Artes dependiente del 
Ejcutivo: La Escuela Preparatoria es asimilada por el GobiernQ! 
del Distrito Federal. 

Aquf. encontramos, el primer intento por lograr la autonomía 
üniversitaria; alma de ello fue don Antonio Caso y un grupo de· 
füscfpuloS'. 

El. entonces Rector de Ia Universidad, don José Natividad' 
Macías; envía a las Cámaras el proyecto en este sentido, . al que 
éstas se' dpónen argumentando que proporcionar la autonomía de 
la Universidad era tanto como "crear un poder dentro de otro' 
poder, un Estado dentro de otro Estado". . 

La reforma constitucional de 20 de septiembre de 1921, crea'. 
fa.secretaría de Educación a la que se incorpora la Universidad. 

Durante el 'régimen del General Calles, don Moisés Sáenz, 
subsecretario de Educación, implanta el sistema. de ensefianz!l: 
secundaria, quitándole a la Preparatoria sus tres primeros años; 
ló que queda establecido por Decreto de 31 de Diciembre de 1925·. 

Se pretende· mediante esta reforma, establecer con la en
señanza secundaria, un puente entre ésta y la . Universidad· a: la: 
que se adhería la escuela preparatoria; encontramos · aqui el na~ 
cimíentO- del bachillerato especia:lizado, lo que significaba am
pHación. de los programas de estudío y· más horas de trabajo. 

Durante el rectorado de don. Antonio. Castro Leal, . se con
\rÍno en aumentar un año ·al ciclo preparatorio, para evitar el re;.. 
cargo de materias en que había incurrido merced a la supresión 
de los tres áños que correspondían a la enseñanza secundaria; 

• Esta medida desemboc6 en un conflicto gestado en la Escue~ 
la de Jurisprudéncia, donde se hablan establecido reconocímíen
tos trímestraléS,· én vez· del exámen anual. · 

Se sumaron al movimiento universitario. intereses de otros 
6rdenes, agravando el conflicto que adquiría ·características ca
da vez más alarmantes para eL Gobierno, quien para conjurar la 
vio1encía juvenil el 11 de Julio de 1929, concede Ja autonomía 
universitaria en que desemboca la lucha estudiantil. 

Por decreto del presidente de la República Líe. Emilio, Por
tes Gil, fechado el 22 de Julio, se manifiesta Ja creación d€ un 
consejo Universitario integrado por maestros y alumnos, quien 
elegía al Rector de una terna presentada por el Gobierno. · 

Mucho se ha discutido, si la concesión de la autonomía de 



la Universidad, fué un acto magnánimo por parte del president9 
de la República, o si fue producto de una añeja petición surgida 
del seno de los congresos nacionales de estudiantes que se ve
nían realizando en varias ciudades del País. 

Afirma Lucio Mendieta y Núfiez, "Los Congresos Nacionales 
de Estudi:mtes, según hemos visto, en ningún caso trataron, ha:>
ta antes de la Huelga de 1929, el tema de autonomía de la Uni
versidad, pero robustecieron el espíritu de cuerpo de la grey es
tudiantil, la conciencia solidaria y despertaron en sucesivas ge-

. neraciones de jóvenes universitarios, interés por los problemas· de 
su casa de -estudios. A ese interés no escapó la conveniencia de 
lib.erar a la Universidad de la dependencia oficia} y si bien es 
cierto que, como decimos antes, en los congresos del estudian
tadono se trató sobre la autonomfá, también es verdad qt¡e al
gunos estudiantes si propusieron, en el seno de sus organizacio~ 
nes, que ~e · luchara porque el gobierno dictase una Jey conce· 
diendo independencia absoluta a nuestro máximo centró de cul-
tura"; (22) · . · . 

Por su parte Julio Jiménez Rueda, encuentra CpJllO antece
dente de los acontecimientos de 1929, la proclama. qUe los · pro
fesores y estudiantes de Córdoba, República de Argentina, for
mularon en un manifiesto de Junio de 1918, en el cuál mencionan 
que "la soberanía, el derecho a darse un gobierno propfo, radica 
principalmente en los estudiantes". (23) 

S.i a esto agregamos la difícil situación por la que atrave
zaba el país debido a la crisis que sembró lá agitación política 
y retigfosa que estuvo a punto de dividir nuevamente la 1.midad 
nacional, y ante la perspectiva de que la agitación estudiantil 
fuese a tomar . cauces que afectaran gravemente la estabilidad 
política y social de la nación, el Gobierno de la República, con
ceaió una autonomía que no había sido solicitada, con la remota 
esperanza de que ella fuera ·el gérmen de destrucción de la pro
pia füstitución. · 

Emilio Portes Gil, refiriéndose a este asunto, escríbió en su 
obra "Quince años de polltica mex.ic:~na": · · . · 

"Después de meditar serenamente Jos p.untos que los estu
diantes en huelga sometieron a la consideraci,ón .de la ·Presiden. 
cia de la República, llegué a la conclusión de que lo. que elloi; 
querían no resolvía fundamentaJmente ninguno de los graves 
problemas planteados y si implica'ba un . quebrantamiei:ito de Ja 
autoridad gubernamental; pues acudir .a fa destitución de funcio
:riários o a . la aceptación de renuncias, gué ningµno h~~fa pre~ 
sentado -· -·-· no existiendo motivo alguno para presentarlas-
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era tanto como relajar .el principio de autoridad. En mi opinión, 
los escándalos callejeros que hablan dado margen a la represión 
que la policía y los bomberos se habían visto obligados a eje
cutar, se debían exclusivamente a la torpeza y falta de previsión 
con que procedieron las autoridades universitarias, únicas res-· 
ponsables de aquellos lamentables acontecimientos". (24) 

"Lá Revolución ha puesto en manos de la intelectualidad un 
precioso legado, la autonomía de la Universidad; si fracasa la 
casa de estudios, se dará al obrero". Declaraba a la prensa el 
presidente de la República, ·Lic. Emilio Portes Gil, el 11 de Julio 
de 1929. . 
. Al concluir' la huelga estudiantil que mantuvo durante dos 

. meses cerrada la Universidad, se nombró rector provisional :il 
Lic. Ignacio García Téllez, quien expresó el 15 de Julio de 1929: 
"'La creación de la Universidad Socialista, de la Universidad Re-i 
volucionaria, es el cumplimiento de un esfuerzo de la Revolución. 
El móvil de la huelga, fué el deseo supremo e integral de la re
volución en los sistemas educativos". 

• Las designaciones del nuevo Rector y los Directores de Es
cuelas y Facultades, era punto que carecia de interés para el es
tudiantado, que aceptó que los .mencionados nombramientos·. Jos 
hiciera el Presidente de la República, con base en la propia Ley 
de 1929, lo que me parece sumamente distante y contradictorio 
del concepto de autonomía. 

Observar los considerandos de la Ley de 1929, nos hará fijar 
mejor la constitución y fines que le señalaban a la Universidad. 

"El gobierno de la Universidad debe encomendarse a orga..; 
nismos de la Universidad misma, representativos de los elemen
tos que la constituyen. . . autonomía universitaria debe signifi
car una más amplia facilidad de trabajo, al mismo tiempo que una 
disciplina y equilibrada libertad. . . . es necesario dar a alumnos 
y profesores una más directa y real ingerencia en el manejo de 
la universidad. . . . que no obstante las relaciones que con el Es
tado ha de conservar la ·Universidad, esta en su carácter de au
tónoma tendrá que ir convirtiéndose a medida que el tiempo pa
se, en una institución privada. . . . que aunque lo deseable es 
que la Universidad Nacional llegue a contar en lo futuro con 
fondos enteramente suyos que la hagan del todo independiente 
desde ·el punto de vista económico, por lo pronto, y todavía por 
un ,período cuya . duración no puede fijarse, tendrá que recibir 
un subsidio del Gobierno Federal suficiente, cuando menos, para 
segúir desarrollando las actividades que ahora la· animan .... " 
etc. (25) 
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Dice el articulo ocravo de la ley: º ... Los consejeros electos 
serán dos profesores titulares por cada una de las facultades y es
cuelas; dos alumnos inscritos como numerarios, por cada facultad 
o escuela; un alumno y una alumna delegados de. la Federación 
Estudiantil, electos respectivamente por los alumnos y por las 
alumnas ·de la Federación;. y un delegado designado por cada una 
de las asociaciones de ex alumnos graduados, de conformidad co~1 
el artículo siguiente". 

De esa manera se integraba el Consejo Universitario, al que 
se le señalaban atribuciones como las de estudiar y aprobar los 
planes de estudios, métodos de enseñanza y sistemas de pruebas 
de aprovechamiento; establecer las bases para la revalidación de 
estudios; elegir al Rector; nombrar a los Directores . de las fa
.cultades y escuelas, y otras no menos importantes funciones que 
se enumeran a lo largo de diecinueve incisos; 

La ley de 1929 que concede la autonomía de la Universidad, 
no ·fue sino demagogia del régimen, con la que envolvió disfra
zadamente el deseo de su propio fracaso. 

La mencionada ley negaba por completo la autonomia uni
versitaria, porq\]e el presidente de la República tenía derecho de 
veto sobre algunas de las resoluciones de la propia Universidad, 
porque permanecía atada al gobierno, por carecer de patrimonio 
propio, y además porque el Rector de la Universidad procedía de 
las esferas oficiales, .merced a una terna enviada al Consejo Uni
versitario por el Presidente de la República. 

Con empeño y honradéz, se fueron salvando los grandes pro
blemas de la Universidad, ·sobre todo lo concerniente al renglón 
de las limitaciones económicas de que era presa la máxima casa 
de estudios. 

Al conclufr el rectorado del Lic. Ignacio García Téllez, quien 
fuera designado de acuerdo cori ta· Ley de 1929, el Presidente d~ 
la República envió al Consejo Universitario una tema encabeza
da por Don Roberto Medellín. La elección de este no fué recibi
da con. agrado en las Facultades de Medicina y Jurisprudencia 
quienes representaban una fuerte corriente de opinión debido ·a 
st! numerosa población escolar. 

Pareda que los universitarios habían creado de hecho un 
fuero que los situaba al márgen de Ja ley, mediante el cual po
dían violar los ordenamientos que garantizaban el órden público 
de la ciudad. De tal manera que los grupos políticos que se sin
tieran apoyados por los·· estudiantes universitarios, se· considera
ban poseedores de una fuerza de combate que respaldara sus in-
tereses. · 
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Ante el Décimo Congreso Nacio~al de Esttidiantes, celebra
do en Veracruz, en agosto de 1933, el Lic. Vicente Lo.mbardo 

. Toledano propuso que se adoptara el marxismo como criterio 
de la . enseñanza universitaria. Algunos maestros entre ellos do11 
Antonio Caso se opusieron a la mencionada reforma, proclaman
do la libertad de cátedra; dos posiciones antitéticas enarboladas 
por tan distinguidos intelectuales desemboc.aron en una célebre 
polémica. 
. Esto arrojó como resultado un conflicto ideológico entre los 
estudiantes· partidarios de ambos bandos, que provoca la Huelga 
de .. la Facultad de Jurisprudencia y que rápidamente es secunda-
da por las demás facultades. · . · · 

Renuncia el Rector de la Universida.d y .se plantea ante. las 
Cámaras, por parte del Presidente . de la . República, un proyecto 
de Ley de autonomra d~ la Universidad que . s~ conoce . como 
"Ley. Bassol~", refiriéndose a la participación que en su elabora
ción tuvo don Narciso Bassols, a la fecha Secretario de Educá-
ción Pública, de tendencia marxista. · 

. Abelardo t. Roclriguez, Presidente de . la República, .argumen
taba· en los considerandos . de . la Ley, el deseo de. ''salvar los· in
.tereses superiores de la cultura del . pais, seriamente comprome
tidos. y en peligro por las vicisitudes y tropiezos que en los úl
timos años ha venido sufriendo el instituto .encargado tra.dicio. 
nalmente de impartir y robustecer ramas :importantes de Ja den
cia y la cultura". 
· Mencionaba que buscaba tan solo "un camino seguro .para 

dar fin, con ventaja si es posible, a las angustiosas condiciones 
en que se encuentra actualmente la Universidad más importante 
de la República". (26) 

Expresaba su confianza "en que los elementos universitarios, 
estudiantes y maestros, sabrán situar su conducta en el mismo 
plano en que se colocan los Poderes Públicos, ya que de otra 
manera pesará sobre ellos la enorme responsabilidad de. no ha
ber, sido capac,es de salvar, con el instituto, vitales valores. de Ja 
educadón superior". · 
. "J?or ello -argumentaba-, para borrar la posib!Udad de que 
los errores y desviaciones de la. vida . universitaria. se .atribliyan 
a las influencias del. Poder . Público,. y para dejar al. mismo tiem.; 
po en. manos de los universitarios los elementos ,con .que cuenta 
la Universidad, junto con las responsabilidades inherentes a su 
manejo; el proyecto de ley corta.los vínculos que .mantuvo I~ au:.. 
tonomía tal como fué concebida en 1929 y entrega ·el gobierno 
de la institución, la definición de sus normas y derroteros y las 
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<Oportunidades de purificarse y reencauzarse, a quienes por una 
parte dudan del Estado y por la otra, manifiestan contar con 
reservas morales y con vitalidad suficiente para orientarse por 
si mismos". 

A manera de sentencia concluye: "Solo que la nueva etapa 
en que habrá de entrar la vida universitaria. . . . revele en for
ma indudable que un régimen de gobierno autónomo deja insa
tisfechas sin remedio las apremiantes necesidades que en mate
ria de educación profesional tiene la República, será llegada la 
hora en que el país entero y el Gobierno, ante la fuerza de los 
hechos, ponga fin a una situación a todas luces indeseable". 

· Este "se~undo paso final en el sendero de la autonomía" co
mo fue calificado por el autor de Ja Ley, destinaba al fondo uni
versitario la suma de diez millones de pesos, lo que ha hecho 
pensar que dicha ley quiso reducir a la Universidad por hambre, 
yá que Ja mencionada cantidad otorgada por una sola vez, era 
notoriilmente insuficiente. 

Luego entonces, se piensa, que Bassols trató de destruir la 
Universidad de México, para establecer en su lugar una Univer
sidad proletaria, de estructura y fundamentos marxistas. 

Por est~ ley, a la Universidad se le despojaba del carácter 
de nacional; el Redor, sería designado por el Consejo Universi
tario y durada en su cargo cuatro afios (articulo 5o.) 

_ Aquí empieza, dentro de la Universidad, una política de agi
tación y ambiciones. Los profesores concientes de sus escasos 
méi'itos académicos, que aspiraban a la rectoria de la Universi
dad o a la dirección éle alguna Escuela o Facultad, bastaba que 
lograran el apoyo de núcleos estudiantiles, a los que lanzaban 
a provocar disturbios, protestas, manifiestos, etc., actividades 
encaminadas a provocar la renuncia de un director o del .Rectór. 

Se iilicia entonces, una larga lista de autoridades universita
rias, de Rectores efímeros, de innegable capacidad unos, medio
cres, otros, sostenidos por grupos muchas veces extrauriiversita
rios, que pretendían imprimir a la Universidad una orientación 
de acuerdo con sus personales intereses, o bien colocar en la rec
tóría a una persona de sµ confianza. 

"Se dió el caso bochornoso de que hubiese, al mismo tiem
po, dos rectores sostenidos por masas estuc;liantiles divididas" (27) 

En estas circunstancias anormales peligraba lá auto.nomía 
universitaria y se demostraba palpablemente la falta de capa;. 
cidad para disfrutarla. · 
. El origen de esta situación provenía del sistema de elección 
establecido por la Ley de 1933, ya que según ella el nombra-
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tníenfo áef :Rector corréspondfa ar Consefo trníversítarfo, que- :re.> 
integraba mediante voto directo de estudiantes y profesores, $. 

lo que- concurrían sucias maniobras, intereses mezquinos y am-· 
biciones peri>onales tendientes a ganar posiciones en el Consejo, 
Y' éif su 6Pórtuníd.ad ínfluír y decídfr soóre fa persona que ha--
bría de ocupar Ja Rectoría Universitaria. . 

Í'6sterfor· a: fa ley áe. 1929', se dicta otra el 30 de diciembre· 
de 1944, proyecto presentado por el Rector Dr. Alfonso Cl:fso que:
éstablec;:e el gobierno efe Ja Uníversidad· en sefs autoridades: La· 
Junta de· Gobiernd, El Consejo Uníversftario, el Rector, El Pa-· 
trona fo, fos Oírectores de facuf tades, Escuefas e fostítutos, y los: 
Consejos 'fé.cnicos de Facultades y Escuelas. 

Por esta !ey entre otras atrióucfones de la Junta de Gobier-· 
no, se le conced·e la de nombrar al Rector de la: Universidad, y 
nombrar· a fos directores d·e Escuelás y F'acultaáes efe la terna'. 
élaborad·a por' el ~ector~ 

Se había; enc6ntrado ef punto de partfda para la agítaciórr 
que ponía continuamente en entredicho la estabilidad universi-· 
taria, y en la Ley dé 1944 se sof ucfonaba ef referido problema, 
despofanáo al Consejo de la responsabilidad de designar Rector~ 
facultad que· se concedía a: Ja Junta de Gobierno. 

Partíendo de· ésta base, se norma la vida interna de la Uni~· 
versíáací, por ef Estatuto de 12 de Marzo .de 1945. 

Con fás ínncwaciorres de esta última Ley de 1944, un nota:... 
hle y posítívo cambio se percibe en la vida de la Universidad". 
No erán ya íos caminos de la. demagogía, de la agítación, de l(t 
~omprá de votos, de fa víolencía y fa. corrupcíón, los que con .. 
<lucían. a fa süla rectoral o a fa dirección de las Facultades, aho
ra,· los quínce miembros que íntegraban la Junta de· GoóíernO', 
personálidádes con solvencia moral e intelectual indudable, can
dentes ciel alto espírítu de su f'unci6n, y ajenas a fos intereses 
partículá.res de profesores y estudiantes, habrían de designar se
rena y razonadamente á quien debía hacerse cargo· de la Recto
ría de fa tJníversidad, tomando en cuenta exclusívamente sus 
méritos acadérttícos. 

:t:....· tvOLUCION tmt INStl'rtfrO Pótl'r~cNrco NACIONAL. 
. La educación técnica de ilti país ha estado siempre en es-

trecha relación eón eí desarrollo económico y social del mismo. 
·. El conocímíento de fas ártesáníás revistió singular impor
tancia desde lá épóca de la Coionia. Fue . por el año de 1785 
cuando se fundó eí Colegio de Nobles Artes de San Carlos, y en 
1792 el Seminario para la educación y _la éultura de la Juven~ 
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:tu"d aesfinnaa 11 'las minas, pieara ·angülar de ·1a 'Facultad de -lnge
:niería y la Escuela de 'Arquitectura de· Iá Universidad; en este 
:mismo año se funda el Colegio de .Minería. 

En 1843 se creó Ja Escuela de Artes y Oficios; la Escuela de 
.Artes -Y Oficios para bombres ·en f856, y la Escuela 'Nadortal lle 
.Agricultura y Veterfüaria en 1857. Por lo que respecta a !¡¡ edu· 
•cación · en este aspecto destinada a las mujeres, es ·n·ecesario 'hu· 
•cer mención ·a la Escu.ela Nadotral de Artes y oriti()s pata se~ 
·fioritas creada en 1871. · 

Es en el año de 1890 cuando empiezan a funclon11r en Me· 
~xico, Ja Escuela Practica para Maquinistas, y la· 'Estuel'a Comét· 
·cial "Miguel Lerdo de Tejada" para la educación de la mujer. 

Durtnte e1 período revo1uc1onario, en el 1ú'lo ae 1'91() s·e fuf1·
<dan la Escuela Práctica de Ingenieros Mecánicos 'El-eetticlsta·s y 
·1a Escuela Nac1onaJ de Qulmlca Industiial 

Posteriormente a esta etapa de ia vida de Mexko, la !:!duc-a~" 
'ción técniea -recíbe un. fuerle 1mpu1sn; la 'Escu,eta 'Tecriica de· 
:Maestros Constructores es . fundada en 1'92'2, y ;en el nlv.el stib~: 
·profesional el· 1nst1tuto 'Técnico lnduslr'ral 'S~ é'ndlrgara de tO'tníat 
<obreros 'calificados. 

· A raiz de la división del ciclo ·preparatorio en dos p!')riodos:· 
101 prevocac1onal de tres -años y e1 vocaclom\l, l::il ·pt:im·ero des't'i·· 
nado a forrrfar . la cultura científica y genera·! del alumnado y el 
segundo para' encaminarlos bada 1bs estudios ·prbfeslonales; 'l:!n'l~· 
·pieza a tomar cuerpo unllarlo la enseñanza tecnka í.':n México; 
-por 1o que al crearse el régimen del revolucionarlo LUzaro Cát
<denas, se ·integran a él Jas estue111s -ptl:!V'bc'adon·ates y: vbcadb'fl'!l~ · 
1es, . las de artes y ofidos, 1as 'Superiores de Construcclon, la de 
1ngerí1erla Mecánica y 'Eléctrica, la . de Ingen'ierfa 'rextll, Ja de 
1Comercio y Adm1n1strac1ón, · Clenclas Blologkas, lngenl~thl ·y At~ 
"C}UitectUra, la Superior de Medidna Rural, la de H-0me-o¡mtín y el 
Jnstituto 1écn1co lndustrral. 

Vienen a sumarse al Instituto· P61itécnico Nadon11l, 'pot set 
de fundac16n -posterior, Ja Escuela Superior de Ectn'l'Omra, la de 
Jngenieria Química y Física y la de. Mai:ematica~. 

Es el . lnstituto Politécnico Nacional, un org~mlsmo depen• 
'Cliente de la Secretarla de Educaclon 1>úbllca eric;argado de · 1m~ 
J)artir educación técnica, Cuyos fines son ·preparar profesio.nistas 
y técnicos en los diversos grados, delo!> ':l esp~cialld"adé!; tfütl re- . 
quiera el desarrollo del País y promover la investigaeión cientí
fica y tecnológica orientada al mejor 11.provecbaml_ento .de los ·r~· 
cursos naturales de la Nación. (Ley Orgánica del institutci Poü .. 
técnico Nacional. art; primeto). 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONSIDERACIONES JURIDICAS SOBRE LA EDUCACION 
SUPERIOR EN MEXJCO. 

!.-GENERALIDADES. 

Operantes también con referencia a la educación superior, 
son los conceptos que vierte Woodrow en las páginas de sll obra 
"El Estado": · 

"La educación ·es oficio propia del Estado por dos razones. • .. 
La educación popular es necesaria para la conservación dé aque
llas condiciones de libertad política y social que son indispensa
bles .al libre desenvolvimiento del individuo. En segundo· lugar, 
ningún instrumento menos universal en su poder que el gobier
no parece asegurar la educación popular. En suma, para asegu
rar la educación popular es necesaria la acción de la sociedad 
como. un todo, y la educación popular es neeesaria· para igualar 
las condiciones nacidas del desenvolvimiento personai,. objeto 
prop~o de la sociedad. Sin la educación popular, además, ningún 
gobierno que desean.se en la acción popular puede ser duradero: 
Es preciso ensefiar al pueblo los conocimientos, y, si es posible, 
las virtud.es d.e que dependen la conservación y el éxito de las 
instituciones libres. Ningún gobierno libre puede vivir si dej_a · que 
se · pierdan las tradiciones de su historia, y en las escuelas pt'.i
bliGas esas . tradiciones pueden ser cuidadosamente conservadas 
y adecuadamente introducidas en el pensamiento . y las concien
cias de las generaciones". (1) 

Una vez asentada la necesidad de la educación popular, se
gún se desprende de los anter:iores conceptos, es conveniente en
contrar sentido y justificación a la existeneia de los institutos 
que prestan · educación superior en México. · . 

" ... Entre nosotros, donde rara vez la inlciativa particular 
crea o sostiene instituciones de estudio, superior o ··inferior, 
-pregunta Pedro Henríquez Ureña en su obra "Universidad y 
Educación"...,.. ¿Debe la acción oficial ir más allá de la iJ1struc
ción primaria, destinada a todos, y de la cultura ·media, destina-
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da a grandes masas?. ¿Debe el Estado pagar la cultura técnica y, 
lo que es más, .la alta cultura, patrimonio de minorías exiguas?. 
La primera, cuyo fin es utilitario para el que la recibe, Y la se
gunda, que es un lujo, ¿no deben ser costeadas por el que ha de 
disfrutarlas?. 

"No -responde terminantemente-. No solo de instrucción 
primaria y secundaria viven las sociedades. . . . La cultura téc
nica no es útil solo para el que la adquiere; también lo es para 
"!a sociedad, que la necesita y la pide. 

"La alta cultura no es un luJO -afirma-: los pocos que ple .. 
namente la alcanzan son los guardianes del conocimiento; sólo 
ellos poseen el laborioso y sutíl secreto de la perfección del sa
ber; sólo ellos, maestros de maestros, saben dar normas ciertas 
y. nociones seguras a los demás: a los profesionales, a los hom
bres de acción superior, a los guías de la juventud. Sin los maes
tros dueños de alta cultura, ni tendría un país buenos hombres 
de profesión ni de enseñanza; vegetarán las empresas, sus cons
trucciones, sus leyes, sus escuelas. Las escuelas elementales son 
imperiosa necesidad social; pero no pueden prosperar si no son 
la ha.se de una pirámide cuya cima es la Univermdad. 

"Donde la iniciativa de los particulares no basta para soste
ner la. alta cultura, el hacerlo es obligación perentoria del Esta
do. No hay justicia en la censura que se dirige a las clases ricas 
.de México por incapaces de sostener la cultura. No creamos en 
fortunas fabulosas. Aún las mayores que aquí existen -ya Jo 
observó observó Alexander Von Humboldt, y la situación no ha 
variado- son difíciles de movilizar; están vinculadas a la tierra. 
No perdamos el tiempo en culpar a quienes, si nada hacen, tam
poco podrían hacer mucho. No quedan otros recursos que los del 
Estado; y a éste si debe exigfrsele". (2) 

Ahora bién, si el objeto del Estado es el bien social, y la 
educación en sus distintos niveles viene a garantizar una parte 
de este, es incontrovertible que acatando el mandato de su fi.,; 
nalidad, la acción del Estado háya dado vida a las instituciones 
encargadas de otorgar a los gobernados los beneficios del ser
vicio público que constituye la educación y la cultura. 

Antes de entrar al estudio del cuerpo jurídico que garantiza 
la educación superior en México, es conveniente delinear este im
portante nivel educativo que es el objeto de nuestro estudio. 

· . Los niveles superiores del sistema educativo, es decir, aque
llos en los que el país forma sus cuadros técnicos y profesiona
les, es.tán constituidos por diversos ciclos de educación, que pue
de.o resumirse en cuatro tipos (3). 
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lo.-El de la enseñanza llamada preparatoria, incor. 
porada por lo general a las universidades e institutos 
de nivel universitario, y que como su nombre lo in. 
dica, prepara a los estudiantes para el acceso a las 

· instituciones superiores. 

2o.-El de la enseñanza profesional a nivel medio, 
dedicada a la preparación de técnicos en actividades 
agrícólas e industriales, en servicios industriales, en 
administración y comercio, en trabajo social, en en. 

> fermería y en otras actividades auxiliares de la me
dicina. 

· 3o.-El de la enseñanza normal, dividida a su vez 
·.~ en dos ciclos. En el primero se forman maestros de 

primaria y de educación física, educadores para el 
· nivel preescolar y maestros de capacitación para el 
trabajo ihdustrial. En el segundo ciclo se preparan 

. profesores de secundaria y de enseñanza técnica. me. 
dia, así como especializaciones para alumnos atípicos. 

4o.--El de la ensefianza profesional de nivel superior, 
que se imparte en las universidades e institutos de 
nivel universitario. 

5o._;.El de la enseñanza para graduados, que incluye 
cursos de especialización y que conduce generalmen".' 
te a la obtención de los grados académicos de maes. 
tro y doctor. 

Ahora bien, una vez que ya hemos encontrado los argumen~ 
tos en. los cuales descansa la necesidad de que sea el Estado el 
encargádo de otorgar los beneficios de la educación superior a 
las cfases populares del país, vamos a realizar un somero aná
lisis sobre. los distintos ordenamientos legales que com1tituyen la 
plataforma jurídica que sefiala la .existencia y .· norma la vida, 
desenvolvimiento y delimitación de las distintas instituciones en
cargadas de· prestar este importante servicio público que garanti
za, rio ya la transmisión de los conoeimientos, sino la creación y 
la· adaptación del saber científico. y tecnológico a las condicio
nes. efe! país . 

. 2,...;'..LEGISLACION ACTUAL. 
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a),--(!ONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

·En el artículo 73 fracción XX.V, de Ja sección III De las fa
cultades del Congreso, correspondiente al Título Tercero de ta 
Ley Suprema, se esablece que: El Congerso de la Unión tiene fa
cultades:. 

"Para establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rur;_ales, elementales, SUPERIORE$, secundarias y pro
fesionales; de investigación científica, de bellas artes y de ense
fiariza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes je 

la naeión y LEGISLAR EN TODO LO QUE SE REFIERE A DI
CHAS INSTITUCIONES; para legislar sobre monumentos arqueo
lógicos, artísticos e históricos, cuya co.nservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, los Estados. y los Muni
cipios el ejercicio de la función educativa y .las aportaciones eco
nómicas correspondientes a ese servicio público, busca~do uni
ficar y coordinar la educación en toda la República; Los títulos 
qüe &e expidan por los establecimientos .de que se trata surtiré'in 
sus ·efectos en toda la República". 

Es aquí, en esta parte de nuestra ley fundamental, donde 
encuentran bases de . sustentación los organismos e .. instituciones 
encargados . de impartir educación superior en México; es esta 
frácdón del artículo mencionado "el lazo que da un principio de 
unidad y sentido a la educación nacional'', lo que· hace posible y 
exigible aún su existencia, en íntima relación con el espíritu del 
artículo. tercero del propio ordenamiento jurídico, que amplía el 
senti.do de la edu~ación impartida por el Estado, .con la caracte
i'ística esencial del laieismo, la gratuidad y la obligatoriedad. 

Sin mencionar nivel alguno en' especial, el artículo tercero 
delíriea en su texto ·que: . · . . 

.. . • . "L1;1 educación que imparta el Estado -Federación, Estados, 
Mtmicipios-, tenderé'i a desarrollar armónicamente todas . las • fa
cultades del ser humano y fomentaré'i en él, a la vez; el ;tmor a 
la ,patria y la conciencia de la solidaridad internacional, eQ. Ja 
independencia y en .la Justicia. 

"Garantizada por el artículo 24 la liberatad de creencias, el 
criterio que orientaré'i a dicha educación se mantendré'i por com
pleto ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en Jos. resul" 
tados del. progres.o cientifico, luchará'. contra la ignorancia y sus 
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-efectos, 1as servidumbres, los fanatismos y los pr~juiclos. 
Además del carácter democrático y nacional: "Contribuirá 

a la mejor convivencia humana, tantq por los elementos que 
qporte a fin de robustecer en el educando, jqnto con el aprecio 
pára · 1a dignidad de la persona y la integridad de la familia, la 
convicción del interés general . de la sociedad, cµa¡¡to por el cui
dado que ponga en sustentar los icleales de fraternidad e igual
dad de derechos de todos los hombres, evitando los provilegios 
<le. raza~, de sectas, de grupos, de sexos o ele inqiv\quos". 

Reglamentando más que la educación superior, el ejercicio 
pleno ya de las profesiones, .el párrafo segundo del artículo cuar
fo de nuestra carta de 1917 dice: 

"La ley deter.minará en cada Estado cuáles son las profe
siones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que 
deban llenarse para obtenerlo, y las autoridades que hah de 
expedirle. 

Sin contravenir lo ordenado en la Carta Magna, por el con
trario, tomándola como fundamento, distintas leyes secundarias 
que o¡::upan ·.de la reglamentación de la educación superior en 

· :nuestro país. 

b)...;...LEY DE SECRETARIAS y DEPARTAME~ro:¡¡ P.E ESTADO 

. Pei:id¡;i que entró en vigor el. primero de enero de 1~59, se
ñaló en el contenido del artículo trece: 

"A fo.· Secretárra de Educación ·Pública corresponde el des
pf!chq pe. los siguientes. a:ountos: 

·!.-Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas ofidales, . 
incprporildRs o reconocidas; 
· e).~L~ enseñanza superior y profesional. 

VIII.-Promover la creación de institlltos de iny.~stigación 
científica y técnica, y el establecimiento de l~boratorios, obser
vatorios plantearios, y demás centros que reqµiera el desarro)lp 
de la educación primaria, secundaria, nopr¡~.l. técnica y. superior. 

~s a ei;ta d.ependencia del Poder Eje~µtivo de la f ecleración 
a la que corresponde él estudio, planeación y lfe_spa¡:;ho ··de los 
nego.cios relativos íl ht rama educativa. 

Estíl }ey, atri'Quye a algunas dependencias <;lel Poder Ejecu" 
tivo, ~ntre las· qtJ¡i podemos mencionar la. Secretaría de la De
fensa Nacional, Marina, y Agricultura y Ganaclería, la . atención 
de i>erviciQs educativos especializa<;los y la reglamentación de los 
establecimientos; lo. que se puede .advertir .al mencionar .el texto 
de algunos ártrculos del ordenamien"to jurídico que nos ocupa, . y . 
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que· éll su parte conducente expresa~ 
Artículo 4o.-A la Secretaría de la Defensa Nacíonaf correS'

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 
XIII'.-Dirigir la Educación profesional de los miembros de[ 

Ejército y de la fuerza Aérea, y coordinar en su caso, la instruc-
ción. militar· de la población. civil. · 

Artículo 5o.-A la Secretaría de Marina corresponde el des_, 
Pácho d6' los siguientes asuntos: 

Vt-Dirigir' la Educación Pública Naval. .. 
Artículo 9o.~A la Secretaría efe Agricultura: y Ganadería co-

. trespónde el despácho de los siguientes asuntos: . 
VII~-Dirigir y administrár la· Escuela Nacional de Agricul

tura y las escuelas superiores de agricultura y ganadería; y es-
fablecer" y dírigir· escuelas de agricultura, ganadería, apicultura,. 
ávicultura y· selvícultura, en lós lugares que proceda. 

c).'-tEY OR:GANiCA DE LA tDUCAClON PUBLICA. 

Reglámentaria de los artículos 3o.; 31, fracción 1;73, frac
ciones X y XXV; y 123, fracción Xlr, de fa Constitucíón Polftica: 
de los Estados tJnídos Mexicanos. · 

Comíenza a regir el 24 de enero de 1924, y en el tenor de su 
·artículo quínto se· señala:· 

Los habitantes de la Repúblíca tendrán iguales derechos err 
· hlateria ·de educaci6n y el Estado les ofree!erá las míSmas oportu
nidades para adquirirla, dentro de los requisítos legales y regla:
tnéntarios exígídos por los distíntos tipos de educacíon. 

Ef sistema: educativo nacídnal comprende los siguientes ti
pos: 

I.-La educad6n para niños menores de seis años o edúcacíón 
preescolar~ 

II.-La educación primaria; 
IIL--La educación secundaria; 
IV;....;.La educación normal; 
, v;....,..La educación vocacional o preparatoría: 

· VI.-La educación. superior técnica y profesional, inclusive la 
. universitaria. 
VIl.-La educación que se imparta en laboratorios o institutos de 

investigaéi6n científica, inclusíve los universitarios; 
VIÍI.-La educación de extensión educativa o · extraescolar, in~ 

clusive · 1a · uníversítaria y; 
t:X:.-La que se . imparta en escuelas de educación especial no 

comprendidas en las frac;cionés anteriores (art. 9o.) 
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El art1cu1ado del capítulo XIII de la ley que nos ocupa, .tra
:ta de la Educación Superior Técnica o Profesional. 

La educación superior, salvo la que se imparta en institu
;ciones dedicadas exclusivamente a la investigación científica, 
tiene por objeto la formación de técnicos y profesionistas, me
diante el estudio intensivo de las ciencias y de su aplicación con 
fines de utilización práctica (art. 89). 

La educación superior profesional tiene por -objeto especifl
.co impartir elevados conocimientos científicos, teóricos y prác
ticos para que los alumnos queden en aptitud de. desarrollar ac
tividades para cuyo ejercicio se requiere título, en Jos términos 
·del artículo 4o. de la constitución y de sus leyes reglamentarias 
.o, en general, para las actividades científicas profesionales (art. 
91). 

El Estado procurará fomentar por medio de universidades 
o de instituciones particulares,· la educación superior profesional, 
:a efecto de dedicar con mayor amplitud sus recursos a la aten
dón preferente de la educación primaria, secundaria, normal v 
técnica, así como de las actividades educativas que se lo señ~-
1an en el artículo 11 de esta ley (urt. 92). 

Para e1 mejor desarrollo. económico y social de la República, 
iel Estado atenderá la -educación s11perior técnica, ton la intensi
dad y en las especialidades que sean necesarias, en relación con 
·el medio de las distintas regiones del pafs (art. 94). 

El Estado impartirá enseñanza para post-graduados profesio
nistas o técnicos, con el objeto de elevar y ampliar tanto su 
<:ultura general como su preparación especializada (nrt. 96). 

Complementando el articulado anterior, el capítulo XIV tra
ta de La Investigación Científica; determina su objeto consisten
te en aumentar los conocimientos humanos, así como determinar, 
estudiar y procurar resolver los principales problemas naciona
les con el auxilio de la ciencia; señala que las finalidades, proce
ditJüentos y métodos para la investigación científica son libres, 
procurándose siempre un contacto íntimo con los centros docen
tes y con las fuentes de actividad económica, para utilizar sus 
resultados erí beneficio de la colectividad; menciona además que 
el· Estado establecerá y sostendrá escuelas, laboratorios e insti
tutos especialmente destinados a la investigación científica y 
podrá subvencionar a las personas, institutos particulares o uni
versidades que se dediquen a estas actividades. 

d).-LEGISLACION UNIVERSITARIA NACIONAL. 
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En mayor o menor grado, puede affrmarse que fas ínstítu:.. 
ciones de educación superior existentes actualmente en el .pafa, 
Y lac universidades de la provincia mexicana, son en su aspect0 
orgánico~normativo un trasunto de la Universidad Nacional Au;. 
tónoma de México; esto se deduce, si tomamos en consideración 
qtlo nuestra máxima casa de cultura, es la que ha recorrido el 
inás amplio ·y tortuoso camino en su antiquísima existencia; es· 
poseedora de un caudal inmensamente rico en experiencias bis
. tóricas que han venido conformando su vida y acción, y lo que 
es más importante todavía, actualmente es quien goza de una 
mayor capacidad económica para desplegar su actividad, es de
cir, su presupuesto anual es considerable aún cuando resulte ser 
insuficiente. 

Base entonces de la legislación universitaria nacional, es la 
ley orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México 
expedida por el presidente Manuel Avila Camacho y publicada 
en el "Diario Oficial" el 6 de Enero de 1945, asf como el Estatu
to General de la UNAM modificado el 23 de Octubre de 1962. 

Pues bien, los más importantes ordenamientos . legales uní• 
versitarios que hemos enumerado: la ley orgánica y el estatuto 
general, que analizamos con mayor detenimiento en los capítu-
1.os siguientes, vienen a ser complementados con una serie de re
glameñtos y estatutos que constituyen en sf la legislación uní
versitaria .. más completa e importante del país. 

Vamos a mencionar además de . los dos documentos prin
cipales a que nos hemos referido líneas arriba, algunos de estos 
estatutos preferentemente el del personal docente, el de inves
tigadores, así como el reglamento general de estudios superiores, 
por considerarlos de más importancia dentro del propósito de 
nuestro e.studio. 

I;-Ley Orgánica de la UNAM. 

Impartir educación superior, organizar y realizar investiga
ciones y extender con la mayor amplitud posible los beneficios 
de la cultura, son los fines para dos cuales se ha creado esta cor
poración pública ""."""Úrganismo ·descentralizado del. Estado-· do
tado de plena capacidad jurídica~ 

Tiene·· derecho para organizarse · como lo estime mejor, de 
acuerdo con su ley orgánica; impartir sus enseñanzas y desarro
llar sus investigaCiones en un clima tanto de libertad de cátedra 
como de investigación; organizar sus bachilleratos, expedir cer
tificados de estudios, y otorgar validez a estudios que se reali-
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zaren en otros establecimientos. 
Sus autoridades son: la junta de gobierno, el consejo univer

sitario, el rector, el patronato, los directores de facultades o es
cue\as . y los consejos técnicos. 

11.-Estatuto General ·de la UNAM. 

·Para la realización de sus fines, la UNAM acoge en su seno 
todas. las corrientes .de pensamiento y las tendencias de carácter 
científico y social, pero sin tomar parte en las actividades de 
grupos de política militante, aún cuando tales actividades se apo
yen en aquellas corrientes o tendencias. 

Como propósito esencial reconoce estar íntegramente al ser
vicio del país y de la humanidad, de acuerdo con un sentido éti-
co y social, superando cualquier interés individual. · 

Le corresponde impartir educación . superior comprendiendo 
bachillerato, ensefí.anza profesional, cursos de graduados, cursos 
para extranjeros y cursos y conferencias para la difusión de la 
cultura superior y la extensión universitaria. 

Para realizar su función docente y de investigación, la Uni
versidad establece las facultades y escuelas, institutos y centros 
de extensión universitaria que juzga conveniente, de acuerdo con 
las necesidades educativas y los recursos de que disponga. 

Integran la Universidad sus autoridades, investigadores, téc
nic::os, profesores, alumnos, empleados y a los graduados en ella. 

Realiza su función docente a través de las siguientes insti
tuciones: Facultad de Filosofía y Letras; Ciencias, Derecho, Cien
cias Políticas y Sociales, Escuela de Economía, Facultad de Co
mercio y Administración, Medicina, Escuela Nacional de Enfer-

. roería y Obstetricia, Odontología, Facultad de Medicina Veteri
naria y Zootecnia, Ingeniería, Química, Escuela Nacional de Ar-
quitectura, Artes Plásticas, Música y Nacional Preparatoria. · 
· Los profesores pueden ser: ordinarios, extraordinarios y 
eméritos; los primeros a. su vez pueden ser: adjuntos, titulares 
y numerarios. 

Enumera y sefí.ala además este ordenamiento, Jos requisitos 
v condiciones de los alumnos, de los investigadores, del persona! 
docente, lo correspondiente a la a·dminisfra:ción de la propia uni
versidad, lo ·relativo a los consejos técnicos de la investigación 
científica y de humanidades, consejos técnicos de los. facultade<; 
y escuelas, de los directores . de facultades y escuelas, del patro
nato; de las autoridades y un título que menciona las responsa• 
bilidades ·para los miembros de la UNAM. 
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III.-Estatuto del Personal Docente. 

Las funciones del personal docente de la universidad son 
primordialmente, las de impartir la educación superior para la 
formación de profesionistas, investigadores, profesores universi
tarios y técnicos útiles a la sociedad, y además, desarrollar las 
actividades conducentes a la ampliación y difusión de la cultura 
superior. 

Los nombramientos de profesores expedidos por el rector, 
si son con carácter definitivo deberán recaer en las personas que 
resulten ven.cedoras en las oposiciones o en los concursos . de 
méritos. 

El presente estatuto al referirse a éstos señala: la oposición .· 
consiste en un conjunto de pruebas realizadas especialmente pa
ra que se aprecie la preparación académica y la capacidad docen
te del candidato, sin perjuicio de que ·se tomen en consideración 
para juzgarlo los trabajos que haya realizado con anterioridad. 
Concurso de méritos es por su parte, el procedimiento para se~ · 
leccionar al profesor mediante el estudio exclusivo de actividades 
profesionales y académicas que haya realizado previamente, tal 
como. resulten del exámen de su curriculum y de la presentación· 
de documentos justificativos. 

Entre Jos derechos de los profesores ordinarios al servicio 
de la universidad, se enumeran: 

. lmpartir sus cursos con la más amplia libertad de cátedra; 
votar en los términos que establezcan los reglamentos respec. 
ti vos para la integración de los· consejos técnicos y universitario, 
y en su caso integrar dichos órganos; percibir .la remuneración 
que les corresponda; recibir de la universidad los .. · el.ementos de 
trabajo necesarios para el. ejercicio· de. sus actividades; ·disfrutar 
como periodos de descanso aquellos durante los cuales se sus
pendan. las clases de acuerdo con el calendario escolar, así como 
las vacaciones de fin de año; gozar de licencias; recibir las pres~ 
taciones, beneficios y servicios que otorgan las leyes· y· disposi
ciones. aplicables; obtener las primas, recompensas y estífriulos 
que determine el reglamento respectivo; usár la toga universita
ria de acuerdo con las prescripciones del· reglamento respectivo, 
etc. · 

En cuanto a · 1as obligaciones del personal docente, el es
tatuto de referencia señala las siguientes: 

Desempeñar los servicios docentes que correspondan a su 
categor!a, concurrir asidua y puntualmente a sus clases, lab.ora-: 
torios, seminarios, talleres etc.; abstenerse de impartir Clases. 
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particulares a sus propios alumnos mediante remuneración di
recta o indirecta; procurar enriquecer y actualizar sus conoci
mientos en las materias que imparten, así como realizar traba
jos de investigación; asistir puntualmente a los exámenes que les 
corresponda· practicar; abstenerse dentro de la universidad de 
realizar actos de propaganda o proselitismo a favor de cualquier 
agrupación política o religiosa; indicar siempre que hagan cons
tar su carácter de profesor de la universidad, la categoría que les 
corresponda y la facultad o escuela de la que forman parte; en
tregar a sus alumnos el primer día de clase el temario y · 1a bi
bliografía correspondiente al curso, y dar copia de ese documen
to a la secretaría de la escuela, etc. 

IV.-Estatuto de Investigadores. 

Los investigadores universitarios pueden poseer diferentes 
calidades o categorías entre ellas: ordinarios, que pueden ser de 
tiempo completo o de tiempo parcial especiales, extraordinarios y 
.eméritos. 

Tienen estos como función primordial, organizar y realizar 
estudios é investigaciones principalmente acerca de las condicio
nes y problemas nacionales. 

Es el rector quien selecciona a los investigadores y les otor
ga nombramiento si lo encuentra procedente, adquiriendo estos 
en el caso de aceptación, . entre otros derechos: realizar sus tra
bajos académicos con la más amplia libertad de investigación, y 
exponer libremente los resultados; percibir la remuneración co
rrespondiente; gozar de licencias; disfrutar de cuarenta días anua
les de vacaciones; recibir prestaciones, beneficios y servicios que 
otorgan las leyes; publicar artículos y libros relacionados con las 
disciplinas que cultiven; percibir los derechos de autor que les 
correspondan por sus trabajos de investigación realizados al ser
vicio de la universidad y obtener las primas, recompensas y es
tímulos que determine el reglamento que éxpida la universidad, 
por investigaciones particularmente valiosas. 

En cuanto a sus obligaciones deberán cumplir entre atrás: 
prestar el . tiempo de trabajo reglamentario, realizar las. investi
gaciones que les correspondan, prestar servicios docentes salvo 
excepción, . presentar al director del instituto durante . el mes de 
enero· el proyecto de las investigaciones que pretendan realizar 
durante el año, y rendir informes semestrales del curso de sus 
investigaciones, así como de sus actividades académicas; asistir n 
seminarios en el instituto de su adscripción; entregar al instituto 
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el resultado de sus investigaciones, etc. 
Del · estµdio del Estafüto de Investigadores no se desprende 

ningún precepto que les conceda representación como consejo 
técnico, asunto del que en su oportunidad nos ocuparemos al 
tocar el aspecto jurídico de la reforma universitaria. , 

V.;......Reglamento General de Estudios Superiores de la UNAM• 

Por considerarlo de sumo interés para nuestro estudio, va-. 
mos a hacer referencia a este reglamento aprobado en la sesión 
del consejo universitario el 18 de mayo de 1967. 

Se consideran estudios superiores de la UNAM los que se 
realizan después de la licenciatura. El propósito de los estudios 
superiores es la formación de alto nivel académico y, en parti
cular: 

a)'.-:-La formación de profesores e investigadores para la propia 
universidad. · 

b).-La formación de profesores e investigadores para las demás 
, instituciones de enseñanza superior e investigación científica· 
y ' tecnológica del país. 

c).-La formación de profesionales especializados. 

En los cursos de estudios superiores la UNAM otorgará: 

a).-Constancia de asistencia a cursos de actualización, 
b).-Diploma de especialización, 
c) . ...;..Grado de Maestro, 
d) . ...;..Gi:ado de Doctor, 
en las disciplinas y especialidades que se ofrecen en las distfütas 
facultades y . escuelas. 

Los cursos de actualización tienen el propósito de ofrecer a 
los, profesionales, la oportunidad de renovar sus conocimientos 
en determinadas disciplinas. · , 
, El objeto de los cursos de especialización es impartir lá ense

ñanza en nivel superior al de licenciatura en una área restringi
da y con una finalidad eminentemente práctica. La especializa ... 
ción no constituye un grado académico. 

Maestría es el grado académico que se otorga a quien ha 
cubierto los requisitos señalados en el artículo 19 del reglamen
to. , Los planes de estudio para la maestría tienen por objeto pre~ 
parar para la docencia, la investigación o él trabajo profesional 
especializado. 



Doctorado es el grado academlco mas alto que otorga 1a 
'Universidad a quien ha cubierto los requisitos señalados en e1 
:artículo 20 del reglamento. Los planes de estudio para el docto
rado tienen por objeto preparar. formalmente al candidato para 
la fovestigación original. 

· Los estudios superiores están coordinados por el Consejo de 
¡~stµqios Superiores. Preside el Consejo .el rector y esta integrado 
por ior. cordínadores de humanidades y ciencias y por los jefes 
>de:: la división de estudios superiores . 

. F;l Col1scjo de Estudios Superiores tiene las slgu1en'tés . -atr'i~ 
l)tlciones: coordinar las actividades de ias Divisiones de Estudios 
Superiores, asesorar al consejo universitario y a las comisiones 
9e1 · mism,o sobre planes y programas, asesorar a las divlsi'ones 
de estudios superiores y en particular a los consejos técnicos de 
facultnde::; y escuelas, en la elaboración de sus normas de traba~ 
jo que deberán ser aprobadas solo por los consejos técnicos re<>
pectivos; y resolver Jos casos no previstos en el reglamento. 
· Forman la Divisiqn de Estudios .Superiores: el direttor de la 

facultad o escuela; el jefe de la división nombrado y removido 
por el rector a propuesta del director de la escuela o facultnd ~¡ 
dependiente de éste; otros funcionarios, técnicos, empleados, per-
sonal docente y alumnos. · 

Son autoridades: el director de la facultad, el cónsejo técnico 
y el jefe ele Jp. división. 

Tienen las siguientes atribuciones: organizar tos estudios su. 
perim:es; elaborar planes y programas de estudio; nombrar jura
dos para el exámen de clasificación de alumnos; estudiar progra· 
:mas de revalidación y reconocimiento de estudios, y resolver los 
,ca.sos no previstos en el reglamento. 

Los requisitos de ingreso son los siguientes: tener licencia
t~1ra otorga.¡ia por la Universidad; con . aprobación de las autori
dades, tener licenciatura distinta a la que se desee estudiar; pre
vio . acuerdo con las autoridades haber cubierto los créditos se
ñalados en el plan de estudios de la carrera correspondiente a la 
disciplina en la que se harán los estudios. 

tas categorías de los profesores, sus derechos y obligaciones 
serári las que marca el Estatuto General y el del Personal Do
cente. Para impartir CUrSOS de maestría y doctorado se requerirá 
adeinás terier el grádo de maestro o doctor en la especialidad 
rE;)spectiva. En. casos excepcionales podrá ser nombrado profesor 
una persona que no cumpla Ja condición anterior, previa autori· 
zación de las autoridades de la División y el Consejo de Estudios 
Superiores de lá UNAM. 
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t'oáa vez' que fa Ley Órgánka áe fa Eáucaci'6n Púólíca ex ... 
cluye en cuanto a su ámbito de aplicación a Ja Universidad Na
cional Autónoma de México, "a las universidades o institutos de 
tipo universitario dependientes de las entidades federativas; a las: 
Íllniversidades o institutos de tipo· universitario autónomos, reco
nocidos por· las entidades federativas; a las universidades, escue
fas. o· institutos de tipo universitario que hayan obtenido y ob
tengan· en el futuro el reconocimiento y autorización de la Se
cretaría de EdUC\\Ción Pública", da márgen Ja anterior circunstan
cia. a que tengan existencia treinta ordenamientos expedidos por 
fa$ .. Legísfaturas de los Estados, para normar fa vída d'e sendas: 

··instituciones. 
A.demás existen siete escuelas normales superiores y algu

·:nos ordenamien:tcis que dan vida a algunos ínstítutos tecnológicos: 
regionales, como ya lo apuntamos anteriormente, en los cuales 
se- imparte enseñanza técnica a nivel superior y a nivel medio. 

Por considerarlo de interés, vamos a mencionar el texto de 
tres· feyes orgánfoas de Uníversídades estabiecidas en distintas 
:tegíonés geógráfícas de Mexíco, para poder captar y definir sí 
en ellas existe relación· y uniformidad en cuanto nace a la legis
lación uníversítaria nacional, o 'sí por el contrario aún no se lo
gra ni el mómento ni ef plan que venga a dar unidad plena 'a la 
mencionada legislación. educativa superior~ 

LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DEL :tSt ADO tlE BAJA CALIFORNIA. 

CAPITUlO l 

Artículo lo. Se crea la tJníversidad Autónoma del Estado de 
l3ajo. California, como una institución de servicio público, des~ 
centralizada de la Admínístración del Estado, con plena · capaci:.. 
dad jurídica, y con los siguientes fines: dar enseñanza prepara
toriá, ·fomentar y llevar a cabo investigaciones científicas; ex-

. tender Iós beneficios de la cultura. · 
Artículo 2o; Para realizar sus fines, la Universidad se ins

pirará enlos principios de libertad de cátedra y libre investiga~ 
dón, acogerá en su seno todas ·las corrientes del pensamiento y 
las tendencias de carácter cíentífico y sócial, sin tomar parte en 
grupos políticos militantés. 

Artículo 3o. La Universidad Autónoma del Estado de Baja 
California tiene derechos y facultades para: 

· i.-Otganizarse y regirse· a sí misma . como mejor conven-
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:ga a sus fines e intereses, basándose en los llneamlenlos qu~ 
marca la presente Ley. . · 

II. Impartir la enseñanza de los h chilleratos como mejor lo 
1estime. 

III. Expedir en su carácter de autt ridad maxlma en· mateiia 
de enseñanza superior del Estado, certificados de estudio, gra
,(los académlcos, diplomas, títulos facul :ad exduslva de ella. 

· .IV. Otorgar para fines docentes, alidez a los éstudl.os t¡U~ 
:se hagan en otros estableclrriientos nac {males y extranjeros, exi· 
,gir revalidación de. estudios. 

V .. Incorporar nuevas enseñanzas. 
VI. Consfüuir las ·escuelas, faculta es e institutos neceSllrlos 

·para su buen funcionamiento. 

CAPITULO 11. 

De los órganos y dependenci s unlversltarlas. 

Artículo 4o. La Universidad Aut noma de l3aja California 
desarrollará su función. docente .de ln estlgaclón y difusión de 
fo .. culturn. a través de los siguientes rganos universitarios. 

FACULTADES: !.-Arquitectura, II._:Bellas Artes, llI . ..,.
Cienc1as Químicas, IV.-Comercio y dministraclon, V.-Dere
cbO · y Ciencias Políticas y Sociales, !.-Filosofía y Letras, 
Vll.-:-Ingeniería, VHI.-Medicina, Enf er nería y Obstetrlch1, IX.
Odontología. 

ESCUELAS: !.-Agricultura, II.-Ciencias Marítimas, III.
Normal,. 1V.-Preparatoria, V.-Tecno gía, VJ.;.....Educaclón ]'í .• 
sica. . 

1NSTITUTOS: !.-Agropecuario, l .-Antropología, III.-As
tronomía, IV.~eografía e Historia. .-Matemáticas y Física 
Química, VI.-'.:..Meteoro1ogía, Vll.-Oce' nografía e , Ictiología. · · 

DEPARTAMENTOS: 1.-:-Educación Física, ll.-Extensión 
Universitaria, .III.-Media. 

. Articulo 5o. Las facultades, escu las, institutos y depnrtl:l· 
mentas enumerados, quedan formalme te creados, por la pre
sente ·ley y serán constituidos de hech a tntldida que las posi
bHidades económicas de la Universida lo vayan permitiendo~ 

Artículo 60 .. Será requisito indispe sable para ingresar a las 
escuelas de la Institución, acreditar h ber terminado satisfacto
riamente los estudios correspondientes a la segunda enseñanza, 
de. acuerdo con lo que al respecto estip lan la Secretaría de Edu
cación Pública y la Dirección de Acc ón Cívica y Cultur:ü del 
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Esta cío: 
Deberán llenarse los míSmos requísítos señalados en ef pá

rrafo anterior, para fines de ingreso a las escuelas Normal, de: 
Agricultura y de Ciencias Marítimas. Para ingresar a cualquiera 
de- I~s facultades se deberá haber cursado aprobatoriamente ef 
bachillerato correspóndiente a las mismas. 

Artículo 7o. Los estudios que se realicen en la Escuela Nor
fnál tendrán igual va!idez 0

1
ue los de bachillerato para el íngresO' 

a las facultades de Filosofía y Letras, de Ciencias y de ·Bellas 
Artes: 

Los títulos expedidos por lar. escuelas de Agricultura y de 
Ciencias Marítimas tendrán el equivalente del grado de bachiller 
para. los efectos del ingreso a la Faculta de Ingeniería y capaci..: 
farán, por tanto, para seguir las carreras relacionadas con su es
pecialidad de acuerdo con el Reglamento de Grados y Revalida
éión de Estudios. 

La finalidad que persiguen las escuelas de Agricultura y de 
Ciencias Marítimas es la· de capacitar técnicos y peritos; pero 
por razones de equidad se permite concatenar los est1,1dios de 
éstas con los de las carreras respectivas de la Facu.ltad de In
geniería; por tanto, aquellas escuelas y las carreras de esta fa
cultE\d se organizan en tal forma que haya continuidad en sus 
enseñanzas ·y planes de estudio. 

Artículo 80. La Escuela de Tecnología persigue como fina
lidad esencial · 1a preparación de obreros calificados en los distin
tos oficios mecánicos o artes industriales que sean necesarios. 
El desarrollo de sus actividades lo han'{ a través de los centros 
tecnológicos que se establecerán en cada una de las poblaciones 
del Estado, para constituirlo de hecho. 

Artículo 9o. Los planes de estudio que adopte la Escuela de 
Tecnología serán formulados por su Consejo Técnico, tomándose 

· como base. los principios generales de la Universidad y las finali
dades expresas, de la. Escuela, y serán sometidos a la considera
ciórt y aprobación del Consejo Uníversítarío requísíto indispensa-
ble para su vigencia. . 

Artfcuio. loo. Para cursar cualquier carrera en Jos. centros 
teénólógicos mencionados en el artículo So, bastará haber teriní-
nado el sexto afío de instrucción primaria. · 

-ArÜculo 11. Los ínstitufos que crea la presente Ley tienen 
por objeto Ja investigaci6n científica y el estudio de las· humani
dades con miras a fa preparación de investigadores especializados. 

Artículo 12. Los institutos se. organizarán y llevarán a cabo 
sus investigaciones sujetándose a los reglamentos ihternos co-. . . 
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rrespondientes que expida el Consejo Técnico de Investigación, 
pudiendo laborar independientemente o en coordinación con aque
llas dependencias universitarias que les sean afines. 

Artículo 13. Los institutos de Oceanografía o Ictiología y de 
Agricultura, por su importancia primordial en el desarrollo eco
nómico del Estado, tienen prioridad, tanto en sll instalación co
mo en su funcionamiento ulterior, respecto de los demás Insti
tutos. 

'Artículo 14. El Instituto de Astronomía de la Universidad y 
su Observatorio se construirán cuando las posibilidades econó
micas · 1os hagan viables; sus finalidades específicas serán aque
llas que. le asigne el Reglamento de Investigación. El Instituto de 
Meteorología establecerá diversas estaciones de observación en 
aquellas regiones del Estado en que las condiciones atmosféricas 
sean propicias, y llevará a cabo sus fines conforme a lo estipula
do en el Reglamento citado en el párrafo anterior. 

Artículo 15. Corresponderá al Departamento de Extensión 
Universitaria, poner al alcance del pueblo los conocimientos hu
manos y dar a conocer la labor cultúral que la Universidad rea
lice en todos sus aspectos. 

El Departamento de Extensión Universitaria establecerá y 
tendrá el .maneio de las bibliotecas, museos, teatros, salas de con
ferencias y demás· órganos universitarios de índole semejante que 
la Universidad cree para auxiliarla en el desempeño de su labor 
difusora de la Cultura, las Ciencias y las Artes. 

Artículo 16. Dependerán del Departamento de Extensión 
Universitaria la Imprenta Universitaria y su editorial, mediante 
las cuales informará al pueblo de las actividades universitarias, 
ademá1: editará y publicará principalmente los textos oficiales 
con objeto de ofrecerlos al público consumidor al menor precio 
posible . 

. Artículo 17. El Departamento Médico y .el de Educación Fí
sica tendrán por objeto vigilar de la conservación de la salud Y 
del buen desarrollo físico del personal de la u.niversidad. 

. -

Artículo 18. Las dependencias universitarias de que habla 
el presente capítulo se regirán por. reglamentos interiores formu
lador. por los consejos técnicos respectivos y sometidos a la con
sideración y aprobación del Consejo Universitario excepto en los 
casos de dependencias que carezcan de. Consejo Técnico las cua
les se regirán por reglamentos formulados y aprobados por el 
Consejo Universitario. 
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CAPITULO JI( 

De su gobierno 

1 

Artículo 19. El gobierno de la Universidad Autónoma de Ba-
ja California quedará encomendado a las siguientes autoridades 
universitarias: · 

1.--Junta de Gobierno, 11.-Consejo Universitario, III . ...,.-Rec- · 
tor, IV.,-Patronato Universitario, V.-Directores de Facultades, 
Escuelas e Instituto, y VI.-Consejos Técnicos y de Investiga-
ción. · 

Artículo 20. La Junta de Gobierno estará integrada por onc•.:! 
miembros electos en la siguiente forma. 

af El Comité Estatal Pro-Universidad propondrá al Ejecutivo 
del Estado una terna por cada miembro, para que éste elija de 
cada ·una de ellas a la persona que pasará a formar parte de fa 
Junta de Gobierno. 

b) A partir del quinto año de su formación del Consejo Uni
versitario podrá elegir anualmente a un miembro de la junta qu~ 
substituya al que ocupe el último lugar en el orden que ést<:t 
misma fijará por insaculación, inmediatamente después de cons-

. tltufda; y , 
c) Una vez que hayan sido substituidos los primeros miem

bros o,· en su caso, ratificadas las designaciones por el Consejo 
Universitario, los nombrados posteriormente irán reemplazando 
a los miembros dé ·más antigua designación. · 

Las vacantes que ocurran en la Junta de Gobierno por muer
te, incapacidad o límite de edad serán cubiertos por elemento~ 
nombrados por el Consejo Universitario; las que se originen por 
renuncia, por designación hecha de los mismos integrantes de la 

, misma junta. 
Artículo 21. Para ser miembro de la Junta de Gobierno se 

reauiere: 
- l. . Ser mexicano por nacimiento o . naturalización, con diez 

años de residencia en el Estado cuando menos. . 
II. Ser mayor de treinta . y cinco años de edad y menor de 

· setenta años. 
III. Poseer un grado superior al de bachiller~ 
lV;.....:.Haberse distinguido en su· especialidad, haber demos

trado interés en asuntos universitarfos o de índole cultural, y go
zar de estimación general como persona honorable y prudente. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ocupar 
dentro de la Universidad, cargos docentes o de investigación, y 
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hasta que hayan transcurrido dos años de su separación, podrán 
ser designados: Rector o directores de facultades, escuelas o ins
titutos. 

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorario. 
Artículo 22. Competerá a la Junta de Gobierno: 
I. Nombrar al Rector, conocer de su renuncia y removerllJ 

por causa grave, que la Junta apreciará discrecionalmente. 
Para el ejercicio de las facultades que esta fracción le con

cede, la Junta explorará en la forma que estime prudente, la opi
nión de los universitarios: 

11. Nombrar a los directores de las facultades, escuelas e ins
titutos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo '28 de la pre
sente Ley. 

III. Aprobar o rechazar · 1os nombramientos mencionados en 
el artículo 26. 
, IV. Resolver en definitiva cuando el Rector, en los términos 
·y limita.clones estipuladas en el artículo 25, vete los acuerdos 
del Consejo Universitario. 

V. Solucionar los conflictos que surjan entre las autoridades 
universitarias; y 

VL Elaborar y expedir su propio reglamento. 
Parv. la validez de los acuerdos a que· se refieren las · fraccio

nes 1 y V de este artículo, se requerirá cuando menos el voto 
aprobatorio de siete de los miembros de esta junta. 

Artículo 23. El Consejo Universitario estará formado por: 
I. Rector, 11. Directores de facultades, escuelas e institutos, 

III. Representantes profesores y representantes alumnos de' cad1 
una de las facultades, escuelas e institutos en la forma que de
termines el Estatuto, IV. Por un. profesor representante de los 
departamentos; y V. Representantes de los empleados de la Uni
versidad. 

· El secretario general de la Universidad lo será también del 
Consejo. · 
· Artículo 24. Son atribuciones del Consejo Universitario. · 

. 1.-:-Expedir todas las normas y disposiciones generales de3-
tinadas al mejoramiento de la organización y funcionamiento téc
nico. docente y administrativo de la Universidad. 

JI,__;Conocer de los asuntos que de acuerdo con· las normas 
y disposiciones generales a que se refiere la fracción anterior, ~e 
sean sometidos; y · 
· III.-Las demás que la presente Ley le otorga y, en general, 
conocer de cualquier otro asunto que no sea de la competencia de 
alguna otra autoridad universitaria. 
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Artículo 25. El Rector será el jefe nato de la Universidad Au
tónoma de Baja California, su representante legal y presidente 
del Consejo Universitario; desempeñará su cargo por cuatro años 
y en ningún momento será reelecto. 

El Rector vigilará el exacto cumplimiento de las disposicio
nes expedidas por la Junta de Gobierno y el Consejo Universi
tario; y púede vetar los acuerdos de esta última autoridad que 
no sean de carácter técnico, en cuyo caso la resolución definitiva 
será de la competencia de la Junta de Gobierno, según lo dis
puesto en la fracción IV del artículo 22. 

Artículo 26. El Patronato Universitario se integrará por cua
tro miembros. 

Serán electos por mayoría de .votos de los miembros de fa 
Junta de Gobierno, de entre los ciudadanos de cada una de las 
municipalidades de la entidad, de ternas que proponga el gober
nador del . Estado. 

Durarán en el desempeño de su encargo seis aflos, podrán 
ser reelectos y no percibirán por este concepto retribucióh, ·ni 
recompensa económica. 

Para formar pan.e del Patronato Universitario se requieren 
los requisitos que establecen las fracciones. 1 y U: del artículo 21, 
tener experiencia en asuntos financieros o de administración y 
gozar de estimación como personas prudentes. Los tniembros do\ 
Patronato eligirán entre sí, a un presidente, un secretario y dos 
vocales. 

Artículo 27. Corresponde a.l patronato: 
I,"'.""-Administrar el Patrimonio de la Universidad Autónoma 

de Baja California y sus recursos ordinarios, así como los extraor
dinarios que por cualquier concepto se recauden. 

· II.-Formular el presupuesto genera:! anual de egresos e in
gresos, así como las modificaciones que haya que introducir du
rante cada ejercicio, oyendo para ello a la Comisión de Presupues
tos del Consejo y al Rector. El presupuesto deberá ser aprobado 
por el Consejo Universitario. 

10.-Presentar al Consejo Universitario, dentro de los pri
meros meses que sigan a la fecha en que concluya su ejercicio, 
la cuenta respectiva, previa revisión de la misma que practique 
un contador público independiente y designado con anterioridad 
por el· .. propio Consejo. · 

IV.-Designar al tesorero de la Universidad y a los emplea
dos que directamente estén a sus órdenes para· realizar los fines 
de administración a que se refiere la fracción I de éste artículo. 

V.-Designai· al contador o auditor interno de la Uni\Térsi~ 
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1aad y a los empleaaos ·que ae el depenqep., ·1p~ qpe ·t~por~n -a "Sil 
·~m~o llev,ar l;ll día la con~11bii¡p~d, vigp~,r ¡~ q?rr~~.t11 ejeGución 
·del pres~puesto, _preparar 111 :CU,epta ;,in~J 1 rerq~.r 111~ps~Jrnente 
:!\J P11trpn.ato un informe de la marcha de Jos asuntos económioos .9e. ll1 tirive,rsidad. ' · · · " · · ,.. .. .... ·· · · 
· · VI.-Deterrqj1~ar Jos ci-lr¡~ps ·qµ~ :rf!FW~lrª'p, f¡l].n~ parn .sa 

1 8e.~~1)1Rei}o y el µ'!opto de ~O;t. 
yp.~q~st~pn~r .e) ~j)creppp!q ,del P.aJ:r)rn,priJ:Q 1Jnly;ers)t~ri'0., 

~~.í ~91119 de) 'lfWnept.9 .~e ¡o~ i.n~":es;os #.e ffi IQ.~ttmc~.on; y 
VIII.-Realizar todos .aquellos .actos AY!! ~.~P. 9,on.exQ$ C4ltl 

1PP 1mt,erlqres. . .· · 
. , ~r,tf.cuI,o ~~· 1-fo13. ¡,rr~c~ores il~ ¡:a~ , l'!;t.cti~µt.cJ~~' res,cµeJ~:s ~ J:l)s-. 
W~~p.~ ~li!rHn 1~9m,bra,d9~ po.r lf:! Junt? d.e pqq~~m,q s,e),ect:;Jt>pál'l.4:0· 
los de t~ q~e fo,-~r.~ el .~e~pr, tm;~n ·w;wl~¡::qe~l~ ~s ~Q· 
m,et~r~ .~ !~ apr~p11cl9p 4~ l9s ~ºH~ejQJ> ~éf:,ni,ccm re:i~c.tjyps, ·o, 

1.e11 s.t,I ~~~pto, d,el :Consejo 1Jpivers1~r~q. 
Lo~, .~ir~c~q¡:~~ *p,er~n ser ~~?R.Cfmo~ por »f!.dpij,er¡.~t> y l~e

:;nfJ.r,4ri lqs requlsitq~ :que .fije el estatt1to 'P.l:l.r~ ~u~ ~s desiguac1()· 
-nes· rec-aigan' érí las :Personas competentes y rñereceflp¡,a~ p~ f:)te,r· 
'FrF tf.ll~~ ·. ~r~qs. 

Ar!ícuJo 2$. ~p }as ~~l.tad~s., ~~~uel~s e li:ismu't.~s ;se ·~~~§· 
tlttjir~i:i .c,ops,ejos ~ppj,c9s inte~raQ.,q~ por t1n .repr~~.~n~nt€¿ PIºt@· 
:$,or .Y -~C/~ .r~re~~~t~~ ,de m.dP~ ~os 'altlffiAO~~ L~~ ~~~.l-~n~C(Q· 
Jhes, ~e. so9fpp1119ffi9 ff?P lo ,q\l.e ~l re~pt:ctp .~i~TJRP.P el 'E,sta~¡iio, 
:se harán cada tres .años. !:os Institutos séran t~JN1Hi~P.t~~()fo J)~t 
un Consejo Técnico que .recibe el .nombre de Consejo TecYiico tle 
lnvestigación. 

Los Consejos Técnicos y el Consejo de lnvestlgaclón seta1\ 
iórganos de c:c>psµlta en lo,s .ca~ps 91,1e s,efm),e !JI f:~f.a'tuto 

f4J>ITp~o }V 

pel J>au"Jm~11lp 'lJnJv~r~}IYlP· 

ArticJ:J1o ~o. ;El ~t:rlm~nio .de J~ l)nlvet~i~~~ ~µ~qJ1.llp'li\ tlé 
1}~jf. f1i:Jif Rm},a ,es~·~ f l?f 111,~qo p,,qr )o~ plf#:?,~ ~ t_~cw:~.o,.s m~e ~ 
.f:<>n#nm¡,c~9n .~~ epu;me,-an: . 

· I.-Los bienes inmuebles y credltos que el gobler'qD ,9,~) ~~· 
pig,9! ,~q y}rt~g de ~ta 1-ey, le ~i?if$N'J ·f>~}fl ;S,\1.1%\~l~t*?p, Nndo .. 
v.amJimto ,r .cqn~.e.c~w~ó,n de sl;lS fin,el> .e,n ~e~ral. · . 

p.~Los in,pt¡eble~. que P.:;ira l.a 1.»1*~f.~c1(m de ~µ.~ fiM$. ad .. 
. f-ltt,i~r~. ep ~J futuro por cualqu~er ,tfü1Jo jyt!d.~co. . · . · · 
. . m .. ~.I ,ef~cJ.iv,9, V<¡i~ores y 0U.-9s R~W)~S miJ,el:¡l~s. ~~j ~()p,.lQ 
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fós- équíp6s y· semóvientes con que- se fo áote: 
IV.-Las donaciones y legados que se le hagan y fos- fü:Íeí

. comisos· que en su favor se constituyan; 
v:-Los c!erechos y cuotas que por sus servicios recauden; 
v1:-Las utilidades, intereses, dividendos, rentas y aprove-· 

Ghámientos de· sus bienes muebles e inmuebles, y· 
Vn:-Los rendimientos de los inmuebles y derechos que e[ 

goóierno· estatal le designe y el subsidio anual que el mismo go
bierno le dote, .de conformidad con lo estipulado en el artículo• 
42 de· la presente Ley. 

Artículo· 31. Los inmuebles que formando parte del patrimo
. Í1io de la Universidad estén destinados a sus servicios serán ina-· 
tíenables, ínembargables e imprescriptíbles y no podrá constituir
se· sobre ellos gravamen de carácter estatal o municipál. 

Artículo· 32. Los íngresos de la Institución y·· los bienes de
su propiedad no podrán estar sujetos a impuestos o derechos mu.,. 

: nicipafes· o· estatales. tampoco están gravados los actos y con-· 
tratos · én que ella intervenga si los impuestos debiesen estar n 
cargo de elia. 

Artículo 33. La admínístracíón del Patrimonio· Universitario· 
estará a cargo· del Patronato de acuerdo con la fracción I del 
artículo 27" salvo lo dispuesto en el artículo 30 transitorio de 
ésta Ley. En tal caso, el Patronato conservará las atríbucionés: 
·que le corresponden y que no hayan sido delegadas al Comité 
Pro-Univer.sidad. · 

CAi;1TOtO V 

Oe{ perS6nál docente Y admínístratívO'. 

Artfculo 34. El personar docente de la Universidad Aut6ncr
ma de Baja California estará integrado por los maestros e in
vestigadores que préstén sús servícíos en las dístíntas depen
dencias. 
· Artículú 3$. El. persónál admínístrativo de la Universidad 

•estará constituido por los empleados, técnicos y administrativos 
que sus dísdntas dependencias necesiten para su buen funeio
namiento; 

. Artícu1ó 36. · Lás déslgnacíones detinítívas de profesores e 
investigadores cieberán hácerse mediante oposíciones 'y concursos 
0 por prócedímiento idóneo para comprobar la capacidad ·de los 
candidatos, y se atenderá a lá mayor brevedad posible a la crea
ción de1 cuérpo de j>rofesorés e investigadores de carrera. 



.. . .. . "Para los -uonibram1ent:os no se eslab1ecera llmitacion ilgunlt 
iilerivada por la postura ideológica del candidato, ni ésta será 
1.causa que motive la remoción. 

No podra .hacerse nombramiento ile :profesures interlnus ))or 
mn plazo mayor de un año lectiv-0. · 

Artículo 37. Las reladones entre la Universidad y su -i,:>ersl)~ 
ma1 de lnvesl1gac1on docente y adm1n1strativo, se regiran ·por 
:estatutos especiales que dictara el Consejo Un1versltar1o. En nin~ 
;gún caso los derecl10s de su personal serán 1nf.eriores :a lbs qu~ 
concede la . Ley Fe.deral del Trabajn. 

CAPITULO VI.. 

Articulo ·as. Las sociedades de ·a1umnos t¡U~ s~ brgariit~l'l \;ll'l 

]as dependendas 11niversitarias y la federación· de 'aquellas será.11 
totalmente independientes de las autoridades de la Univrsldad, 
y se organizaran democraticamt!ntt! :en la Porma titeé 1o'S ttil.Slll'Os 
<estudiantes determinen. 

Artículo 39. Los alu'mnos tendran derecbo de r~t:uriir al Tri
bunal dé Anelación cuando nor anoma.lí'as de índole admrnllltra~ 
'.tiva resulten directamente les1on-ados sus lnleres~s. · 

El Tribunal de Ape1ación' sera desi:grrado por lf)s :a1umnb'S ei; 

fo fonna prevista por el Estatuto. . · .. 
Artículo 40. La Universidad prombverá ctin periodiddad fl. 

ja, diversas formas ·de estímülo y dlstlneión para los :alumnos so. 
bresalientes por su a_provechalnlento y conducta, · 

CAPITULO vn. 
. .. 
" 

·. Disposiclon~ generales. 
' . 

ArtícÜlo 41 •En los términos de esta Lev, el l=(o.bernadot ha • 
. 'rá uso de la facultad que le otorga la fracción XltI d.el ~tttícuio 
49 de la Constitución Política del Estado, y por tanto, al pró· 
mulgªrla.y. puplicarla se entenderá que en~bmiende .ti. l'a Vnivi:it~ 
sidad Autónoma del Estado de Baja Califnrnl·a la e:xpedid6n de 
los títulos profesionales y el .reconocimiento de la validez de los 
que se .expidan en otras entidades de la Federadon, con. obset .. 
vancia en Jo dispuesto en la fracción V del artículo 121 de la 
,Constitución Política; de los. Estados Unidos Mexicanos, 

;, ' 
... , ..... :... . .. ,,,,y •· • ' •.• ~- '. 

TRANSITORIOS. ..... . : . 
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· . . Árücufo· fo. :La úiiívefsiCiiid. Auf6iiomá efe Safa é¡tíífornfa: 
tendrá. su Sede en el lúgai: qu~ de corhún acuerdo fijen la iuntá: 
de· Gobierno· y· el. Ejecutivo del Estado. 
· Artículo 2o. Se crea el Cbrriité Estatal Pro~Universidad; qu~ 
con:sfa dEr siete miembros propietiirios y siete súpléhtes por ca~ 

· ~ª: municipio, más un. miembro que desfgtiará el Ejettltivo deF 
Estado: 

· ~ste C6míté tfene plena capacidad jurfdka para: el ef erci:... 
éio· de sus (unciones y en cuant:o· a la E!lecefón de sus compo:.. 
i'leiltes~ éstá se hará con la fotervenci6n de tocfos los sectores ,, 
que se tefíere el artículo 26 áe ésta Ley: 

Artículo 3o. El Comité' flro;.Onívetsídaá tiene fas siguientes· 
facultades y obffgac:fone~:' 
. . t Administrar. los fondos qUEl pot cuafqufer Cdn:cépfo obten:.. 

· · ga i:>ára Iá consfrucd6n áe lds edifícíos destinados a lá Universi:.. 
daa; . . . 
. · n: L6cáfizar· lo$ t~rrenós para fa ínstítucíón defínftiva de la 

. Unívcrsídacf. y· sus· dependencias, y gestionar· ante· el gcióíerno a-. 
!os pártlculárE:!s, su. aáquísící6n, tomando en consíderacíón la se-· 
dé· qµe i)ára efla hay11n fijado de cdmún acuerdo ef Ejecutivo; 
del Estado y· la Junta: de· Goóíernd~ .. .. . . 

ur'. · Recibfr· en representación de . la Uriíversídad· fos terrenos· 
Cítados en lás fracciones ánteríotes, a:sr comó fas cfonád'ones qtl~ 
hagan lo~ . particulares durante este primer ·período de vida; 

-tv'. Reaifaar Id§ trámítes fegáf es cefo. objeto áe íncorporar ar 
Pátrirlionio Universitario los 'f>ie'iles ruencfonadds en lás fraccio-
nes anteríóres; · 

V. Prócéder' al deslíhde de fos terrenas y revísar y· aprobar~ 
en su casó, los proyectos de edifícfos que te sean presentadoi; 
para· el establecímíento· defü1ítívó; . . . 

VÍ. Supervisar la consfrucéÍói1 de fós edfücíos y demás obras 
rtécésariils ¡)ara el funcíónamíentó de la. Casa de F;studfos; 

VII. Afr!rider al correcto funcíonairiíerito 'ínlciaí . :Y á fa· ínsta:-
ladón 'ptóvísicmal dé ta tJ'níver~iCfad: _ 

vnr. Expedir sti propio reglamento; .. . · 
¡X, Nofubrar las cótnisídnes. édríVeníerites para mejor desem;. 

péfio dé sü"s fUnciottéS, Y . . . . .. .. . , . . · .... 
' X .. Ren:dfr un informe ártuat detállado de sus fabores e in;. 

.féiflnar·de su gestión, quedurárá rkfr to-do Hefup~ que lo estime 
necesario ta Jurittt de Gobíerhó ·,fa Ja tJniversiCfad, lícompañando 
el ínvenfaHo y ciélci.tinét1táci6n rtécesana á las Autofidadés Uni
versitarias. 

Xi. Asütnir', lá petsóná qtié adtie como presídente del Co-



mité Estatal Prd"Uhiversicli;nÍ, las fácüitades y obligaciones que 
al Rector de la Universitlad l~ son señaladas en la presente Ley, 
en tanto que la Junta de Gobierno no hace la designación de Rec
tor. Esta investidura transitotfa cohtehdrá las facultades necesa
rias de planeación, promoción y eje~uci~n, p~ra cuanto requier'.l 
tantó la ihstiilación pfovisibnal 'y ftiridoíiamiehto inicial de la 
Universidad; como pára la integración del Patronato Universita
rio efi lós hfürlirios dispuestos poi: el articulo 16 d2 la presente 
Ley. 

Atticülo 40. El Comité Pro0Ufüversitlad propondrá dentro de 
los primeros treinta días a partir de ia pfoniuigación de esta 
Ley; las t~hias a que se refiere ei inciso a) del artículo 2o. · 

Creada la Universidad, la itinta de Gobierno hará el nom
bramierfüi de Rector en ei momento preciso en que convenga a 
fas ifocesidade!l de. las instituciones Universitarias que se hubie~ 
rait restablecido. . 

Artícllló 5o. Dentro de los primeros quince días de labores 
se procederá al nombramiento de los consejos técnicos córres
pondieiités a las dependencias universitarias que a Ja fecha fun;o 
cioneñ, de conformidad con lo que establece el articuló 29. 

Artícuio 60. Se procederá a la elección eti cadá factiltad y 
escueia de un representante profesor y tle un reptesehta~te ah.tin
no con objeto de formar el Primer Consejo Universitanoi 

El Primer Consejo Univetsitarfo sé reunirá ·en la. sede de la 
institución o, en su defecto, ert él lugar qtie señalé el ~.ector, den
tro 'dt) los fil:imeios tréinta días 'de iriiciadas 'u1s laoores y pro
cederá· a elaborar y expefür él Reglamento Intefior de la Univer
sidad y de sus dependencias, as!. como las distintas disposieipnes 
qúe sean rtecesariás para ihieiar el funcfonafriiento ae la· Casa 
de Estudios·. ' 

Artículo 7o. La presente Ley deroga cu.alq'úier disposieióii 
tjúé la cdntrlivénga y entrará .erl vig·o~ ~res ~ias después de su 
publicaCióh en el Periódico Ofiéial dél Estado. 

Dada en él Saión de Sesiohes ·aei H. Poder Legislátivo en Ja 
dudad dé MéxiCáH, Baja CaÜfoi:hia, a lo.s .ocho días oel mes de 
febrehi de füil rtdvecientós dnti1énta y siete. 

tic. Jdsé T. Campos Silva, 
Dipúhido presiderit'e. 

Luis Gónzáléz ócampo, 
Diputado secretarib: 

t.EY ()ífüANICA DE LA ÜNIVEit'slDAii. M1cü0At:Al\IA DE 
. SAN. NlCOLAS DE HIDAÜ1Ó. 
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'EL ·coNGRESO DE MICHOACAN 
DE OCAMPO DECRETA. 

Número 45. 

Artículo único. Se modifica y adiciona la Ley Orgánica d~ 
la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, promul
gada el 14 de marzo de 1963, para quedar en la siguiente forma: 

· Artículo lo. La Universidad Michoacana de San Nicolás de 
· Hidalgo es una institución de servicio público, descentralizada 
del Estado, con personalidad jurldica propia. Tiene como objeto 
impartir la enseñanza preparatoria y superior; realizar la inves
tigación científica, la que deberá dirigirse al .conocimiento y so
lución de los problemas sociales, culturales y económicos tanto 
estatales como nacionales y llevar con la máxi.ma amplitud .los 
beneficios de la ciencia y de la cultura a las clases populares. 

Artículo 2o. La Universidad Michoacana persigue en el 
desarrollo de sus actividades; · 

I. Organizar,. fomentar y coordinar la investigación científi-
ca .. 

II. Formar investigadores, prófesionistas y técniéos. 
III. Conservar e incrementar la cultura, difundiendo sus be

neficios eri todos los medios sociales. 
IV~ Propiciar la aplicación de los conocimientos· Científicos 

en la solución de. los problemas estatales y nacionales para me
jorar las condiciones de vida del pueblo. 
· Artículo 3o. En la docencia y en la investigación la Univer-

sidad se empeñará en desarrollar cabalmente la personalidad y 
las .. aptitudes de los miembros de la Comunidad Universitaria, 
fomentando su conciencia de solidaridad, dentro de los postula
dos de la Revolución Mexicana, inspirados en la democracia, en 
la liber,tad y en la justicia social. 

Consecuentemente, examinará con riguroso criterio científi. 
co y objetivolas corrientes del pensa,miento, el deyenir histórico 
y las doctrinas conómicas y sociales, con el fin de lograr la ele
vacióri de· vida de los sectores mayoritarios de la población; pro
piciar el establecimiento del sistema democrático en tod'os los 
órdenes de la vida social, contribuyendo a lograr el reparto jus:.. 
to de .la riqueza;, hacer desaparecer la explotación del hombre 
por el hombre y a elevar y humanizar el nivel de vida· de . los 
trabájadores. 

Artículo 4.o. La Universidad gozará de. plena autonomía y 
para ello tiene el derecho de estructurar su propio gobierno, sin 
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1 más limitaciones que las fijadas en esta Ley. 
Artículo So. La Universidad tiene derecho para:. 
I. Organizarse, académica y administrativamente, como lo 

· estime mejor dentro de las normas generales de esta Ley y de lo 
dispuesto por el Estatuto Universitario. 

II. Expedir certificados de estudios, diplomas en los diversos 
niveles, títulos y grados en las carreras o especialidades que se 
cursen en sus facultades, escuelas o instituciones de acuerd'.l 

·· con lo dispuesto ·por el Estatuto y sus reglamentos. 
III. Revalidar, para fines académicos, los estudios que se ha-

• gan en otros establecimientos educativos nacionales o extranjeros 
e incorporar, de acuerdo con sus reglamentos, planteles en los 
cuales se imparta educación preparatoria y profesional. Por Jo 

· que se refiere a los alumnos procedentes del ciclo secundario o de 
estudios equivalentes, invariablemente se les exigirá el certifica
do , exi>edido con sujeción a lo dispuesto por el Artículo Terce
ro Constitucional. 

Artículo 60. Para cumplir con los objetivos expresados en 
los artículos anteriores, la Universidad establecerá, en los .tér
minos del Estatuto Universitario, las facultades, escuelas, e ins
titutos, direcciones y departamentos que sean necesarios. 

Artículo 7o. El gobierno de la Universidad lo integran las 
siguientes autoridades.: 

' I. La Junta de Gobierno; II. El Consejo Universitario; III, El 
Rector; IV. Los consejos técnicos; V. Los directores de facultades, 
escuelas e institutos. 

Artículo· 80. La Junta de Gobierno estará integrada por sie
te miembrós electos por el procedimiento siguiente: 

I. La junta al constituirse fijará, por sorteo, el orden de sus 
componentes. Al cumplirse el segundo afio de' vigencia de esta 
Ley, el Consejo Universitario sustituirá, por elección, · cada año, 
a un miembro de la .Junta de Gobierno que será el que ocupe el 
último lugar d.e la lista. El nombre del miembro de nueva desig;. 

. nación se colocará siempre en el primer lugar de la propia lista. 
· · · II. El miembro de la Junta de Gobierno que deba ser sus
tituido podrá ser reelecto por una sola vez por el Consejo Uni
versitario y en este. caso quedará en el último lugar de la lista. 

III. Las vacantes que se originen, serán cubiertas también 
·poi' el Consejo Universitario. 
· · En todos los casos a que se refiere este artículo la designa
ción del nuevo miembro de la Junta, la hará el Consejo Universi
tario de 'terna· que ·la citada Junta de Gobierno le envíe por una , ' . . . . 

sola vez. 
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Artículo 9o. So~ regu.i,sitps para s~r l}}ie¡:npfp¡¡ 4e la Junt::i 
de Gobierno: · · 

1.-Ser meXic<fUO por p~chpieqtp; . 
H."'-Tc;)ner trejnta y cinco ~ñqs cumplidqs ep. el momento di:? 

la designación; · 
UI.~Poseer tftulo pr9f@$~OJ)Fll .o grn~P µ¡:*1er~ita,fi.Q ~Attiva-

lente o stiperior a la licep~i~tt1ra; · · · 
IV.-f!aberse disti1:1_guidq relev¡¡,ntem~nt~ @P Sll ~$pec~alidad 

profesional, tener recon9c~gps mér~~qs Gl,C~~érpi~o~;, . cultµr¡:1les o· Je 
investigación ei~ntffica, 9 qemp~tr~,dq ~p. ,qtra. fpf P1ª-' ¡:¡qsitivo 
interés en los <fSuntos unjversJt~ri9S y1 ~n tp,d,q ca~q. gQ~~r <Je l.a 
estimacióp ~e.neral comq p.er¡¡~mil prp$r.eslst<)., 4,ancm~RJe y pru
dente, y 

V.-Tener resjdepcia ~fectiy<). ~r¡. f!i ~st~PP p.o ~»or qe ·3 
años, en el mprpento de la . elecpip¡:¡.. 

Los miembr_os de la Jµ11t.a ~e Gpbimw pocj.r,4n Qcµp~r en la 
Universidad, cargos docentes o de investigación y sóio h,~st~ qµe 
hayan transcurrido c¡ps añps ge $U l?eparf!cl9p,. .~e ~,~ Jµµ~, p,odrán 
ser designadps: ~ector o direptqres de f<}..culta,4es, escu~~as .o 
institutos. · 

Artículo 10.-Son atr~!;>u~~<m~s P,e )~ Jupt~ .<¡le ,Q9pj~rpq: 
I. Des!gm,1.r al Rec~pr . aqsc4lta1}90 J,a ,9pjt)iót:i d~ ···J.ª· ~p.muni. 

dad Universitaria; conocer de la renuncia ,d,~l n¡i~mo y r~1Jwy,er
lo _p9r cau~a .~r~ye, por y~o)aciqp. ~,e e~FP. ~~.Y p 4~1 ~$~atuto 
Universit_?ri9, apreciada 4i~cr,ec~<?nf!.JmeJ}t~ ·P.or ,e,st.~ }1;1nta; 

U. Nombrar y remover libremente ái ~e.~prer,q de la Uni
V¡:lrsid~d, .qu.i~.ll ~erá qe llp,r¡.,o,ri;ib,i~i<Ja,9 :y ,sgmp1et.eµ,cia, r.eqmocida 
y· deberá cai,:¡~~~w.a.~ ~l m.11.ri.ejo pe ~os fop,,d,o~ a su c~rgo; 

. n1. ,Org~nar au_ditorias per~óqicas, depiendo ser por lo menos, 
Wl\l .c.a,dg. .. aflo; 

IV. Resolver en definitiva .cuando el Rector en los términos 
y con 1'1:5 ljmita,ciones s~,ñaladas en la fracción XI del artíc.1:1l::i 
l1 cl,e J.a ~ey, v~te los a.cuerdos del Consejo Universitario; 

v. pesignar a los director.es de facµlta,des, esc~elas y ,al . re
gente del. Primitivo y Nacional Colegio de .San Nicqlás 9-e fliga!
.go, de acuerdo con la terna que le envíe el Rector, uga ye~ C!Jm
plidos los requisitos del artícplo 21 de la Ley. · 

VI .. Designar a los directores de l(ls ~n~~~t1:1tO$ Y.al COOfd~JHl• 
dor de la 11'Ve$tigación Ciei:itífica, a propµe9~a ~el ~~stqr Y en 
los·. términos del 'Estatuto; · · 

vn: C.rear~' ~o.d-if~car ·º i;;µprjplir Ia..s f~C,lllta,des, ~sc1,1e)as. f. 
institutos de conformidad con lo prescrito en el artículo ~o. de 
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<esta "Ley, !:iscucbnnao en 'SU caso, ·previa c'Onsti1ta, ál tcil1se)o ·un'i
·versitario; 

VII. Aprobar .el presupuesto general .anual de fü~resos y 
i.egresos; así como las modificaciohes ·que haya hecéslélaa de in. 
troducir durante su ejercicio y qu~ I~ sean presentildfüi por el 
'Tesorero, ·previa aprobación del Rector; . 

IX. Resolver los -cbnflictos qüe surj',11\ ·énfre 1l:t·s :aüforldades 
;universitarias; 

X. Constituitse en In maxima ·y absoh1fa auh>r1d-aa de 1a 
Uhiversidád, en los -casos tle grave itiql.tl-e'tud, ptobhnm1 ti timeth 
:gl'.;ncia en la vida universit!lria. Deberá intervenir po'r M misrna y 
rdictar todas las _piedídas necésaiiM ·para resfübl~cét 11\ lí'btm'all• 
·dad y el debido func1onail:ll.entó · de la · ihsfüúclóh. 1'och1s las au
toridades ·y organ1si:hos unlvetsitafros qüedatM -Supedihrdb.s :a ms 
·.decisiones de la Citada Junta de Gobierno, mientras dure la emef·. 
:gencia que hizo necesaria su 'ihteY.vención~ 

XI. E'.'tpédir su ·ptqpio reg1llnl'Entti; 
XII; Resol\.'et, rriediárite dictáinel1 dél b~sb'rettJ y pr~vla tbn

:su1ta al Coh_sejo Un1\·ersitarib, lo te1'at1vo á p'ehsióhes, jubilado-
11es y tecortrpensas ·a lbs proferores, lhVést1g.adóri?~, flfritlcm·ar11:is 
y empleados, dé acuerdo cor\. ·el teglarhel1tb re~pedi-vt; 

.XIII. Aprobar 1a cuenta nnua1 que, al final de cada ejer'dcl6, 
le será ptesentada -p6r el tesorero j)t~vi-a 'áuffitoHa, y 

}{IV• Las démA§ que esta Ley 1e ofoi"ga y, en getrerial, tbn6~ 
. icer de c1ialqu1er asunto que Í'\'O Se'a de la com!)etenda de OÚá 

:aut6tldad tihivérsUatia. 
Para Ja valídez de los -acuerdos ·-a t}ue s~ tef'ietim fas fratdb. 

ne~ i1 V, VtI, VIII, XI y XII se reqi.\~tli'A b1 \rot6 ·llphibutbrio 
dé .5 o más miéfubros de fa Juhta. 

Articulo 11. El Consejo Universltario estará in't~grnc1o }Jb~: 
l. El Rector, quien 1o presldira; 
ll. Los directores de las facúfütdes y esC:ti~his; . 
III. Los directores de los institutos de íriv~sti~hcloh Clenti-

fica, de Humanidades y de Bellas A\"tes; . · 
N. Un representante de los rhaestrds y otto de los esh\dian~ 

tes por cada una de las facultades b e§cüeltts: eslós teptesentan
tes serán electos de conformidad cbh lo pte~ctl~b e-fi él ]:shüutr>. 
Por cada té~tesehtante dé lós pr6fes6tes b ali.titliibs, ph1pieH1rlos, 
se elegirá, pór el m1sfoo ¡:itócedimietÜ6, ú~ si.lplenté. . 

El Secretal'ió General de fa Urllvetsidad, lti s~i'a hmfüiéri del 
Consejo, tehlencfo únicamente voz. . .. 

· Artfcu1ó 12. Podrán. participar eh lás réunioh~s de1 Córtsejo 
Universitario con voz, Pefb §ih detechó a Vbfoi 
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r. .rrn. representante áe fa agrupi1Cí6n áe graámtdos; y 
II. Un representante de la organización de empleados unr... 

versitarios. 
Ar.tículo· 13 .. EL Consejo Universitario tendrá. la'> siguientes: 

atribuciones:. 
I. Expedir el Estatuto Universitario, las normas y disposicio

nes generales ·para la organización y funcionamiento docente~ 
técniCo· y administrativo de la Universidad; · 

II. Conocer y resolver los asuntos que en relación con Ja 
ínterpr~tación. de los ordenamientos a q,ue se refiere la fracciórn 
anterior le sean sometidos a su consideración; 

III. Elegir a los miembros de la Junta de Gobierno en los 
términos· del artículo 80. de esta Ley; 

IV. ·Aprobar o modificar . los planes de estudio y de investi
gación~ 

V. Conferir grados honoríficos y designar profesores e in
vestigadores extraordinarios a proposición del Rector; · 

V(. Designar comisiones especializadas. para la resolución de 
fas cuestiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y a cua
lesquiera otras de tipo semejante, las cuales. estarán integradas 
{:>or profesionistas especializados en. las materias de. que se tra
te, y 

VII. Conocer en última instancia de la revisión que se ha
ga valer contra las determinaciones del Tribunal Universitario. 
que impliquen expulsión. definitiva. 

Artículo 14. Los consejeros maestros y estudiantes, así C<l'

mo el representartte de los empleados administrativos y el de los 
graduados, durarán en su encargo dos años; su designación y 
renovadón se sujetará al Estatuto y deberán llenar los requisitos 
siguientes~ 

I. Para ser consejero profesor: 
a) s·er mexicano por nacimiento; 
b) Ser profesor titular; 
é) Estar en servicio activo, y 

. d) No estar sujeto a proceso penal. 
U, Para ser consejero alumno: 
a) Ser mexicano por nacimiento; . . . 
b) Ser estudiante regular al tiempo de la eleccí6n; 
e) Háber aprobado, por lo menos, los dos años inmediatos 

anteriores a 1a eleccí6n, en alguno de los planteles de l.a Uni
versidad, con éxcépcí6rt de los alumnos de Preparatoria; 

d) Tetter promedio de calíficací6n superior a ocho y medio; 
é) No ser empleado de la Universidad, y 
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.. 

', -'f) "No estar su]elo 11 ·pro·c-eso ·penal. 
Artículo 15. El Rector será el jefe nato de la Universlaad -g 

Tepresentante de la misma. Durará en su encargo cuatro años y 
no podrá ser reelecto para el ·período inmediato. Sera substituido 
:en sus faltas temporales, que no excedan de 'tres meses, por G1 
.secretario general de la Universidad. Si la auseneia fuese mayor, 
1a Junta de Gobierno designara nuevo 'Rector 'en los términos ·J~ 
1esta Ley. 

Artículo 16. Para ser Rector se requlere~ 
l. Ser mexicano por nadmiento; 
II. Ser mayor .de '35 11ños y menor de 75 en e1 mort!'ento ae 

1a elección; · 
III .. Poseer titulo o grado -profes'iona1 1m'iverslt:ar10. equlva. 

1ente o superior a l'a llcencratura; 
IV. Haberse disfinguldo en su especialidad, iirestar -o haber 

. -prestado servicios docentes o de. lnvestig-c1c1ón -en la Universidad, 
-durante. los tres años inmediatamente anteriores !l su designa• 
oeión, así como gozar del respeto y la estimación univers1taria, 
-por sus méritos académicos y por ser -perstma :progre:slsta, ho· 
norable y prudente; 

V. No estar sujeto a proceso penal, y 
yI. Tener antecedentes que garanticen los pr1nclplos a que 

se refiere esta Ley. . 
Artículo 17. El Rector cuidará de1 cumplimiento de los man. 

datos de esta Ley y sus reglamentos de las disposiciones de la 
Junta de Gobierno del Consejo Universitario y · de los ronsejbs 
técnicos; 

Tendra las siguientes atribuciones; 
I. Designar libremente al secretario general; en su caso, ti\ 

:secretarlo auxiliar, a los jef!Js de Direcdones y Departamentos 
Administrativos y al personal administrativo de la Universidad 
con sujedón a lo dispuesto por el ·Estatuto y siem-pre que tal 
designación no esté reservada a otra autoridad; · 

II. Proponer a la Ju rita de Gobierno, ternas qu'e f orrnu)1:1rfi. 
para la designación de directores de las facultades y las escuelas, 
Previamente se le dará conocimiento al Consejo .Tecnlco respec• 
tivo, . con el objeto de que formule las . observaciones que cornil. 
dere pertinentes, quedando a discreción de la Junta de Gobierno 
resolver al respecto; · · 

u{ Proponer a la Junta . de Gobierno las designaciones; M 
directores de institutos y las de coordinador de la Investigacion 
Científica, de acuerdo con lo previsto por el Estatuto y sus Re· 
~~~ . . . . .. . .. 
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IV: r'fosi~ár á fos profésores e fovestígaáores ordfoaríiw ,~ .. 
l:uerdo con lo que disponga esta Ley, el Estatuto y los Regl¡;,-_ 
rrtentos respectivos;. 

v: De-signar, de acuerdo con el dírector de la facultad, e<>
éttela, fnst'jtofo o regente def Colegio, a los profesores o investí:... 
gi;tdores' fru:erínos, cuando así lo requíeran las necesídades de:
El)éfiás cíepencfencías y con sujeción a fo dispuesto: en ef párrafO' 
tercero del artículo 22 de esta Ley; 

Vr: Aplicar· las medid¡;¡s disciplinarias que sean procedentes 
~ lós próféselres alumnos y empleados, en los términos de esta: 
Ley; del Estatuto y de. ros reglamentos· resp·ectívos; 

· VlI. Efercer el· presupuesto general de la Universidad, una
vez . ap,rQbado eri los términos de. esta L.ey~ 

. vnr: Tener voto de calidad en las sesfones d.er Consefo. 
. ~}(. ~endfr anualment.e a la Junta de Gobierno, y al Conseja 
Vníversítarío 'un informe de las activídad~s desarrolladas y pre
senta\ el pro~rama de trabajo para el aj'io siguiente; · 

K :('.íromover ante la Junta de Gobierno, Conseío Uníversita"
t~Qi. y dem~.s autoridades uníversítarías, todos los asuntos que· 
ttendan. a mejorar la estructura y , funcíonamien.to. de fa Univer
síd'ad; 

, xr. .Vetar los acuerdos del Consejp Universitario que no ten
gan carácter técnico; 

XU. Presídír, cuando lo estime necesarío1 las . reuniones de 
los consejos técnícos; . 

X.Ilt. Sancionar con separací6n temporal has.tii. por un año a: 
profesores, alumnos y empleados que incurran en faltas a· la dis
ciplina: 

XW. Proponer ante el ConseJo; Universitario las. indemni'za
cioJ).e·s o. p(;)nsiones de retiro, de fos profesm:es fncapacíta.dos ert 
el. servicio, y 

xv: Las demás que esta Ley, el. Estatu~o 'f Ios· reglamerttas 
le confieran. . 

Ar.tícuto. 18. Los consejos técnicos, de las facultades e> es-
6uel¡is. y del Colegio de San. :Nfoolás se Jp.tegrarán, por un repre
senfa.Qte pr,ofe5or; de. Gada una de fas esp,ecíalid11des que .s.e im
l?~#~ti y po~ i representa~tes. de fodíls fos, alumnos de cadíl plan
tel; las designacío11es se har.án. de fo.. m¡inei:a qµe .. determinen·· las 
normas reglamentarfas qM expída el Conse]o tl'ní;versítar;ío. Di
chos. Consejos será.n presídíól'.)s pór fos di~eétores de. cada esta
blecimiento, éj{Céptó. ért el· caso d!;! la. fracción XII del: a,r;tfculo .. 
1.7 · de · estit Léy. 

t<Js tepresénfantes a iós consejos técnícós adem4$ de tos 
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requ~sitos que establezca el Estatuto, deberán llenar los que 
ci~termine esta Ley para ·los representantes al Consejo Universl. 
tario. 

Los i;epresentantes profesores durarán en su encargo cuatro 
años y los de los alumnos solamente dos. · · 

El dh-ector tendrá derecho a vetar las decisiones del Con
sejo Técnico, en cuyo caso la cuestión vetada será sometida a lfl 
consi,deración del Consejo Universitario. 

Para coordinar las labores de los Institutos se integrarán 3 
consejos: uno de investigación científica, otro de . humanidades v 
el In.stituto docente único de Belías Artes. Los consejos técnicos 
serán órganos necesarios de consulta en ·los casos que sefiale el 
~statuto. 

Articulo 19. Los consejos técnicos ~?Studiarán los métodos, 
planes y programas de enseñanza y los sóineterán a la · conside~ 
i;aciqn de la comisión especializada corréspondiente del Consejo 
Univeri:;itario, por conducto del director del Plai)tel. · Conoceián 
de todas. aquellas cuestiones que tiendan al mejoramientn de la 
facultad o escuela, coadyuvando al estricto cumplh11iénto de esta 
Ley y sus. reglamentos. 

Articulo 20. Los investigadores de cada uno de los Institu
tos c;ons.tituiráh los consejos técnicos de los mismos, los que se
rán presididos por el director respectivo, excepto en el caso de ·1a 
f~acción XU del artículo 17 de esta Ley, y tehdráa las funciones 
que les señale el Estatuto y el reglamento correspm~dientes: · 

Artículo 2:1. Los directores de las facultad'e~. eiicuelas y el 
regente del Colegio de San Nicol'ás, serán responsabl,es d'e la. di
re~c\óu, do.eente y- administrativa de las mismas. Su designación 
será para el periodo de cuatro años y no podrán ser reelectos en. 
el· inmediato. sigUienté. · 

Los directores de facultades y escuelas y el regente del _Co
legio, sei:án designados por la Junta de Gobierno, de ternas que 
formulará; el. rector en los tévminos del artículo 1 T fracción TI. 
Pará la designación de los mismos, se tomará ·en consideración 
que reunan los requisitos .que se señala para los profesores Gon~ 
sejales, que posean título universitario equivalente o superior a 
la licenciatura, y que hayan prestad'o, por lo menos tres. años de 
senvici()s docentes. El Rectou podrá· dispénsar este último reqtii..
si.t~ para las facultades y escuelas de reciente o nueva cre~ción. 

Los, directores. de facultades, escuelas y el regente del Ca;. 
legio podrán ser removidos por causas graves por la Ju1üa de 
Gobierno, a: petición del Consejo Universitario, del Rector o del 
Consejo; Técnico respectivo. · · 
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Artículo 22. En el Estatuto y en el Reglamento para la de
signación . del personal docente y de investigaciones, se estipula
' rá que, para los nombramientos definitivos, rija el sistema de 
oposición, o que acrediten méritos académicos de éste o de otros 
centros de cultura superior, debiendo además, los aspirantes, te
ner antecedentes que garanticen la idoneidad requerida por este 
ordenamiento: 

Será objeto de disposición expresa del Estatuto y de los re
glamentos especiales, fomentar la institución del profesorado e 
investigadores de carrera. 

Las designaciones de profesores e investigadores . interinos 
que haga el Rector en los términos de la fracción V del artículo 
17 de esta Ley, no podrán hacerse por un plazo mayor de un) 
año lectivo y también deberán tener antecedentes que garanticen 
los principios y. demás disposiciones de esta Ley. . 

Artículo 23. Ningún catedrático podrá ser removido de sti 
cargo, mientras cumpla satisfactoriamente con sus obligaciones. 
Sólo podrá serlo por causa. de incapacidad, impuntualidad, inmo
ralidad o irresponsabilidad debidamente comprobadas y con su
jeción a las disposiciones de esta Ley y del reglamento. 

Artículo 24. Los profesores tienen derecho a la seguridad so. 
cial, de acuerdo con los convenios que celebre la Universidad con 
los gobiernos federal y del Estado. · 

Aquellos que en el desempeño del magisterio sufran incapa
citación parcial o total por o con motivo del servicio, tendrán de
recho a la indemnización o pensión de retiro, según el caso, que 
a proposición del Rector, determine el Consejo· Universitario y 
apruebe la Junta de Gobierno en los términos del Estatuto y re
glamento respectivo. 

Artículo 25. Los profesores con más de veinticinco años Je 
servicios, tendrán derecho a jubilarse con una pensión que no 
será menor al sueldo que perciban en el momento del retiro, con 
los aumentos acumulables en los términos del Estatuto y regla::. 
mento co_rrespondientes. 

Articulo 26. Los derechos y obligaciones de los funcionarios, 
profesores e investigadores, no establecidos en esta Ley, se esti
pularán por el Consejo Universitario en el Estatuto y en los re
glamentos respectivos, atendiendo a lo aquí dispuesto. En los 
mismos ordenamientos se definirán las faltas relativas a sus car
gos, las sanciones aplicables y los procedimientos para ello, ba
sados en un estricto y elevado espíritu de equidad. 

Artículo 27 .. Los derechos y obligaciones de los alumnos, se
rán .establecidos por el Consejo Universitario en el Estatuto y en 
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,Jos reglamentos respectivos, atendiendo a lo dispuesto por esta 
Ley. 

En el presupuesto universitario únicamente podrán autori-
. zarse partidas para ayuda· económica a los estudiantes en forma 
de becas, mismas que se otorgarán a aquellos alumnos de esca
sos recursos económicos y que se distingan por su aprovecha
miento. 

Será motivo de reglamento especial el otorgamiento de es
. tas becas, cuyos requisitos para concederlas serán establecidos 
dentro de las posibilidades presupuestales, con amplio espíritu de 
generosidad y justicia. 

Esta ayuda de ninguna · manera implicará más compromiso 
para el estudiante que corresponder a la Universidad y al pueblo 
con interés y responsabilidad en el aprovechamiento de sus es
tudios, 

Los alumnos de la Universidad tendrán la más amplia liber
tad para organizarse en asociaciones. Las Sociedades de Alumnos 
en las .facultades, escuelas y el Colegio de San Nicolás y las or
ganizaciones o federaciones de estas sociedades serán totalmen
te independientes de las autoridades universitarias, por lo que 
no podrán intervenir en las decisiones que esta Ley confiere ll 
sus diversas autoridades, y se organizarán' democráticamente ilf.! 

acuerdo con las normas que los mismos estudiantes determinen, 
sin intervención alguna de las autoridades. · 

Artículo 28. Las relaciones entre la Universidad y sus em
pleados administrativos se regirán por un estatuto especial, qu~ 
dictará el Consejo Universitario, que deberá contener como mí
nimo los derechos y prestaciones que otorga a los trabajadores la 
Ley Federal del Trabajo. · 

Artículo 29. El patrimonio de la Universidad estará cons
tituido por los bienes y valores que a continuación se enumeran: 

l. Los bienes y valores que son actualmente de su propiedad; 
11. Los legados y donaciones que se le hagan y los fideico

misos que se constituyan en su favor; 
II. Los derechos y participaciones en los trabajos que eje

cute en sus dependencias; 
IV. Los derechos y cuotas que se recauden por los servicios 

que preste; 
V. ·Los subsidios anuales, ordinarios y extraordinarios que. 

le otorguen los gobiernos federal y estatal; 
VI. Los intereses, dividendos, rentas y otros aprovechamien" 

tos derivados de sus . bienes y valores patrimoniales, y 
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VII. Los bienes, valores e ingresos que en el futuro· obtenga 
por cualquier título. 
. Artículo 30. Los bienes inmuebles que forman parte del pa
tr~mohio 'universitario y que estén destinados a sus servidos ten
drán el carácter de inalienables e imprescriptibles y sobre !Os 
mismos riO podrá constituirse gravamen alguno, mienti'ás estén 
a~Héables al servicio a que se les ha destinado. 

Los bienes muebles así como las percepciones económicas 
que reciba. la Universidad, tampoco serán objeto de ningún gra
vamen. 

· Cuando alguno de estos inmuebles deje de ser utilizable en 
los servicios indicados, el Consejo Universitario, con aprobación 
de la Junta de Gobierno, deberá declararlo así, y correr lbs trá
mites legales correspondientes. 

· Articulo 31. Los ingresos de la Universidad y los biehes de 
su propiedad, no estarán sujetos a impuestos o derechos del Es
Útdo o de los municipios. Tampoco estarán grabados los actos y 
contratos en que la Universidad intervenga, si los impuestos, con
forme a la Ley, debieronestar a cargo de la misma, 

Palacfo del Poder Legislativo, Morelia, Mich. a 14 de octubre 
de Hfo6. ·Diputado vicepresidente, Lic. Jaime Castro Romero. Di
putado secreta,rio. lng. Virgilio Pineda Arellano. Diputado secre
tario,. ¡>rof. Manuel Chávez Campos. Firmados. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Poder E]ecutivo. Morelia, Mich., a 15 de octubre 
de 1966. El gobérnador constitucional del Estado, Lic. Agustín· 
Arrfaga Rivera. El primer secretario general de gobierno, Lic. 
Rafael Garc!a de León. Firmados. 

LEY ÓRGANICA DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

Antonio M .. Quirasco, gobernador constitucional del Estado 
Libre y Soberáno de Vera.cruz-Llave, a sus habitantes sabed: 

Que en uso de Jas facultades extraordinarias que al Ejecu
tivo de mi cargo concede el Decreto número 101 de fecha 31 de 
diciembre del año próximo pasado, y 

CONSIDERANDO: 

I. Que en los· últimos áños, la Universidad Vei'acruzána ha 
aumentado notablemente el número de sus instituCiones educa
tivas, ha creado Institutos de Investigación y Departamentos que 
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ban ten1do que fundonar a1 margen de toda dispos'iclón leglslatl· 
-va, guiándose simplemente por algunas normas generales dicta-
-das por el H. Consejo Universitario, y que por tanto, es necesario 
:ajü~tar las reglamentadones al desarrollo org{mlco de irnestr~ 
'Casa de Estudios; 

JI. Que por todos conceptos resulta conveniente tespetar lus 
'líneas generales del Estatuto Orgánico de 1944; pero es necesario 
-8fiadir mayor claridad en Ciertos· puntos y esfo.blecer de una ma
nera precisa la diversidad de las autór1daí:1es 1.miversitarl!:lS, se
parancl.o de manera exclusiva para el H. Con!lejo Universitario fa 
facultad de establecer las normas generales del funcionamiento 
iz:¡terno, de señalar la forma de organlzadón y la distribUción del 
p~esup:.tesfo en cáda uno de. los organismos universitarios; y re
servando para el R:?ctor la Dirección ·ae la Universidad y la res
ponsabilidad de las funciones adm1nistrativas; 

in. Que debeil existir lazos de colaboración entre e1 Estado 
y la Unive·rsidad, justificados ante todo por la necesidad que aquel 
tiene de vigilar el empleo de los fondos de la Hacienda Pública 
y de contar con la cooperación de los tecnicos y los hombres de 
dericfa en la preparadón. de sus p1anes de trabajo y en el estudio 
<fe los problemas colectivos;· · 

IV. Qúe la mencionada co1ab.oración es posible, en primer 
lugar, por el respeto y la estlmadón que el Estáélo tiene por las 
.actividades universitarias, y que se muesfra en lo ya expuesto. 
así como- eh la prciteéción . que es necesario ofrecer al personal 
docente y 'a los .hívestigadores, el establécimlento del profesorado 
de cáfrera y la aceptación de los principios de .libre investiga-
ción y de libertad de cátedra. · 

· .Por todo lo anterior, he tenido a bien expedir la siguiente: 

LEY ORGÁNICA DE LA ÚNIVERSIDAl> VERACRUZANA. 

TrruLO PllllVlERO. 

'.pl;asoNALIDAD y FINES. 

. Artícu1o. fo. La Universidad Veracruzana es U.na Irlstituci6n 
Póblica con sede en la 'capital del Estado, ·aotáda de plena capa
cidad. juríd,ica y . orgariizada para impartir enseñanza . superior, 
formar . :pro~esfonalés, i~vestigadores, profesóies uniyersitarios y 
técrhéos titiles' ·ª fa sociedad, organizar y llevar a 'éabo fovésti
gaéiorie.s principalmente acerca de las ctindkiones y problemas 
riaéionales y del Estado de Véracruz; y extérider con la nfayor 
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ámpfitud· posi6re· lds l:Íeneficfos dé fa cultura:: 
Articulo 2o. Para realizar sus fines, la . Universídád. puede~ 

órganizarse como lo estime mejor, dentro de los lineamientos gÍ~-· 
rieráles sefialados por lá presente Ley e inspirándose siempre en! 
fós prin:dpios de libre investigación y de libertad de ·cátedra. 

Artícofo 3d: Pára reálízár sús fÍ.incfohes de la investigación;. 
llf ü'níversídad puede establecer· I6s fostitutos, Biblioteca:s, Mu ... 
seos, óóservatorfos y. Centras· de Experimentación que juzgue 
éonvenienté, de ácuércfo cdn sos necesida:des. 

Artícufo 4o. Párá reálízár su fúrtci6n docente, fa Universidad'.' 
puede e·sta.blecer escuelas de: 

Ensefiánzá pro(esidnáf. Cursos pa:ra: gra:duádos. pitra extran•· 
jeros. Cürsós y coz'lfere11ciils para la difúsion y extensión univer
si'tarfa. 

ArtíCufo 56. La Üníversié:faá puede órganiZar fas dos .ciclos· 
.cíe enseflánzá. medía con las materias y el número de años que· 
est'úné conveniente, síempre que frlcfuya en los· tres primeros· 
arios, eón fa mfsmá extens{ón íos programas de fodas las materias 
qué (orinen fa enseflanzá secundarfa, áe acuerdo con fo establecf .. 
do pót Íá Sec'refarfa d·e Edí.tcácfón Pública. A fas alumnos de las· 
Escuelas s·ecundarias a·e lá Secretaría d·e Educacf6n Pú61ica que· 
íngresén á fos bachilierátos efe la Universídad, se fes reconocerán-
1Í1s máterfos qué hayán aprobado (.ber6gad'o.) 

Artícufo 60. La· Üniversiáad otorgará el graóo, diploma o· 
título cortesponáiente á fas personas qoe hayan concluícfo loS' 
estudiós pro(esionales o de gradua\ios, llenando además las con· 
didonés ql.lé fíjE!n .íos f{egfamerttós respectívos. 

Artículo 7o. La Universídad tendrá derecho a otorgar para 
fine~: académicos, validez a los estudios que se hagan en otros·. 
éstablecimíentos educativos nacionales o extranjeros, de acuerdo· 
córt su Regfamento de :t{evalídación de Estudíos y Reconacímien
to· de Grados. tratándose de ensefianza primaría, o normal, y de 
cualquier tipo o grado, destínada a obreros y campesínas, se exíw 
girá. et certíficado de revalidacíón expedido por la Secretaría de 
Educadón Pública, téquísíto (ji.té fió será necesarío cuando ff 
plantel en el que se realizaron Jos estudios que se pretenden re. 
validar tenga autorízací6n de la propfa Secretaría para. impartir 
esas enseñanzas. 

Artículo So. ta Universidad puede revalidar los estudios he
chos de eséuetas de etiseñartza prof esíonal siempre que· tos plan
teles en que se realicen esos estudios tengan identidad de planes, 
programas y métodos para estímar el aprovechamiento, en rela
ción con Jos que están vJgentes en la Universidad, y además, 
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•-cumplan -Cbn "los aemas requisitos establecioos -en é'! ~Reg1arheh
;.to respectivo. 

'TITúLO SEGUNDO. 

'O'RGAN IZA ClON. 

Arfícu1o '90. La ·unlversidad está inlegrada ·por sus ·autodda· 
•<tes, Investigadores, tecrikos, profestltes, ·:ti:Jümrtbs, empléados y 
·10~ graauaaos en ella. 

Artículo 10. Las funClones de investlgaéion y doc~ncia de la 
.. universidad se realizaran ·por los siguientes citg'ariismos: 

I. Instituto de An'tropologia. II. Instituto de tnvestigacl.ón 
"Médico~'Biológica. III. · Facultác de 'Filosofía y Letras. 

.. Escuela de Filosofía. ·Escuela éle l:etras. "Escuela de Antro· 
·pologla. Escuelti de Historia .. 

IV. Facultad de Derec'ho. V. Facultad de "f>erl.odism'o. ·vt Fa· 
'Cultad de Pedagogía. 'VII. Facultad de ·Medicina. "VIII. Facultad d() 
'Odontología. IX. Facultad de '.Medicina Veteiinarla y Zoo'tecnH1. 
:X. Facu1tad de Ciendas Químicas. Xl. 'Facúltaél de Ingen1eda. 
XII. Facultad de Ara.uitectura. XIII. Facultad ae Coml~rtib. -:XIV. 
Facultad de ·BEmas ·Artes. 

Escuela de 'Mús'ica. Escu~la de ·nanza. Éscue'Ia de 'tetitro. Es· 
~ue1a de Artes 'Plastkas. 

·XV. Escuela de Agrimensura. XVI. . Escue1a de Enfermerla 
y Obstetricia. "XVII. Escuela de Cürs·os Tump'otal~s p·ara 'Eitran
jeros. XVIII. Observatorios Meteorológicos. 

Articulo l L tas ~sctrelas que no formen parte de 'úna facu1-
tad, dependerán dlrect'amente de la Rectbrfa. 

Articulo 12; i;a extens'ion universltt:trla, el fomento de )a .~éh:1-
<Cac16n · fis1ca, ·1os servidos. medicas y de atdón social y las rela" 
'(:\ones oficiales de 1a "Unlversldad con otros éen'tros ilocerii:es y 
.de iiwestlgaclón, se realizaran a trhves Ctc~ 

I. .. Museo . de la Unlversldad. 

II. Departamento de Acción Social y Exténs\on Un'ivetsitaria. 

lll. Departamento Editorial. 

JV. Departamento de Educadon Flsicll 

V. Servicio .Médico Universitario. 

99 



· trruto tEncE:tta~ 

ADMINISTRACION 

Artículo- 13. La Universidad Veracruzana tendrá un patríma
nio· económico que administrai·á libremente y que está constituí
do por los muebles e inn:iuebles c¡u_e le asigne el g9bierno deI 
Estado por el subsidio que sefíalará anualmente el presupuesto 
de eg!esos del propio gobierno; por el subsiqio que Je otorgue el 
gobierno federal; por los subsidios y donaciones que· le otorguen 
laz· institucion,~s públicas y privadas y los particulares; y por los 
ingresos que ·reciba por concepto de cuotas de colegiatura, exá ... 
~enes, revalidaciones, expedición de títulos y certificados o cual
quier otro ingreso sefialado en el ai;ancel respectivo. 

Artículo 14. La autonomía económica qüe disfrutará la Uni
versidad no tendrá más restricciones que la de estar sujetá a ]a 
vigilancia del Estado, en Jo que respecta a los funcionarios y 
empl~ados encargados del manejo de fondos, quienes estarán 
obligados a prestar fianza a satisfacción del Gobierno. En con
f¡ccuenéia, la Universidad podrá disponer libreme.nte de sus bie· 
nes, excepto en lo que se refiere a la enajena,ción de inmuebles, 
para lo cual se requerirá la prevía autorización del gobernador 
del lMado. SÓio podrán enajenarse los inmuebles Q\le ~o estén 
destinados a las finalidades de la Universidad, y su producto, 
a~{ como el que se obtenga de la imposición. d~ capitales sobre 
esos bienes, deberá aplicarse al mejoramiento de la· ei1señanza 
universitaría . 

. Artículo 15. El Consejo Universitario reglamentará los ca-. 
sos en que deberá concederse a los alumnos el beneficio de la di.:. 
ferición total o parcial del pago de las cuotas arancelarias. 

Artículo 16. El Rector y sus colaborad.o.res fornml¡uá el pro
yecto de presupuesto de Egresos el mes de ~iciem9re de cadi 
añ.o y ló presentará para su aproqación en el Consejo en el mes 
cfo. :Ener·o acompañado de los si~uientes dpcumentos: . 

I. Informe de la situación fit;ia,ndera d,e la Un.ivers~di¿d di,u:an
te el ejercicio en curso y de las coi:idiciones. propµestas pa~a el 
afio siguiente. · 

U. Estimación total de ingresos señalados · en el plan de ar· 
bitrios para el ejercicio venidero. 

111. Estimación d.e egresos destinados para cá~a rama del 
presupuesto. 

· IV. Comparación por ramas del proyecto de egresos que se 
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. . 

presenta para el siguiente ejercicio con el autorizado durante el 
año en curso. 
· · · Aftrculo 1.7. Ninguna persona podrá percibir en la Universi
dad, retribució'n que no esté especfficamente asignada o que no 
derive de partida expresa del presupÚesto. 

Artículo 18. · El ejercido del presupuesto, abarcará el perío
dp corresp1:m4Jd.o entre el lo. de febrero y el último dfa de erier:> · 
del año siguierite. 

TITULO CUA,RTO. 

GOBIERNO. 

·Articulo 19. Son Autoridades Universitarias: 
L El gobernador del. Estado. · · 
·u. El Rector de la Universidad. 

·• III. El ·cón~ejo Universitario. 
J.V. L<;>.~ d~~e.ct.ores. de facultades, de institutos y de escuelas. 
V. Las. Ji,iptas Académicas. 

<;!API.l'l:JLO l. 

Del Recto~ . 

. Articulo 20. El Rector de la Universidad será designado por 
el gobernador del Estado. · 

Articulo 21. El Rector es la autoridad Ejecutiva de la Un!
. versidad, su representante 1egal y presid~nte del Consejo Uni-
. versitario. · 

ArtíqJJo. ~2. Sop requ~sitor para ser ~.ector: 
1,. S,er. cjti9ad?-no. mexic~mo por nacimiel)to . 

. II, .. $t~r. m~~?r de 35 años y menor de 70, en el momento de 
la designación. 

III. Pose!lr· un. gra.do, universita~iQ superior; al de bachille1•. 
W:~ T,ep;er: ~U~Q,d<;> n}en9;> diez años d.e servicios dbcentes o 

d,~ in;ve,s.~\g1:1cJpn. •. . . . .·, , · . . 
·. . v. I;-J,~b~~s~ ~i~~ipguJd«;>. ()~. s,.u .. espe~i,1¡1.l~Qad, medi.ante la pu ... 

blicacióri o ejecución de trabajos de reconocido mérito. 
;\r~f<;H,,º • ~~· Sqp facu,ltades. y obligaciones 9el Rector: 
~~ C~i;riP,lir Y, h\}cer: cumplir esta Ley, los. Reglamentos deri

vados de·. ella, los. planes y prpgra,mas de tra.bajo y además, las 
dispo¡¡iHione~ geLCcmsejo Universitario. . ... 
· ·.· II. Tener la representación legal de la Universidad y delegar-
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la para casos concretos, cuando lo juzgue necesario. 
· III. Convocar el Consejo y presidir sus sesiones. 

IV. Proponer al Consejo la designación de los miembros de 
las comisiones permanentes y especiales y actuar como presiden~ 
te ex-oficio de las mismas. 

'I/. Autorizar y firmar en unión del gobernador del Estado y 
del secretario general, los títulos que la Universidad. otorgue. Au
torizar y firmar los certificados de estudios y diplomas en unión 
del · secretario general. 

VI. Conceder difericiones y exámenes a título de suficiencia, 
de acuerdo con los Reglamentos. 

VIL Presentar a las Juntas Académicas las ternas para de
signar director de la facultad o escuela para que puedan ser im
pugnadas en el caso de que los candidat9s no reúnan los requi
sitos señalados en esta Ley. 

VIII. Proponer al gobernador del Estado las personas que de
ben ser designadas como secretario general y como directores 
dé las escuelas, facultades y los institutos. 

· · .·IX. Hacer, en los términos que señalan los Reglamentos res
pectivos, las designaciones, cambios o remociones del personal 
técnico y administrativo de la Universidad. 

X. Velar por la conservación de un. orden libre y responsable 
dentro de Ja Universidad, dictar las medidas y aplicar las sancio
nes correspondientes en los términos que señalan esta Ley y sus 

. Reglamentos. 

CAPITULO 11 

Del Consejo· Universitario. 

Artículo 24. El Consejo Universitario estará integrado; 
l. Por el Rector, que será también presidente del Consejo. 
II. Por el secretario general· de la Universidad que será tam-

bién secretario del Consejo .. 
. III. Por los directores de facultades e institutos.. . .· 

. IV. Por un representante de Jos profesores y un. representan
. te de los alumnos de cada una de las facultades .de la Universidad . 

. ·Artículo 25. El Consejo .Univérsitario tiene las siguientesfa:-
cultades: · 

l. Aprobar los Reglamentos y expedir todas las normas ge
nerales encaminadas a · la mejor organización y funcionamiento 
técnico; docente y administrativo de la Universidad. 

II. Conocer de todos los asuntos relacionados con los Re-
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glamentos y normas a que se refiere el articulo anterior, cuando 
le sean sometidos por el Rector. 

III. Aprobar los planes de estudio, programas y métodos pa
ra estimar el aprovechamiento, que deben aplicarse en las es- ' 
cuelas de la Universidad. 

IV. Conceder títulos, de Doctor Honoris Causa, por méritos 
relevantes, y otorgar diplomas y menciones. 

V. Las demás que deriven de esta Ley y de los Reglamentos 
de Ja Universidad, y en general cualquier otro asunto que no sea 
de la competencia de alguna otra autoridad universitaria. 

Artículo · 26. Cada una de las facultades tendrá én el Conse
jo Universitario un representante propietario y otro suplente, por 
sus profesores; y un representante propietario y otro suplent'3, 
por sus alumnos. Los consejeros suplentes asistirán a las reunió. 
nes en lugar de los propietarios en las faltas de éstos. 

Cuando la ausencia de un consejero sea definitiva, se elegi
rá nuevo consejero. 

Artículo 27. La elección de los consejeros representantes de 
los profesores se hará cada dos años, por las Juntas Académicas 
de cada facultad. En las facultades constituidas por varias es
cuelas se nombrará un elector. Los electores de todas las escue
las designarán al consejero de la facultad. 

ArtícuÍo 28. Para ser consejero por Jos profesores será ne
cesario: 

I. Ser mexicano por nacimiento. 
II. Ser profesor con más de dos años de servicio docente en 

la facultad, salvo que se trate de establecimiento de reciente fun
dación. 

III. No haber cometido faltas graves contra la disciplina uni
versitaria que hubieren sido sancionadas. 

Artículo 29. La elección de los consejeros representantes de 
los alumnos se hará cada dos afias por los alumnos de cada fa
cultad, en las facultades constituídas por varias escuelas, los 
alümnós de cada escuela nombrarán un elector. Los electores de 
todas las escuelas designarán al consejero de la facultad . 

. Artículo 30. Para ser consejero por los alumnos será nece .. 
sario: 

J. Ser mexicano por nacimiento. 
U. Pertenecer a alguno de los tres últimos afias de . estudios 

de la facultad correspondiente. 
III. Haber obtenido, en el año anterior, un promedio de ca

lificaciones mínimo de 8. 
IV. Haber estudiado por lo menos dos años anteriores, en 
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alguno de los planteles de la .. Universidad Veracruzana. 
V. No haber cometido fal ta's graves 'cbntra la 'disciplina uni-

versitaria, que hubieren sido sancionadas. ' 
Artfculo 31. El Consejo trabajará en pleno o en comisiones 

que podrán ser permanentes o especiales. Son comisiones per
manentes las de: 

I. Reglamentos. 
II. Revalidación de estudios y reconocimiento de títulos. 
III. Planes de estudios y programas. 
Las comisiones especiales serán las que el Consejo designe 

para estudiar y dictamillar otros asuntos que se sometan a su 
consideración. 

Artículo 32. El Consejo celebrará sesiones ordinarias cada 
tres meses y extráorC!inarfas cuando fo juzgue néces'ado el :Rec
tor o un grupo de consejéros querepresente cuando menos, iin 
tercio de lós v.otos computables. En e.ste .i:íltimo e.aso se, preseit
tará por Icís interesados una solicitud al Rectór, en que· deberá in
dicarse el asunto o asuntos motivo de la Convocatoria. 

Artículo 33. Cuando él Consejo funcforie el). pleno áctuará 
válidah1ente con la asistencia de mas de la 'mitad de sus miem
bros. 'Si pcir falta de' qtiórüm se suspendiera alguna sesión se ci
tará para una ségurida que podrá efectuarse, 'cualquiera que sea 
el asunto de que se trate, con los consejeros 'concurrentes. Las 
resoluciones del Consejo se adoptarán por· 'siníple mayoría, de 
votos y en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 

, . ' . . ,·,' -. ; • :· . · l -.. . .. 
~ Sólo tendrán derecho a votar lds consejeros presentes sin 

,.:~.,,,.:,q'Úe •puedan computarse en ningún 'caso los votos escritos de con-
' sejeros que no conci.ifran a 'la sesión. ' 

Artículo 34. Los casos de resolución ()bvia y urgente, serán 
ácord~cfos por el Rector, quien informará de ellos al Consejo en 
la sesión inmediata siguiente. . .. . _ . 
· Artftulo 35. El gobernador del Estado es 'presidénte hopora-
rio del Consejo y 'podrá ejércer efedivaménte ese cargo cuando 
lo estime provechoso para la buena: marcha de la Universidad. 

CAPITULO III. 

Del Secretario General 

Artículo 36. Para ser secretario general se requieren las mis
mas condiciones que para ser Rector, a excepción· de l~ edad, que 
pbdtá s'er 'de 30 años y del requis¡'fo de .los lO añós de servicios 
docentes o investigación, que podrá reducfrse a dos años. 
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,. 
l\ft!ctilo 37. Son ·atribuciones Ciel s-ecrelario gen·eral: 
I. Colaborar con el Rector en los asuntos de carácter doceh

tte, de orientación, de dirección de la Universidad .y de difusión 
1tle Ja cultura. 

II. Suplir al 'Rector ·en 'SUS :ausencias ae ·m:erros O.e '3l> ala~. 
m. Firmar en unión del Rector los cetit..ificados, dipl~mas o 

ldocumentos especiales. 
IV. Levantar y autorizar las ·actas .del Consejo 'Uriiversltar1ó. 
V. Las demás iriherentes 11 su cargó :que dedven de ·esta 'Le~ 

3' los Reglamentos. 
At'tku1o ·3·s. Colaboraran ·con el secretaiit>, un ·o!itla1 urayot, 

;un tesorero y los empleados :rreC'esaribs. 
Artículo 39. El oficial mayor su.plirá .aJ .secretada .. gei:iei:al 

<en sus faltas .menores .de un mes. 

'CAPITULO lV 

De los élirectt>res ae bcu'ltades, ele lnsíritul:os ·y ae ~scúelM. 
Artlcu1o 110. Los dlrectore-s éle racu1tades, de 'i'ns'trtut'os ·y dé 

<escuelas, serán designados por el gobernndtir del 'Estadb, Cle 'tet.: 
:nas ·que por el conduc'tt1 del Rector, ·pres!:!nt!:!n ·tin cadn c'a'So, las 
Juntas Academkas. 

"El· gobernador del Estado des'ech!lra las ü~rn-as si los candi· 
•datos no reunen los requisitos que señala esta tey: en es'te t:a
:so, las Juntas Académkas presentarán nueva tetrra. 

Articulo 41. El Rector podra snlidtat (:!ñ todo t'iempb ·al ~b· 
bernador del Estado la remoción, por causa grave, de los dlreé~ 
tores de facultades, de lnsfüutos, y de ~scuélas. S1 ta remoción 
:se pide por motivo que comprometa el honor o prestigió ·p~rson~l 
'del director, éste s·era oído por la Junta A.c1:1démka . 

. Articulo 42. Para ser director de facultad, de una de ~us e~· 
-cuelas o de instituto, ~re deberán reunir lbs slgulent~s requlslto3: 

I. Ser ciudadano mexkano por naclmlen'to, mayor d~. '30 años 
y menor de 70. 

JI. Haberse distinguido en la labor docente, de 1n.'v~stlgaclón 
•o de divulgación científica y de 11evar un·a vlda 'honorable .. 

III .. Poseer uno de los títulos que otorga la facukad respM~ 
ti va. 

Articulo 43. Para ser director de 'f;scttela Sec1.1ndarla o de 
Bachille~es se requieren los mlsmbs requlsitós que sefia)a él• at
tículo anterior en sus fracciones l y lt, y ademas, es indlspensablé 
poseer un título universitario superior al de bachniet. ::En ~asos 
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fustíficados Ía ffoctoría poc!Í'á: díspé11sl!r este úrtiinó rt!quíSfhr e'l! 
las Escuelas secundarias. (Derogado.) 

Artículo· 44. Para ser secretario de una facultad o escuela,, 
se deberá. tener· por lo menos 3 afios de. s€r.vicios docentes y ser: 
profesor. da. una. cátedra en el momento de la designación, salvoi 
en. el caso" de· establecimíento· de· reciente· creacfón~ 

Artículo 45'. Las fá1tas temporales del director, menores de~ 
ún· mes,. serán cubiertas por los secretarios respectivos. 

Artfcufo 46: Corr.espóhde a: los d'fot1cfores d~ facuftades~ ins.:... 
titutos· y· escúélás: 

I. Representar a sn fáct.dfaá, fosfituto o· escuela. 
tt Própóne'r et nom6ramienfo del personar docente· •.r admi-· 

. tlfstrativo· al Réctor· de fa Dni'versfdr1Ó. 
ilr'. Cortvó'c'af a las Íüritás Académícás -~/ presídfr sesfones. 
tv: C(unplir y hacer cumplfr t!sta: tey, regfamenfüs, planes· 

y· prográmá'.s dé fra6aj6, y· en general las disposiciones que nor:.. 
man la estructura y el funcíonámfonto de la Vnívetsidaó. 

v: Veíar p6r la guarda y conservación de los bienes de la: 
facultad o eséuéllf, ve·rí(icándo· án'uáfmenfo !Os ínvenfaríos res--
pectivos-: . 

VI.. Cuíc:far· que dentrcf de fa facuf taá o escuefa se desarro
Iien lás fahóres drd.enadá y eficazmente, a:plícando las sanciones· 
que seán n·ecésáríás . cónfdrme a es fa 1'.:.ey y sus Regfamen(Os. 

VII. Prdfesar; cuando· ménós, t:ma cátedra en: la facultad Ql 

éscuéfa . 
. Vm: Conócer y resolver· en fos térmíMs de esta- Ley y def 

Réglámento respectivo, de las ráltas en que ínctllm alumnos y 
profesótes, pudféndo éstos, en: su ca:so, ímpugnar ia sanción ante 
el Réctor'; 

Artfoulo 47: Cada lnstítuto de lnvéstígacíón tendrá un direc
tor y· en él casó de que sus funciones admínistratívas fo requie
ran, un secretári.o, los directores formularán fas programas de 
investígací6n en colaborácí6n con . fos jefes· de secciones y los 
investlgádoreS'. tos prográmás de írtvestígaci6n deberán . ser . so
metidos a la consideradón del Rector, quíen informará al Conse
jo U'híversítario. 

Artículo 48'. Lás facultades en que se enseñen diversas ·es
pecialidades, sé cónstituírán pór escuelas. Cada escuela tendrá 
un director, y en caso de que sus funciones administrativas lo re,;. 
(!UÍerart, utl St!Cretarió. 

Artículo 49. Los directo1·es de las escuelas de una facultad 
serán los auxiliares técn1cos del director de la facultad. 
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"De Jas Jüntas .Académicas 

l\fticu1o 50. En cada racultad O "eStue1a ruhéiónara ·u'rfa 'Jul~· 
1ta AC'adém1ca, que ·e'stara 'lntt:!grada por los ca'tedráticos, pbt tlf.\ 
'.;representante de l'os ·ntumntls y pres'iaICta ·por él ifüector . 

. · Artículo 51. Son atdbudtmes de las Juntas AcadémkM: 
t Fbrmular los 'J>l'óyectós a·e r·eglamentbs ae la tacultaCl l> 

'·-escuela y someterlos, por Cbnoücto del oirec'tor, ·.a la ·.a,ptÓl:5acióh 
1del Consejo Unlvers1tado. 

Il. Presentar terna ·para oirettor dél 'P1antel 
. III. Hater cibservacibnes 'a )a·s resoluciones c'le1 'Cbrise)o 'únl

-versitario o del ·Rector que 'tengan· catñeter 'tecriico o '!egislaÜv;) 
·-s·.· afecten ·a 1a hrctittad. ·mclias ·cibservaélbtl'e'S Cieberan !1acetse 
:por muyoría de las dos lerdas de los v6tos tbmptltables de ltt. 
~Junta Academka y no produdran ótro erecto que el de stimeter 
•el asunto ·a 1n aecl:SiOn ·o r~ccm·siiler.adün ae1 ·conseJt> UriiverSi~ 
ilario. 

"'l'lTtJLO QúI:NTb 

"DE LOS 'PROFESORES O 'INVES'til';Xí>{)ffE'S 

Arllculo ·52. 'tos :profesbttis <le 1a 'tJniversiaaa Verat'fü'Zal'ln 
~on: . 

· · 'a) Profesotes 'Sttp1en1es~ 
b) . Profesores "Ordlnaiios·; 
e) Profesores adjuntos; 
tl) Prof esorE:!s de tlE!ITlpo comp)etb~ 
-e) Profesores de med.io tiempb, y 
'f) Prof esures -emerltos . 

. · Los pertenecientes a las cinco prlmeras ctúegorlas 'üene't1 ñ ·· 
su 'cargo los servicios normales 'ile doct~nda de las facul'tades 'J 
~scue'Jas de la lnstl.tudon. 

Los investigadores .son: 
a) De. tiempo completo, y 
b) Emerhos. . 
.Artículo 53. La deslgnadon de los pfofesotes 'su'pie·ntes serA 

hecha por el Rector a prcl'pbsición del director de la facultad o 
escuela, y sólo pot el tiempo q'Ue dure ia iicen<:l'a de )os ))rote. 
sores ordinarios. · 

Los profesores ordinll.dos y ibs ac\luíübs sérán deslg'fládos 
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¡:í'or· e( :Recfor á proposicíón del' dfrector de fa íacultaá o escuffiá; 
correspondiente: 

. L.os profesores de tiempo completo y los de medio tiempo,. 
serán·- designados poí: el Rector a. proposición. de una comisión. 
dictaminadora. formada. por: 
· a) El director de la facultad o escuela, y; 

b) Dos de los profesores de tiempo completo de mayor an-· 
t>igüedad en ella. En el caso de haber un solo profesor de tiem
po completo. el otro integrante de la comisión será el profesor' 
· erdinario de mayor antigüedad; si no hubiese ningún. p101 esor de 
tiempo· completo, Ja proposición. será hecha por el direcl:clr. La 
comisión. y en su caso, el director harán la proposición de nom-

. gramiento, después de haber examinado y verificado el curricu
lum vitae del candidato, muy especialmente sus publicaciones en 
revistas especializadas o libros. La proposición de la comisión. 
se- expresará en. votación secreta. 

Artículo 54. Los investigadores serán nombarodos por el Rec- . 
t-0r a propuesta de una comisión dictaminadora formada por: 

a) El diredor del Instituto correspondiente, y 
b) PQr los dos investigadores de tiempo completo. más anti.:.. 

guos'. · 
En. el caso de haber sólo un investigador o ninguno, la pro

. posición será hecha por el director del Instituto y un. investigador-· 
o por el director únicamente. 

A1:tícul0' 55. Los profesores e investigadores que, de acuerdo 
con la Ley, tengan derecho a recibir· compensación. de retiro, una: 
vez cumplidos treinta y cinco años de servicios, serán declarados 
RméritoS'. 

Artículo 5o. Para ser designados profesores o ínvestigadores, 
fos candidatos no podrán tener menos de 25 años de edad ni más: 
da 70. 
· .Por lo que toca a su rango académico, los requísítos son los 
siguientes: . . . 

t. Los profesores suplentes y ordinarios de Enseñanza Media 
o de Enseñanza Técnica, deben ser bachílleres u ostentar otro tí-· 
tulo' correspondiente. (Der6gada.) 

H. Los prófesores suplentes y ordinarios de Enseñanzá Pro
fesional deberán tener utt título uttiversítarío superíor al de ba'
chiller. 

III. Los profesores de tíemj)O completo, de medio tiempo. y 
los investigadores deben tener títufo universitario superior al de 
bachiller y habersé ciístíhguído eh 1a labor docente. y en la in
vestigación. 
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Artículo 57. Los profesores e investigadores tendrán derecho 
a que, por. motivo fundado, les conceda el Rector licencia con 
goce de sueldo hasta por 90 días. ·Las ·licencias que excedan de 
este plazo, sólo podrá otorgarlas por el resto del afio lectivo y 
sin goce de sueldo, salvo que el profesor haya sido designado por 
la propia Universidad para un puesto directivo o de administra
ción, o para realizar una investigación científica y por todo d 
tiempo que dure el desempefio de . dicho cargo. 

Artículo 58. Son obligaciones de los profesores ordinarios y 
suplentes: 

· I. Asistir puntualmente a las cátedras que se les confíen. 
II. Concurrir a los exámenes. ordinarios, extraordinarios, a · 

título de suficiencia y profesionales a que sean convocados. 
· III. Asistii' a las Jtlntas Académicas convocadas por la direc-
ción de la facultad o escuela. · 

IV. Desempeñar las comisiones de carácter universitario qu~ 
le sean encomendadas por el Rector o director de la facultad o 
escuela. 

V. Cooperar con las Autoridades Universitarias pará que 
dentro de la facultad o escuela se ·desarrollen las labores orde
nada y eficazmente. 

Artículo 60. Son obligaciones de los profesores de tiempo 
completo: 

I. Las especificadas en el artículo anterior. 
U. No desempefiar cargos remunerados que no sean los que 

a continuación se expresan: 
· a). Dentro de la Universidad Veracruzana: director o secre-

tario de facultad o escuela; asesor de la Rectoría, y 
. b) Fuera de la Universidad Veracruzana: director de publi
caciones. científicas o literarias; comisiones de docencia o con
sulta previo permiso 'de la Rectoría y no por más de un año; be~ 
cas de investigación, previo permiso de la Rectoría. · 

III. Desempeñar un mínimo de 3 cursos, de 10 como máximo 
y .además un seminario. 

IV. Cónsagrarse a la investigación científica y presentar, al 
principio de C:.ada año escolar un plan de trabajo detallado de la 
fovestigación; al director de la facultad y al Rector, Y a partici
par a las mismas autoridades la aparición de sus publicaeiones, 
enviando un ejemplar a la. Biblioteca de la Universidad. 

V. Dirigir las tesis profesionales de los alumnos en el cam
po de •su especialidad, mediante la designación expresa del di
rector de la facultad o escuela y de acuerdo con los Reglamentos 
respectivos. · 
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Artículo 62. Las obligaciones de los profesoi·es adjunfos, así 
como · 1as de los profesores de Medio Tiempo se especificarán en 
los Reglamentos de cada una de las facultades o escuelas. 

Artículo 63. En ningún caso, el cambio de las autoridades 
universitarias o de los empleados administrativos, afectará al 
personal docente o a los investigadores. 

TITULO SEXTO 

DE LOS ALUMNOS 

Artículo 64. El Reglamento especial de cada facultad o es
cuela, determinará los requisitos y condieiones para que los 
.alumnos se inscriban en las escuelas de la Universidad. 

Artículo 65. Los Reglamentos de cada facultad o escuela de
berán prever las condiciones para que los alumnos permanezcan 
en la Universidad, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. En el. momento de la inscripción firmarán la Protesta Uni
versitaria, por la cual se comprometerán a hacer en todo tiempo 
honor a la Institución, a cumplir sus compromisos académicos 
y administrativos, a respetar los Reglamentos generales sin pre
tender excepción alguna y a mantener la disciplina. 

IL Los alumnos podrán expresar libremente dentro de la · 
. Universidad, sus opiniones sobre todos los asuntos que concier
nan. a la Institución, sin más limitaciones que el no perturbar 
las labores universitarias y ajustarse· a los términos del decoro y 
del respeto debidos a la Universidad y .a sus miembros. ?ara toda 
reunión dentro de los planteles de la Universidad,_ deberán suje
tarse. a lo establecido por los Reglamentos de cada facultad o 
escuela; 

III. Los alumnos podrán organizar libremente las Sociedades 
que estimen convenientes y las autoridades universitarias man~ 
tend1'án con todas ellas las relaciones de cooperación para firies 
culturales, deportivos, ·sociales y de asistencia mutua que se pro
pongan los organizadores; pero no adoptarán la representación 
de los alumnós en el arreglo de asunfos académicos o administra
tivos, los que, invariablemente deberán gestionar los interesados. 

IV. Las observaciones de carácter técnico, deberán presen
tarlas los alumnos, en todo caso, por conducto de sus represen
tantes en el Consejo Universitario y en las Juntas Académicas. 
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TITULO SEPTIMO 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES •. 

Artículo 66. Los miembros de la Universidad son responsa
bles por incumplimiento de las obligaciones que específicamente 
les imponen esta Ley Orgánica y sus Reglamentos. · 
· . Artículo 67. El Rector sólo será responsable ante el gober

nador del .Estado. El Secretario general, el tesorero, los directo· 
res de facultades, escuelas e institutos, serári responsables ante 
elgobernador.,delEstado y ante el Rector. 

Artículo 68. El Tesorel'O de la Universidad, el oficial mayor 
y los demás empleados administrativos, serán responsables ante 
el secrétario general y el Rector. 

· Artículo 69. Los secretarios de facultades o escuelas serán 
responsables ante el director respectivo y ante el Rector. 

Articulo 70. Los profesores y los alumnos serán responsables 
ante los directores de las facultades o escuelas, ante las respec'.' 
tivas Juntas Académicas y ante el Rector. 

Artículo 71. Son causas especialmente graves de responsa
bilidad. aplicables a todos los miembros de la Universidad: 

I. La utilización de todo o parte del. Patrimonio, para · fun
ciones distintas a aquellas a que está destinado. 
. . 11. La. comisión, en su actuación. universitaria, de actos . con
. trarios a la moral o al respeto que entre sí se deben los miembros 
de·· la Universidad. · 

Artículo 72. Los profesores y los alumnos serán responsables 
particularmente por incumplimiento de las obligaciones señaladas 
en los Reglamentos respectivos y además por los actos contra la 
disciplina y el orden universitario. . . 

Artículo 73. Las sanciones que podrán imponerse, de acuerdo · 
con los Reglamentos de las facultades, institutos y escuelas, se
rán las siguientes: 

I. A los profesores e investigadores: 
. a) Extrafiamiento escrito; 
b) Suspensión por tiempo determinado, y 
e) Destitución. · 
II. A los alumnos: 
a) Amonestación; 
b) Suspensión; 
b) · S~spE)nsión hasta por un afio en sus derechos escolares~ 

. e) Expulsión definitiva de la facultad o escuela,. y . 
. a) Expulsión definitiva de la Universidad. 
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Artículo 74. Conocerán de las faltas de los profesores y de 
los alumnos, el director de la facultad o escuela y la Junta Aca
démica respectiva, . en los términos que señala esta Ley y los Re
glamentos. Los fallos serán inapelables, a menos que se trate de 
un asunto particularmente grave, a juicio del Rector, caso en d 
cual podrá ser sometido al Consejo Universitario. 

Artículo 75. Si al investigar las faltas de carácter universi~ · 
ta.río aparecen responsabilidades penales, deberá hacerse la con
signación a las autoridades respectivas, sin perjuicio que se im
pongan las senciones propuestas. en este título. 

Artículo 76. La Universidad expedirá, a solicitud de parte 
interesada, copia certificada de constancias que existan en sus 
archivos. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir de la fe
cha de su publicación en la "Gáceta Oficial" del Estado. 

Segulo. Queda derogado el Estatuto Orgánico de la Univer
sidad Veracruzana de 1944, la Ley General de Enseñanza del 
Estado de. Veracruz en aquello que se oponga a la presente Ley, 
y también las demás disposiciones legales que a ella se opongan. 

Tercero. Los Reglamentos a que se refiere esta Ley deberán 
presentarse a la consideración del H. Consejo Universitario en un 
plazo no mayor de tres meses a partir de la fecha. 

. Dada en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Jalapa Enriquez, Ver., a los ocho días del mes de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

El gobernador del Estado, 
Lic. Antonio M. Quirasco. 

El secretario de gobierno, 
Lic.· Tomás Tejeda Lagos. 

e).-LEY ORGANICA DEL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL. 

La ley orgánica del instituto politécnico nacional de 31 üc 
diciembre de 1956 señala en su artículo primero: "El Instituto 
Politécnico Nacional es un organismo dependiente de la Secre~ 
taría de Educación Pú.blica encargado de impartir educación téc
nica, cuyos fines principales son preparar profesionistas y técni
cos en los diversos grados, ciclos y especialidades que requiera · 
el· désarrollo del país y promover la invéstigación cientffica y 
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. tecnblóglca orientada al mejor aprovechamiento de los recursos 
·naturalés de la Nación". · 
t ;: · Lá qirección del Instituto Politécnico Nacional estará inte
'grada por: una dirección general; una secretaría general, una 
·súbdirección técni_ca y una ·subdirección administrativa (art. So.) 

. . . Son órganos de carácter consultivo del Instituto: 
l.-El Consejo Técnico Consultivo General, y 
11 . ....:..Los Consejos Técnicos Consultivos de las Escuelas qua 

integran el Instituto. . . · . . . 
Similar a lo que sucede con el caso de la Universidad Nacio

nal, es li;> que ocurre con el Instituto Politecnico Nacional, que 
en su rama es el más importante del país; 

Funcionan otros establecimientos de enseñanza técnica en la 
República, como el Instituto Politécnico de Monterrey, además de 
los regionales de Celaya, Ciudad Madero, Chihuahua, Durango, 
Mérida, Orizaba, Saltillo y Veracruz, lo que ya habla del afán 
de Que la juventud vayit orientando su vocación hacia las áreas 
técn.icas tan necesarias e importantes para·· un pals joven como 
lo es México, en cuyo seno se· libra Ja cruenta batalla por alejar
se de las condiciones de país subdesarrollado para iniciar la mal'- · 
cha ascendente hacia el franco desarrollo y su conquista plena. 

Educación y .desarrollo económico siguen un obligado para
lelismo,' así también, la educación técnica y humanística no r.e 
anteponen, no son contradictorias como algunos tratan de hacer 
creer{sino más bien se complementan sin excluirse. 

Dentro del área técnica dijimos que es el Instituto Politécni-
co Nacional el mejor integrado, el que mayor presupuesto alcan
za y el que ha· logrado absorver una cuantiosa población estu
diantil, derivado esto- de las condiciones que ya hemos apuntado. 

Por la_s características que presenta,· y. analizando su consti
tución orgánica a la luz del Derecho Administrativo Mexicano, 
encontramos que el I.P.N. no es una institución descentralizada, 
sino ·un organismo desconcentrado, si nos apegamos a la defini.
ción elaborada por el maestro Gabino Fraga que explica: 

• .. • 1<; • •se distingue· la. descentralización. de la desconcentración, 
ya que ésta consiste en atribuir facultades ·de decisión. a algunos 
órganos de la Administración que, a pesar de recibir tales .facul
tades, siguen sometidos a lospoderes jerárquicos superiores" (4). 

Hablando de la enseñanza. técnica que se imparte en los Ins
titutos Tecnológicos Regionales, a los'. cuales ya antes hicimos. 
mención, dice el Ing. Víctor Bravo Ahuja: "Para _cubrir la .:de
manda lo~al de ,técnicos en todo el territorio. naciónal, sé· han 
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creado los Institutos ·Tecnológicos Regionales, producto de los 
esfuerzos coordinados de la Federación y los Estado. Su objetiv:> 
fundamental es el adiestramiento en la explotación racional de 
los. recursos naturales de la región, a través de cursos de prepa
ración elemental, subprofesional, . de secundaria técnica, vocacio
nal, profesional e investigación industrial" (5). 

Con gran acierto concluye diciendo el mismo' autor en su 
trabajo: "El Estado debe procurar la educación de toda la pobla
ción, ya que el desarrollo económico depende en gran medida 
del buen aprovechamiento de ·la fuerza de trabajo y de una téc-
nica ·de producción eficiente". · · 

"Para lograr estos fines es necesario darle educación prima
ria a todos los mexicanos y educación fundamental a aquellos ü 

quienes no será fácil llevarles pronto a la escuela; intensificar la 
ensefia11za agropecuaria fundamental y la capacitación de los 
obreros; incrementar la educación técnica al nivel de la secun
daria, y desarrollar la enseñanza técnica subprofesional y supe
rior, tanto como la investigación científica y técnica". 

3.-Comentarios. 

Del estudio y análisis de los textos anteriores, se desprende 
fácilmente que más o menos apegadas al texto de la Universidad 
Nacional, las universidades de· provincia han ·buscado· trasplantar 
normas e instituciones que si bien han producido aceptables re
sultados · en aquella, esta condición no ofrece la certeza para es
perar que en situación distinta, el texto normativo de la Univer
sidad Nacional se adecúe a la perfección. 

Las distintas universidades de México se han alejado de la 
realidad palpable del pais estableciendo carreras liberales cuyas 
áreas a nivel nacional s~ encuentran saturadas, o bien, ya nQ 
ofrecen un· panorama halagador a estos profesionistas, que en 
la mayoría de los casos egresan animados por un esp[ritu mer
cántiUsta .·y utilitario que 'poco ayuda e influye ·en los planes teti
dientes· a lograr la transformación y desarrollo de la región geo
gráfiéa en la que se desenvuelven. 

· Es este medio geográfico-económico quien debe determinar 
la importancia y atención, tendiente hacia la producción de téc
nicos y profesionistas que necesariamente requiere l¡t justa ex
plotación y aprovechamiento de los recursos naturales de los Es
tados, y en general de todo el pais. 

Adentrándonos un poco en el aspecto orgánico estructural de 
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las Universidad{)s, encontramos que casi todas ellas confieren su 
máxima ·autoridad al Rector, quien es a su vez su representan-
te legal. · 

En algunas de las Universidades que no gozan de autonomía 
es autoridad el Gobernador del Estado. Las Universidades autó
nomas integran su relación de autoridades con un órgano d~no
rninado junta de gobierno; que en términos generales correspon
de al ámbito de facultades que posee el Gobernador, en las Uni
versidades que no lo sori. 

·Gran número de Universidades no determinan el período pa
ra el ejercicio del. cargo de Directores de Esculas o Facultadea, 
ésto por cuanto hace a las no autónomas, de tal manera que al 
cambio constitucional del .Poder Ejecutivo, el Gobernador designe 
al Rector y éste a su vez generahmmte para no prender focos de 
agitación que tal o cual cambio provocaría, muchas veces ratifi
c'án a estos funcionarios (directores de Escuelas y Facultades) 
que ~e entronizan hasta por diez o más· años, situación que ni 
hacer crisis· altera la tranquilidad de las actividades académicas 
universitarias . 

. Es necesario consignar en esta parte de nuestro trabajo un 
comentario insoslayable, en el sentido de que siendo la autonomía 
universitaria una condición cuyo ejercicio est!1 bien demostrad·i 
que aligera la buena marcha de la Universidad hacia la realiza
ción de sus postulados esenciales, -la UNAM, desde 1929 la· 
conquista-, algunas de estas instituciones no· gozan de autono
mla lo que las viene limitando académica y orgánicamente en sus 
actividades. 

Visto lo . anterior, es inaplazable la regulación, el ordenamien- , 
to, la planificación de la enseñanza superior, tarea que debe ata-· 
carse frontalmente con toda la decisión y poder del Estado; úno 
de los instrumentos para tal fin puede ser, debe ser mejor dicho, 
la elaboración y aplicación de tina Ley de Educación Superior, 
que venga a llenar la laguna que actualmente presenta nuestra 
legislación. 
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CAPITULO TERCERO 

REFERENCIA A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA 
DE' MEXJCO, ,, . 

l;~NATURALEZA JURJDICA 
'1 

El ciefocho 'administrativo mexiCanó ha encontrado enla 

~ 
descentralización ~na forma ' de organización administrativa "en 
la que se integra una persona de derecho público, la cual admi

' nistra sus negocios con relativa independencia del 'poder central, 
'.· 'sin désligarse de la orientación gubernamental" (1). 

, ,, Andrés Serra Rojas considera que la descentralización adml
.. :;' 'il;istrativa "logra su autonomía al serle transferidos por la autori-

dad administrativa, los poderes de decisión que la sustraen del 
poder <\isciplinário o de revocación del poder central,' y porque 
además no se' comprende en .la jerarquía .administraúva".·(2). 
· ' Las instituéiones dotadas de descentralización, descargan al 
pod~r público de muy pesadas f~nciones c¡úe pueden' manejarse 
bajo procedimientos técnicós muy eficaces e .idóneos y sin los 
iricónveniéntes de la acción burocrática centralizada. 

Lá' jhstificaCión ·y :véntajas del régimen descentralizado c~n~ 
sisten en que permite pai:ticularizár la' furici~n, y hace más e(i
c,az su funcionamiento . encaminado a Ia: satisfacción de detérmi
riadas· necesidades sociales. ·. . . . .. . , .· . .· . , , • 

:• La ley para el control de los, orga'nismos aescentralizados .y 
empresas• de participación estatal, señala en. su artícü.lo ¡¡egundo: 
... · '' ··~on ,'órg~ni~mos ·. descentraliza,dos: 'las' personas mora.les 'crea
da{ por~ el 'est~do mediante leyes expedidas por el _Congreso de 
Já Unión', .ci''pcl(el ejecutivo. Federal, en ejercicio. de facultades _ad
minisfrativa·s· cualquiera. que 'sea la', Jorina, jurídica que,. adopten' f 
~iénipre ,que, ·además satisfagan algunos de. los siguientes requi:
sitos::··:··' ' . '·>· ( . ·. ' ' • ' •" ••.. 

a).~ue sus .recursos hayan sido: .o sean suministrados en su to-
.... · talidad · o .·en . parte por , el.' gobierno. federal,• ya sea en virtud 
· ''de parÚcipacio11es .en. la constituGión,.del capital,•de aporta

ción de bienes, concesiones o derechos, o mediante minis-
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· traciones presupuestales, subsidios, o por el aprovechamiento 
de un puesto espec[fico. 

b).-Que su objeto y funciones propias, impliquen una atribu
ción técnica especializada para la adecuada prestación de 
un servicio público o social, explotación de recursos natu
rales o la obtención de recursos destinados a fines de asis
tencia sqcial". 

Dentro de los moldes de la descentralización administrativa 
mexicana encontramos dos variantes: la descentralización admi
nistrativa por región, y Ja · descentralización administrativa por 
servicio. Encuadra el análisis de la naturaleza jurídica de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, dentro de Jos organismos 
dotados de descentralización administrativa . por servicio, y res
ponde su existencia a razones de órden técnico y cientffico. 

El maestro Gabino Fraga (3) señala los elementos esenciales 
de lá de~centralizaeión por servicio, y menciona la existencia de 
tin servido público de orden técnico (en el caso particular de fa 
Universidad es éste, brindar educación superior); la previsión de 
un estatuto ·legal para los funcionarios encargados de dicho ser- , . 
vicio; la participación de funcionarios técnicos en la dirección de 
dicho servicio; el control del gobierno ejercitado por medio de 
Ja revisión de Ja legalidad de los actos realizados por el servicio 
descentralizado; y finalmente la responsabilidad personal y efec
tiva de los funcionarios. 

De Jos organismos descentralizados creados actualmente, es 
la Universidad Nacional e~ que acusa un mayor grado de auto
nomfa, debido ·a la especiat naturaleza de la función a la que es
tá destinada, y como resultado natural de su expansión demográ-
fica y evolución histórica. · 
· · La Universidad Nacional Autónoma de México es en el d~

.recho mexicano, una corporación pública, organismo _descentra
lizado del Estado, dotado de plena capacidad juridiCa (4). 

Es· preciso advertir (dadas Ias características que presenta 
la Universidad Nacional como organismo descentralizado y como 
institución autónoma) que mientras la descentralización consi~ 
dera la fórma en que se organiza y presta un servicio, la autorio~ 
mía se refiere al grado de dependencia que guard~ éste frente' 
al poder central. La descentralización es uniforme para los orga
nismos que Ja poseen, en tanto que la autonomfa, puede presen
tar distintos grados y solo puede definirse frente al · conjunfo de 
la . legislación, y de los usos y costumbres en los que se desen
vuelve la relación: gobierno central-Universidad (5). 
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·. 
2.-FINES QUE PERSIGUE . 

. Las finalidades de la Universidad, estlin señaladas espeéffi
camente en el artículo primero de su Ley Orgánica, que las men
ciona: Impartir educación .superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la so
ciedad; organizar y realizar investigaciones principalmente acer
ca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con 
mayor amplitud los beneficios de la cultura (6). 

Por cuanto hace al Estatuto General de la Universidad Na
cional Autónoma de México sefiala en su articulo tercero: 

"El . propósito esencial de la Universidad, será estar íntegra
mente al servicio del pafs y de la humanidad, de acuerdo con 
un sentido ético y de servicio social, superando. constantemente 
cualquier interés individual" (7). 

De los enunciados anteriores se desprende que la Universi
dad tiene por finalidad y razón de ser, otorgar educación supe
fior para formar profesionistas con. una sólida preparación que 
fos capacite plenamente. para servir a la comunidad. · 

Orienta su tarea además, a la preparación de investiga<lores, 
formar cieñtfficos dedicados al análisis minucioso de las .condi
ciones que se viven, el progreso de las ideas, inventos, descubri..:. 
mientos .. y . el desarrollo material de un pueblo. 

Respondiendo a su esencia ,misma, la Universidad debe di
fundir ·con todos los . medios a sti alcance, las distintas manifes
taciones . de la cultura, entendiendo a ésta como la ·dimensión 
constitutiva de la existencia humana. 

Pensadores varios que en distintas épocas, han· analizado los 
postulados de la Universidad, han encontrado además de los ya 
señalados, una gama de matices en cuanto a su esencia se re
fiere, según el punto de vista particular con que se observe ta 
institución. 

Así, Roberto Agramonte (8) nos dice: "La esencia de .la Uni
versidad -fo. que impide que ella sea muerte anímica..,... contiene 
cuatro predicados; primero, la Universidad es saber; segundo, la 
Universidad es cultura; tercero, la Universidad es tecnicidad;· 
cuarto, la Universidad es vida o forma consubstancial de la vi
da". 

Menciona al saber que lleve al hombre a tener una compren
sión viva de las cosas; la cultura como anhelo incontenible, pa; 
sión por conocer, camino de perfección espiritual por via cognos
citiva e iluminativa; la tecnicidad como la interpretación de la 
civilización material encausada dentro de sus posibilidades, po-
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niendo en claro que la civilización material no puede ser. una 
fuerza ciega y bárbara, y que si el· mundo ha de ser cientfficq. 
no ha de estar su ciencia y su técnica al servicio de oscuras po~ 
tencias que amenazan con socavar lós cimientos más firmes de 
la civilización, es decir, tecnicidad humanizada; de ahí que la 
Universidad sea para el universitario, algo más: un elemento 
constitutivo de su vida que le permita alcanzar objetivos supe~ 
riores, dignos, noblemente útiles (9). 

·De la Carta de las Universidades Latinoamericanas se des.:. 
prenden los siguientes postulados en cuanto a sus finalidades y 
y objetivos: · 

Dirigir la eduéación universitaria al pleno desarrollo de la 
personalidad humana, al afianzamiento del respeto a los derechos 
humanos .y a las libertades fundamentales; promover, por su' me
dio, la comprensión, la tolerancia y amistad entre todas las ría~ 
ciones, grupos raciales o religiosos; fomentar las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y cooperar 
estrechamente con las instituciones interriacionáles y . nacionales 
que se proponen el progreso de la cultura, de las humanidades, 
de· las ciencias,' de la educación y de las artes. Apoyar el dere
cho de todos los hombres a participar libremente en la vida cul
tural de la comunidad; a gozar. de las· artes ·y a compartir los 
progresos cien~íficos y sus beneficios. · 

Señala entre otros de sus postulados el de mantener sus ac
tividades en constante dirección a las realidades· y problemas de 
su núcleo nacional, a efecto ae que la Universidad sea la expre
sión real de su momento histórico y el perfil' auténtico qe la co~ 
munidaél en que actúa; para que no sea sólo entidad qué acu
mula cultura y transmite el saber, sino un sistéma activo de fun
ciones que beneficien a la colectividad en que· encuentra su gé
nesir. vital. 

Recomienda la Carta¡ a toda Universidad: "Permanecer abier
ta a toda corriente cultural, a toda expresión de saber, a todas 
las formas vitales; a todos los problemas humanos.' Ser ejemplo 
y espejo de libertad docente, de libertad 'responsable de actua.: 
ción, ·escuela de- libertad de crítica y directora espiritual de la 
infatigable lucha de los pueblos por conseguir libertad y obtener' 
justicia". · 

"Constituir v"erdaderos centros de investigación en las diver
sas ramas del saber, en éCOnstante participación de profesores y 
estudiantes, a fin de estimular y mantener activo el espíÍ'itu 
creador· del universitario"; ·· · · · 

"Conjugar adecuadamente la técnica con la formación· hu~' 
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:ttmna ae1 1lrilvers1tar1o, vlgl1anao que la tecrilca este siempre á1 
:servicio de los más altos intereses humanos, pero promoviendo 
los desenvolvimientos progresivos de la ciencia y su aplicación 
·con la ·mayor intensidad posible .. , . :Estudiar y :revelar la rea
]idad y los cestados de conciencia n11citmales, con una finalidad 
::así teórica {;Omo ·practica, de orientación del 'flensamlento ct>lec .• 
tivo y dar ·servicio social, 'COntribuye·ndo ~ desarroltar l'a. ~rso
'l1alidad cúrtural propia de la sociedad en que ·actúa". 

De inmensas dimensiunes y de fuertes compromisos es la 
misión de las Universidades de l:afinoilmerlca. ct>n'tl"áídos :con sus 
:sociedades. 

Recalca el ñlósofo Jose Ortega y Gasset desde m trlncbera 
(de su pt:Jnsamiento ·claro, " ... 1a 1mporta:ncia .histórletl que tiene 
-devolver a la Universidad su taren central de 11ilustraclón" del 
bombre, de enseñarle la -plena cultura ael tiempo, de descubrit-
1e con clarldad y precisión el glgantesct> m:undo presenre, do:11de 
"tiene que e'ncajarse· su vida para ser autentica\• {10); 

Por su ·parte Lucio Mendieta y 'Nüñez, ¡mtfü:u1'ar!zimdo S'O· 
bre lá mis1on de la Universidad. Mexicana, y tornando como ele
·mentos esenciales -para definir sus fines 1a v11rlada tom'poslclón 
<de los .distintos núcleos l.ndfgenas endavado'S -en nu!a"stro territo
rio, separadas por cultura y dismnci'as y en un afa11 éle integrar 
-y fortalecer los lazos de una verdadera mclona1'ida:d, dice: 
'"Obra.r sobre esos tactores desfavorables, col>perar en 1a tteadón 
'<le nuestra nac1onalidad estableciendo fu-ertes lazos espirltuale~ 
•entre los divers-os grupos de población, C'Ooperar -n hl elevación 
morar y mater1al de ésta para promover asi el tmgrtmdecimren to · 
del :país, he a qui la· enorme tarea de la Univérsidá:d Mexicana~' (11). 

La Inmensa variedad de rines y objetivus i:reií'l:tl:Idos ll fa 
Universidad de nuestro tiempo han sido resumidos y sé contie
nen en 1a ley. Organica de la Universidad Nadmml y el 'Esta~uto · 
General que norman · su vkt.l, considerando- las circunstancias· y 
'()VOlución que ha acusado desde . :sus t:irígenes ·nnesbm maxima 
casa. de cultura. · 

3.--ESTRUCTURA ACTUAL l>l! lA lJNlV.E'RSII>AD NAClONAt 
AUTONOMA DE MEXICO. 

· Refirlendose a la estructura de la 'Universidad, el ~nunciado 
del artículo séptimo del 'Estatuto GIYl.'lt!ral sen'lll'a: 

La Universidad está integrada por sus <autoridades, in~sti
gadores, técnicos, profesbres, nhuntros. empleados :V los ~rnduMos 
en ella. 
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El artículo tercero de la Ley Orgánica enumera a las aut~. 
ridades universitarias: 

1.-La Junta de Gobierno. 
2.-El Consejo Universitario. 
3 . ..:.-EI Rector. 
4.-El Patronato. 
5.-Los directores de facultades, escuelas e institutos. 
6.-Los Consejos Técnicos. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional introdujo.· en 
Hl45 un órgano nuevo dentro de la tradición universitaria mexi
cana: La Junta de Gobierno. 

l.-1,a Junta de Gobierno.- Está integrada por quince per
sonas, mexicanos por nacimiento, que poseen un grado universi
tario superior al de bachiller, mayores de treinta y cinco y me
nores de. setenta afios, que se hayan distinguido en su especia;. 
lidad, por prestar o haber prestado servicios docente o de inves
tigación de la Universidad o demostrado en otra forma, interés 
en los asuntos universitarios y gozar de estimación general como 
persona honorable (art. 5o; de la Ley Org.). · · 1 

Entre sus atribuciones, corresponde a la Junta de Gobierno:, · 
Nombrar al Rector, conocer de la. renuncia de éste y removerlo 
por causa grave, que la ·Junta apreciará discrecionalmente; ncim
brar. a los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos; desig
nar a las personas que .formarán el Patronato de la Universidad; 
así como también: resolver en definitiva cuando el Rector, en 
los términos y con las limitaciones señaladas en el artículo 9o , 
vete los acuerdos del Consejo; resolver los conflictos que surjan 
entre autoridades universitarias y, expedir su propio reglamento. 

2.-El Consejo Universitario.- Lo integran: el Rectar, los 
directores de Facultades, Escuelas e Institutos; representanter; 
profesores y representantes alumnos de cada una de las facul
tades y· escuelas (aquí se excluye de representación a los inte
. grantes de los Institutos); un profesor representante de los cen
.. tros de extensión universitaria; y. un representante de los em-
pleados de la Universidad. . 

· El Consejo Universitario tiene ·facultades para: expedir to
das las normas y ·disposiciones generales encaminadas a la me
jor organización y funcionamiento técnico, docente y ·administra
tivo de la Universidad; conocer de los asuntos que le sean some
tidos y conocer de cualquier asunto que no sea de la competen
cia de alguna otra autoridad universitaria. · · 
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3.-El Rector.- Es el jefe nato de la Universidad, su re· 
presentante legal y presidente del Consejo Universitario; dura 

'en su encargo cuatro años y puede ser reelecto por una sola vez; 
· para designarlo se le exigen los mismos requisitos señalados a 
lcis miembros de la Junta de Gobierno. 

Entre sus funciones, destacan la de cuidar del exacto cum
plimiento de las disposiciones de la Junta de Gobierno y de los 
dictámenes del Consejo Universitario; podrá vetar los acuerdos 
del propio Consejo, ·que no tengan carácter técnico. 

4.-El Patronato.- Se integra por tres miembros que son 
designados·· por tiempo indefinido, si(1mdo el cargo honorario. 

A . sus atribuciones corresponde, administrar el patrimonio 
universitario y sus recursos ordinarios . y extraordinarios; formu
lar el presupuesto general anual de ingresos y egresos, así como 
las modificaciones que haya que introducir durante cada ejerci
cio, oyendo para ello a la Comisión de Presupuestos del Consejo 
y al. Rector; presentar al Consejo Universitario, dentro. de los tres 
primeros meses a la fecha en que concluya un ejercicio, la cuen
ta respectiva, previa revisión de la misma que practique un con ... 
tador público, independiente, designado con antelación por el 
propio Consejo Universitario; designar .al tesorero de la Univer
sidad y a los empleados que directamente estén a sus órdenes: 
designar al contralor y auditor interno de la Universidad y . a .Jos 
empleados que de él dependan, los que tendrán a su cargo llevar 

··al dfa la contabilidad, vigilar la correcta ejecución del presupues
to, preparar la cuenta anual y rendir mensualmente al patronato 
un informe de la marcha de los asuntos económicos de la Uni
versidad. 

Otros atributos del Patronato son, determinar los cargos que 
requerirán· fianza para su desempeño y el monto de ésta; y ges
tionar .el mayor incremento del patrimonio universitario, asr co
mo el aumento de los ingresos de la institución. 

5~-Los Dir~ctores de Facultades y Escuelas.- Son desig
nados por la Junt!l de Gobierno de ternas que forma el Rector, 
quien previamente las somete a la aprobación de los Consejo::; 
Técnicos respectivos. Los Directores de Institutos son nombrados 
por la Junta a propuesta del Rector. 

6.-Los Consejos Técnicos.- Se constituyen . en las faculta
des y escuelas, por un representante profesor de cada una de las 
especialidades que se impartan, y por dos representantes .de to
dos los alumnos, y actúan como órganos necesarios de consulta. 

4.-CONCEPTO DE AUTONOMIA Y LIBERTAD.DE CATEDRA.-
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ntversas titterpretacfottes: 

La plena existencia de la autonomfa. uníversítaríit entencfiéfi:e 
· en la justa acepcíón de nuestro tiempo, en· la exacta · dimensíóm 
que Íldy fe COn(erfmOS, presúpcme la libertad de Cátedra COmJ:· 
éóncepto-· cómp!ementarícr Y' paralelo a este la: Iíóertad efe ínves.:... 
(i"gacíón, prfncípios que se contienen en el artículo segundo, pá
rrafo segundo áe fa tey Orgání'ca efe la Uníversidaá y en ,,y 
enuncfacfO' cfef artículo segundo cíe! Est~füfo General, .. que seña-· 
fa:· . 

Para realízar sus fínes, fa Universfdad· se ím>pfrará .en los
prindpícrs . áe libre ínvestígacíón y libertad •efe cátedra y acogerá 

. en ~u seno, co.n propósítos excf usívos de. cfocencía e iiwest:'ígacíón~ 
todas !as corríentes del pensamíento y las tendencias de carácter· 
cíeritífíco y socíaf; pero sín tomar parte en fas actíviáades de

. grupos de polítíca militante, aún cµando tales actividades se apo-

. yen en aquellas corrientes o tendencías (12). · . 
· Todo ello nas hace volver f eJs ofas ar · pasado para . adquirir· 
la t>erspectíva histórica que produjo los requisitos esenciales "si
ne qli\(n non'" que conforman a las ínstitucíones' uníversítarias: 
~e nuestra época. . . · . 

Manuef G. de Miranda réfata: "Es .a Ia Universidad de Pa
rís a quien corresponde la ·gloría de haber conquístado la liber
t~d ·académica y la autonomía. La batana de Saint Germain de 
Pres, en 1192, es eI más Hustre de los acontecímíentos que sei 
han desi;trrollado junto a la Abadía y que pasa inadvertido a loS' 
mdstenc!alístas de hoy. Las hostilidades se rompíeron por la 
•·rnerte de un estudíante. La bula concedía a los "cferos"' eI prí-· 
'"ílegío de ser juzgados por la autoridad eclesiástica. La senten
cia, que. al fin fué la expresión de la "tregua de paz"', se .inter
pretó amplíada por accesión a los escolares". 
· ¡,La segunda batalla fue la primera de 1a cooperación -di-

ce el. español De Miranda-. Un estudiante alemán tuvo una que;.. 
rella en una taberna; le maltrataron y· se promovió ''una huelga 
d~ .estudiantes y de profosores''. En tiempo de Felípe Augusto 
esto éra una calamidad públíca y una ofensa a la religión. L:i 

·· huelga era . un fenómeno clandestino desconocido. Vago recuerdo 
del Aventino en Jos eruditos". Sígue dicíeodq: 

"Pero se llevó a la prisión al Preboste de París, delante del 
cual. fueron azotados los burgueses culpables en el local de . una 

escl1ela por orden del rey. El secreto era el siguiente: La impar- . 
tancia de -la Universidad de París para el reclutamiento de clero, 
que una suspensión de sus enseñanzas, llevaría . consigo un paro 
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brusco en la vida eclesiástica de Europa11
• 

"En resumen: Por el privilegio real de 1200 el maestro y 
el estudiante escapaban a la jurisdicción del preboste y del so
berano. Por los compromisos de 1202 y 1222 y el decreto de 1215 

. acaban .con el poder del Canciller y se colocan en la dependen
ci.a del Papa. Por la bula Super Speculan (Horacio III) adquie
ren el poder administrativo y el legislativo, la dirección, el con
trol y el derecho de corrección". 

Luego entonces dice De Miranda: "La autonomía, era, por 
tanto, completa. Más aún que en las Universidades actµales •.m 
que ésta exista" (13). 

Circunstancias aún más recientes, han ido definiendo los ac
tuales perfiles de la autonomía universitaria y la han convertido 
en .requisito. esencial de las Universidades de nuestro tiempo. 

Lucio Mendieta y Núñez señala como característica funda
mental para la configuración de la comunidad permanente ele 
profesores y estudiantes que es la universidad, y les otorga la 
misma categoría substancial, a la libertad de investigación y de 
ensefianza, o sea la independencia espiritual de la Universidad 
dentro del Estado, su no sujeción a dogmas o ideologfas deter
minadas, su total ausencia de sectarismos. (14) . 

.. Max Scheller por su parte, al referirse a los fines de la Uni
versidad, coloca entre ellos, después de la transmisión de la. cul
tura y la enseñanza profosional, la investigación cientlfica; . pues 
son los centros de investigación y experimentación "lo que da 
personalidad a las universidades en general", según afirma el es-
critor argentino Alfredo Coviello. · 

uNingún profesor puede ser obligado a enseñar lo contrario 
a. lo que el piensa, o aquello de lo cual no tiene evidencia ni 
certeza. Nadie puede ser violentado a decir lo contrario. a su pen-
samiento cientefico, filosófico. , . " (15). · 

Por eso dice Roberto Agramonte en su "Sociología de la 
Universidad": 

. !'Para que una cátedra sea en esencia lo que debe ser, ha de 
existir dentro de ella la libertad de adoctrinar; o sea, que la doc
trina profesional, sin estar supeditada a ningún ismo, contenga 
iodos los ismos, y a su. vez que cada alumno pueda sumergirse en 
el ismo más a fin a su construcción ideológica, incluso . crear su 
propio ismo" (16). 

Claro está que la libertad de cátedra o de expresión docen
te, presupone . capacidad y honradez intelectual, y claridad de 
pensamiento suficientes · para la exposición de las asignaturas en 
el profesorado universitario, producto éste de una rigurosa selec-
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cí6n pará que pueda árrofar' ef resuifaáo que cfo él se espera: · · 
Pues bfen, después de este análisis, es evidente la importan:.. 

cia que adquiere la autonomía universitaria, como elemento esen
cial para alejar· a la Universidad de la influencía de los factores: 
externos de presión. que al proyectarse en la vída de esta: fnstitu
ción. cultural, desviarían y falsearían -absurdo de su esencia-· 
la transmísión de las distintás manifesfaci'ones del pensamiento. 

En septiembre de 1934 al Rector· de· la trníversídad· Naciomd',.. 
Manuel. G6mez· Mórín afi:trnaba~ 

"La. autonomía no es, pues, un capricho. En su forma· má; 
alta de libertad de investigación y de crítica, resulta. impuesta por· 
Já naturalezá misma de la Universidad, por el fln que a esta ins
titución corresponde en la sociedad, por el carácter de su traba
jo. En su forma actual es un frutó, pdr ·otra parte, de fuerzas his
tóricas que na pueden ser desdefiadas. 

"La autonomía ha tenido como sentido positivo el hacer que-
se plantee más claramente la mísí6n de la Universidad; el ha
cer' gravitar conscientemente sobre los universitarios mismos la
vida de la Institución y el cumplímíento de su fin; el mantenel"" 

· despíerto un sentido de responsabilidad en' todos los que la · for
man, ·y el volver imperante en la vida uníversitaría ef elevado• 
ímpuiso que corresponde a fas formas sociales fundadas en la 
aceptación de un deber y no en la imposící6n coactíva de un<t 
:11orma. 

"Autonomía no implica aislamiento, como algunos argUmen'-' 
ta11; La Universidad no vivirá distante de las necesidades y de los 
anhelos de los hombres, ni al margen de sus dolores o de su 
esperanza. Estará en medio de la vida social, sensible como nin
gún otro Instituto, no solo a las grandes fuerzas visibles que agi
tan a todos· los hombres y a todas las mujeres, sino también a 
ía creación, al descubrimiento y a la critica individuales que han 
de tornarse después en fuerzas de la colectividad" (17). 

tufo. Chico Goerne ha dicho ". . . la Universidad ha: de sel:' 
aut6noma; porque una Universidad amordazada por consígnas y 
por intereses transitorios, no siempre legítimos, nuncá podrá. sel.' 

"capaz de realizar, ni siquiera emprender las grandes empresas'" 
"La Universidad ha de ser libre además, libre también; por

que la cultura es por excelencia superación y toda superación prP
supone independencia y libertad plena de la mente. A sus recin
tos han de llegar todas las vibraciones del pensamiento; a sus 
aulas han de llegar todos los ideales y todas las inquetudes de su 
contorno; sus entrañas han de palpitar con todas las palpitaciones 
del mundo'1

• · · 
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"1Una Uri'ivers1aaa ·vuelta ae espaldas ·a la 1ibertaa, es lftf~.i 
Universidad que da las espaldas a la cultura ... Una Universidad 
•¡¡>sclavizada a una sola corriente mental, a una 'St>la tesis, :por 
;avanznda que se la suponga, ·es una 'Universidad que se traiciona 
s que ahog!I el impulso más noble, la mas santa pasió'ñ hum-ana~ 
·r-enovarse, renovarse eternamente" (18). 

La ·autonomía Universitaria en Méxko ha sido el Yestiltado 
ido vh:ijas fochas, que c·omo hemos visto, Ja obtl~nen b1ls'ta l!JW 

y la consolidan en el movimiento de l933. 
Déspues del movimiento de 1966, que provoco 1a violenta 

'Salida de la rectorla del ·nr. lgnl:léio Chavez, el 'hombre esct>gldo 
-para sucederle, e1 Ing. Javier 'Barros S'ierra, declaro en nombre del 
'H. Consejo Universitario el 12 de noviembre del mismo año: 

'
1Autonomia uriiversltar1a ·es, esenda1mente, la libertad de 

'enseñar, investigar y difundir la cultura. Esta auttmomia. acade
·m1ca no existiría de un modo comp'leto si la Universidad no tn. 
viera el .derecho de organizarse, de funcionar y de a·p1kar sU'l te. 
·cursos economkos como más lo estime convenlenle, es decir,· si 
·no poseyera una aütonomla adminlstratlvu: y sl no disrri1tara de 
·una autonomía legislativa, que es su capnclilacl ¡;~rh clictarse sus 
-proplo~ ordenamientos. Todo ello, -por sunucrúo centro ae 1as H
'fllias generales trazadas por la 'Ley Organlca. 

"Ha de respetarse esta nutodelermlnación. de la Unlversldad; 
1os problemas ncadém'icos, admlnistratlvDs '} poiítkos lnt'emoi; 
U.eben ser resue1tos, exclusivamente, por los un'iv!:!rsitar[os. 'En 
ningúncaso es admisible la intervención de 'a~en'tes exte-rlt>res 
y, por otra parte, e1 cabal ejercldo de la au'tlmomfü req'Uletti P.l 
respeto a los rec'intos universitarios; pero diversttmente, aunoue 
los un1vers1tar1os, como dudadanDs, puede'il ejercer sus del'echos 
-const1tuc1ona1es, la Unlversidad en ctianto Institución, no pueclP. 
participar en política militante, partidista o de ·grapo, aun. cutmclo 
en su seno se discutan libremente las doctrinas, tminl.ones e Idea
rios 'en que se apoyan tales actividades; ni pretende que su aufo~ 
nomia equivalga a una sustracción. a fas leyes de observantia CO· 
mún ni, en particular, a .la Impunidad de los actos delictuOSO'> 
co.me.tidos por los universitarios, dentro o fuera de sus recintos . 

.. Hay violación de la autbnomía cuando el 'Estado, por t:ual
c¡uier medio, coarta la independencia academlca de la Univer
sidad o impide .que ella se rija internamente: pero tambien existe 
cuando una corporación priV'ada, un partido político, 't.m grul)o y, 
en general, cualquier entidad o fuerza extérna l.nterv1erie él\· la 
vida de la Universidad, sea alterandóla, dificült~ndo el cum'))li· 
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miento de sus tareas o limitando de un módo o de otro las li
bertades que la sustentan. 

"La autonomía, más que un privilegio, entraña una respon
sabilidad para todos los miembros de la comunidad universitaria: 
la de cumplir con nuestros deberes y hacer honor a la institución, 
recordando· que la autoridad y. el orden en nuestra casa de estu
dios no se fundan en un. poder coercitivo, sino en una fuerza mo
ral e intelectual, que solo depende de· la conciencia y la capacidad 
de cada uno de nosotros" (19). 

La misma autoridad universitaria, después de la ocupación 
de los edificios de la c i u d a d universitaria por el ejército, 
declaró en noviembre de 1968, entre otras cosas: "La Universidad 
entiende las inquietudes de los jóvenes y comprende también las 
responsabilidades del Estado. Al mismo tiempo demanda la com 
prensión del Estado: sin Universidad libre y autónomá se redu
cen grandemente las posibilidades de un desarrollo nacional in-. 
dependiente". Señala: 

"Sin universidad libre y autónoma se obstruye la democracia 
nacional". 

Claro está que la dependencia económica .que mantiene .1a 
Universidad Nacional en su carácter de organismo descentrali
zado. del Gobierno Federal dá márgen a una serie de limitaciones 
que impiden el ejercicio de una actividad ausente de cortapisas, 
toda vez que el sentido político de innumerables funcionarios los 
orilla a aceptar directrices señaladas .desde ámbitos estrauniver
sitarios para favorecer intereses alejados de la exclusiva compe
tencia y funciones de la más importante casa de cultura del pafs. 

En si el concepto de autonomía, responde a cierto grad'J 
de vinculación con el Gobierno que Ja otorga y que financiera
mente la sostiene; de otra manera, el estricto "bastarse a si mis
mo" o "vivir de sus propios recursos encuadraría dentro del con .. 
cepto de "autarquía" en el cabal sentido etimológico del concepto. 

Ahora bien, el sentido autónomo de .la Universidad, puede 
ser .desglosado en varios aspectos, fundamentalmente dos de 
ellos que consideramos sumamente importantes: la autonomía en 
el aspecto técnico y en su aspecto administrativo. Por el prime
ro, goza la Universidad de la facultad de dictarse sus propias 
normas, definir. sus planes y resolver los problemas relativbs a su 
actividad cientifica o educativa. Por el seguido posee la facul
tad de gobiemo en. cuanto al aspecto administrativo, designación 
de funcionarios, elección de sus propias autoridades y la admi
nistración y disposición de sus recursos. 

La idea de autonomfa, comprende pues, la necesidad de res-
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;pt!1u ·u 'su -aétiVidaa esp'ec11ica, cuya existencia es imprescindíb1e 
:para· que pueda lograrse plenamente el cometido designado a Jos· 
a_ganismos a los cuales .se .otor_ga. · 
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CAPITULO· CUARTO 

LINEAMIENTOS SOBRE LA REFORMA UNIVERSITARIA. 

1.-GENERALIDADES. 
Aunque el concepto no es novedoso ya que desde el siglo 

·pasado se ha . estado mencionando insistentemente, es prudente 
aceptar que de muy pocos años a la fecha el término "reformt\ 
universitaria" ha cobrado un sentido más definido y se. ha hecho 
presente en todas partes del mundo, cuando en las áreas univ~fr
sitarias y gubernativas significa la urgente necesidad de adaptar 
la institución universitaria al progreso técnico, científico, huma• 
nístico y cultural; la transformación de las actividades sociales 
o la evolución de los intereses, a la mentalidad del alumnado. 

· Aquí debemos señalar que, producto genuino de ··la época ·es 
la cada . vez . más depurada conciencia revolucionaria y. transfor
madora de la juventud, y de manera especial el estudintado. 

· ' ·Las manifrestaciones de protesta ·de' los jóvenes no en tcidas 
1as ocasiones están en estrecha vinculación con los problemas 
educativos, es cierto; pero lo que no podemos negar es que ese 

· descontento es el grave síntoma de la profundidad y magnitud 
de los problemas actuales que se reflejan directamente . en los 
sistemas educativos; esa sed de cambios que acusada y violenta:.. 
mente exigen los jóvenes estudiantes, son provocadas ·por ias 
complejas. necesidades qUe el país debe satisfacer en un nivel 
de armoriía de fuerzas, si. espera asegurar e impulsar su progreso 
material y cultural. . 

· · Habremos de aceptar con toda honestidad, que las universi
dade.s actuales poco han hecho por marchar paralelamente al rit~ 
mo aceléradci de la historia; 'de ahí que, una verdadera reforma 
universitaria trata por todos los medios de sacar de su· época con~ 

. templ;;ttiva,. o especulativa a las instituciones de educacipn supe• 
rior, para. cambiar su actitud por otra más activa y dinámica qu~ 
ls ~ónvierta en organismos concientes de su misión, centros crí
ticos cuyo conformismo no acepte pasiv~mente las actuales for
mas sociales, sil').O que entendidas de SU tarea luchen. por SU. mo-
dificación ·y perfeccionamiento. · · 
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No es aventurado afirmar .. qué fas <!ónstí:rntes y· recientes fü:... 
chas y movimientos juveniles de México, se han gestado en C:'f 
seno de las Universidades, en ese constante análisis que pone ~r 
estudiante con bastante frecuente, en relación más estrecha con! 
la angustfosa proólemáticrt áef país~ M en todas lf!s acasíones;.. 
Iás ma:nifestacfones de descontento· enéuentran orfgen y motiva~· 
ci6n. en causas qoe excfosívámente afectan las esferf!s áel alum-· 
nado en cuanto tal, sfoo en la reper<!usíi5n frnnínenfe que habrán! 
cíe tener· los problemas cólectívos, cuando se pierda la calidad' 
éstudíantn y' las masas egresadas de ros centros de educ11cí6n su-· 
perior; tengan que enfrentarse con fa íncertíáumóre en cuanto ar 
éampo· profesíonal en ef que habrán áe désenvolverse, saturado· 
en algunas. áreas, y sobre todo, cortocfendo fa deffoíencfa que. se
palpa en fa calidad de las enseñanzas propucto de la baja. ca:
Hdad en et profesorado y de sistemas y planes de estudios obso
letos, inoperantes ya, que hacen nacer la insegUrídad en su pre
parací6n 'f por consíguíente presumir las dífícíles proóabilidade'>· 
de é~ito. 

Varíos han sido los intentos por plantear de Heno Ia refor-· 
ma universitaria en nuestro medio. El maestro Lucio Mendieta y 
:N'úñeZ' (1) hace mención a algunos de ellos entre los que desta-· 
ca, la participación de ·las ·sociedades de alumnos y los congre
sos de estudiantes que allá por el año de 1910, recién inaugurad.,. 
la Universidad concurren al Primer Congreso Nacional de Estu~ 
díantes en. e{ que resumen sus trabajos considerando que .los es
tudíantes deben tener participación activa en Ja selección def 
profesorado. 

Diez años más tarde surge como organismo 'd·e lucha esiu
diantil la Federación de Estudiantes, y una de sus conquistas más 
sobresalientes es lograr que se nombre un delegado representan
te de los estudiantes foqnando parte del Consejo Universítaría, 
lo cual significó una verdadera reforma estructural universitaria. 

Posteriormente durante el rectorado del eminente maestro 
José Vasconcelos, se aprueba la medida conducente a Ia partí~ 
cipación de los estudiantes en el gobierno de las universidades, a 
iniciativa de la Federación de Estudiantes y como resultado del 
Primer Congreso Internacional de Estudiantes en. que aquella 
participaba. 

Corresponde al año de 1929 como ya dejamos asentado an
teriormente, la lucha y conquista de la autonomía universitaria 
de gran repercuciórt y trascendencia. Un año más tarde, al cele
brarse. en México el Primer Congreso Iberoamericano de Estu
diantes, entre sus conclusiones decide "Luchar porque las Uni· 
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versidades sean verdaderas agremiaciones de maestros y discí~ 
pulos"; plantea la necesidad de la reforma universitaria que con
creta en los siguientes puntos fundamentales: Organización Institu
cional, Organización Pedagógica y Orientación Social. 

Mención especial merece la promulgación de la Ley Orgá
nica de la Universidad Nacional de Enero de 1945 en la cual sP. 
plantean reformas de fondo en la organización y funcionamiento 
de la Universidad; en ella se da vida a la Junta de Gobierno que 
debía ser integrada por quince miembros,' distinguidos intelectua
les de extracción universitaria; como medida democrática se es
tablece que la Junta de Gobierno debe ser nombrada por el Con
sejo Universitario que a su vez resulta de la libre elección de pro
fesores y alumnos y por último se fijan requisitos que debe" 
concurrir en la persona encargada de asumir la rectoría de 'ª 
Universidad. Esta es la Ley que continúa vigente con tenues 
modificaciones, después de veinticinco años de elaborada. 

Entre las aportaciones e innovaciones de la Ley de 1945 se 
señalan: la creación del profesorado de carrera o de tiempo com~ 
pleto; la creación del doctorado en varias escuelas que tuvieron 
que transformarse en facultades; . el establecimiento de seminarios 
en varias facultades para el mejoramiento de los estudiantes; la 
fundación de nuevas escuelas como la de Ciencias Políticas y 
Sociales; la creación de una Bolsa de Trabajo y la intensificación 
de las manifestaciones de arte y cultura que tienden a elevar el 
nivel moral y espiritual de los estudiantes y estimular las voca
ciones artísticas. 

Una modificación al Estatuto de la Universidad. se operó du
rante la rectoría del Dr. Ignacio Chávez, en el sentido de elevar 
a tres afias los estudios preparatorios, es decir ampliar la ante
sala de las escuelas y facultades. 

Graves inconvenientes se plantearon sobre la medida ten
diente a aceptar la modificación e iniciativa del rector; . entre 
otros, el de que tal cambio lesionaría gravemente la economía 
de las. familias de la clase media; retrasaría la formación de pro" 
fesionales indispensables para el desarrollo económico y social 
de México, en un año; además de que el mencionado aumento 
·en los estudios preparatorios, poco resolvería el bajo nivel aca
démico de los estudiantes de escuelas y facultades profesionales. 

Es indudable, que el Dr. Ignacio Chávez, durante su rectora
do se preocupó grandemente por mejorar la casa de estudios a 
su cargo. 

Consiguió entre otras cosas elevar las condiciones del perso. 
nal Universitario, trató de mejorar la calidad de la enseñanza 
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en las ·escuelas y facultades; se preocupó ·de manera especial por 
formar el profesorado ei'l número y calidad suficiente para ha~ 
cer frente a Ja creciente población de una universidad de masas 
como la nuestra. 

. Sin embargo, durante su gestión se perdió Bl sentido de la 
armonía y comprensión en las relaciones entre las autoridades y 
el alumnado; lo que desencadenó la violencia y desórdenes que 
relajaron el funcionamiento normal de nuestra máxima casa de 
estudios, circunstancias en las cuales el Dr. Ignacio Chávez se 
vio obligado a presentar su renuncia. · 

Poco respaldo y apoyo mereció la actitild del Dr. Chávez -y 
por lo general sucede con frecuencia con muchos rectores-, por 
parte del cuerpo de catedráticos y funcionarios de la Universi
dad, y ésto se debe a que mientras Jos estudiantes presentan en 
la mayoría de las ocasiones un frente sólidamente uni.do en tor
no a sus peticiones y demandas, los maestros carecen por com
pleto del. sentido de la unidad, 

Mientras el cuerpo de catedráticos está integrado por indi
vidualidades. aisladas -eminentes muchos de ellos-, las masas 
estudiantiles cobran cada vez más conciencia de unificación ya 
que los afectan las mismas circunstancias generales y mayorita
rias~ 

En México el panorama de la educación superior es desola'" 
dor. Las enseñanzas en muchos de éstos centros son marcada
mente teóricas y ;verbalistas, y por lo mismo inadecuadas en mu
chas de las escuelas; la mayor!a de los maestros, sin ·verdadera 
vocación, concurren a sus clases en el mínimo posible de tiempo, 
'lo cual les ·impide · mantener una constante comunicación con el 
alumnado que por su dimensión numérica es imposible de dis-
ciplinar y atender. · 

· Es hasta el rectorado del Ing. Javier Barros Sierra, cuando 
se ataca con mayor· vigor la estructura anquilosada de .la Univer
sidad, . merced a un programa definido que toma en ·considera;.. 
ción uno de los centros importantes de cualquier reforma en éste 
aspecto, como lo es el alumnado. 

En una Universidad con un alto índice de deserción escolar 
y de irregularidad académica de los alumnos, era necesario mo
dificar por .completo las medidas anteriores que hacían posible 
esa· situación, y evitar así la dilapidación y consumo estéril del 
presupuesto que ello representaba, para: hacer sentir a los estu
diantes que su condición escolar aun cuando presentara ángulos 
decepcionantes, podría ser canalizada y aprovechada en otros 
nivelen. 
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En tales condkiones se implantó el sistema de créditos y se· 
mestres que mucho ha ayudado a suprimir los alumnos irreguJa. 
res, y se crearon varias carreras cortas o subprofesionales para 
. utilizar los estudios realizados por los alumnos, y capacitar a és· 
tos. antes de abandonar las aulas sin concluirlos. 

Fundado en lo anterior, creemos que la marcha hacia Ja ver.:. 
dadera reforma universitaria ya se ha iniciado en sus primeros 
pasos, pero es la conquista de una depurada conciencia universi· 
taria, dentro de los marcos de una efectiva comunidad de maes. 
trosy alumnos, lo que habrá de decidir el destino de ésta valiosa 
empresa .. 

Estamos de acuerdo . en que la reforma de la Universidad 
concebida como actualización y adaptación de la· ensefíanza a las 
necesidádes propias de un pueblo, plantea el problema de la cul
tura· nacional, que es el problema · qU:e define Ja personalidad de 
una nación y de su función en el mundo. 

"En lo~ países dependientes y subdesarrollados ....:.dice ·Artu
ro González Cosía- Ja Universidad debe preparar a las élites 
qué van a formar los cuadros encargados de conségúir la justi

. cia sociál, : debe preparar profesionistas y funcfonarios, cientffi
. cos y artistas capaces de comprender la transformación de su so
ciedad y de disminuir la marginalidad de los grandes grupos hu~ 

.mános. La Universidad debe ser un· instrumento de cambio social 
y ·cultural. 

" ... (Jos países subdesarrollados) Deben procurar :la adhesión 
de la juventud a las grandes ideas nacionales, darles a los jóve
nes un. senti<!o de participación desde Ja misma Universidad, que 
forme en ellos un sentimiento de . responsabilidad y los incorpo
re . a la sociedad de maneta dinámica y efectiva, justificando, fi
nalmente, las costosas inversiones que impHca la educación su
perior" (2). · · · 

' ~ . ' ' 

.... Por lo tanto,· .consideramos que habrí.:t. deshonestidad por 
nuestra parte si asentado lo anterior, no ofre~iéramos con since
ridad y modestia la aportación de nuestro criterio quizá insufi
ciente; inmaduro. tal vez en su análisis, pero emocionado en. su· 
interés por contribuir con algunos elementos al. planteamiento y 
soluciói.t del problema que aquí se trata; ello .nos anima a suge~ 
rir . algunos lineamientos . que podrían. abundar. en la inconmensu
rable tarea de adaptar y reformar nuestra máxima casa de cul
tura. 

. . '· 

.2.-ASPEC'I'O JURIDICO. 



Queda entendido pues, que la Ley Orgánica que actualmen
te norma la vida de la Universidad fue elaborada durante el ré
gimen del Gral. Manuel Avila Camacho, en el año de 1945. 

Intensa ha sido la evolución del país a partir de esa fecha 
hasta nuestros días; sin embargo la Universidad ha permanecido 
en muchos aspectos al margen de esos avances, de aquí que si
ga manteniendo una estructura poco adecuada. 

Por eso se hace cada vez más necesario abatir los viejos 
moldes y democratizar, los órganos de Gobierno, para hacer par
tícipes de ellos también a los estudiantes y que sientan éstos que 
el peso de la responsabilidad histórica les impone el compromiso 
de salvarla, perfeccionarla, y ensausarla por caminos más de 
acuerdo con los imperativos de nuestro tiempo. 

Hacemos nuestros algunos de los puntos que sobre éste par
ticular ha señalado el maestro Eli de Gortari con toda exac
titud. 

a).-Modificar los articulas 4o. y 5o. de la actual Ley Orgá
nica, para dar cabida en la Junta de Gobierno a profesores . y es:
tudiantes, que deben participar en ella cambiando su composición. 

b).-Aumentar el número de representantes del alumnado en 
el Consejo Universitario en un plano de igualdad en relación al 
número de profesores y directores, lo cual significaría una' mo
dificadón al articulo 15 del Estatuto General de la Universidad. 

c).-Paridad en el número de representantes de profesores 
y alumnos en los Consejos Técnicos de las facultades y escuelas; 
pues mientras los profesores designan un representante . por cada 
especialidad que se imparte en la escuela o facultad, ·sólo hay 
dos representantes de ·todos los alumnos de la misma (modifi-
éación al artículo 12 de la Ley Orgánica). · 

d).-Tomar en cuenta la opinión de los estudiantes y profe
sores en la designación de los maestros que deberán hacerse car
go de la dirección de las escuelas, pues actualmente la terna pa
ra el efecto se forma por voluntad particular del Rector; para 
lo cual sería necesario modificar el artículo 36 de Estatuto.· 

· e).-Reconocer personalidad y representación a los investi
gadores de fos Institutos, pues por hoy carecen de ella de ma".' 

· nera denigrante, subestimando su labor. Sería necesario estable
cer un. Consejo Técnico en cada Instituto previa modificación al 
artículo 12 de la Ley ·Orgánica y el artículo 49 del Estatuto Ge
neral; y al mismo tiempo darles representación en el Consejo 
Universitario (modificación al artículo 7 de la Ley Orgánica) y 
tomar en cuenta a los mismos investigadores para formar la ter
na y design~r ahí a los directores de los Institutos (modificación 
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:a1 añit:u)o "'5t> ae 1!.smmtb; 1>arrafo Vl). .., 
i).-.,'Modificar los procedimientt>s de e1ecc1ón Cle 1tis l'e-pre

'St'll'tan'tes tYrofeSt>rtffi y n.lumntis tin e1 Cunsejo Uni~rsitarlo y en 
los ·Consejos Tecnlcos, est'ableclendo el wto universal y directo 
'Y supr1m1enao ttra1qu1er conalc1on res'trlctlva -para poder ser .e1e
~idc· (modiñcaclon 'a 1os 11rticu1os 16, 1'7, lS. U>. 20. '.21. ~. 23, 
44 ··y 45 del Esmluto Geneta1). 

g).-Ac'ttm1mmite la Junta de Gobierno 'tlbmbra, l'emueve y 
"Conoce ae 1a renuncia del Rector, por lo que nos parece más acet
tado que la Jlll'l'ta elija al Rector. pero tomando como base una 
tema l'ornmda i>or el Consejo Universitario; pnra 1o cual seria 
llltmester moaiflcar 'al l:lrliculo 6 de la L-ey Orgánica ('3). 

"El maestro Lucio Menalem y NUñez, es de los partidarios de 
11!:>. fornrnladon de unll nut!Vll Ley Orgánica "fundada en ·realida .. 
iles, llmJ>11a . y comprensiva, de modo u:ue, al encausar las inquie
'tudes ·un1vers1tllr1lls, "Prácticamente 'anule sus nocivas comecuen
rcfas permltiendole desarrollar normalmente sus programas .de su
J>eradón y sus 11ctlvidades docentes') (4). 

'Resumiendo, es necesario democratizar 1os tJr~anos estructü
Tales ae la Universidad ofreciendo mñs tesptmsabilidad y parti
~ipadon ·en e11os 'a 1os estudiantes, pues como dir.e 'Ramón Ramr
-rez Gomez: "' ... si la 1Jniv-ersldad debe u sus estudiantes su au
'tonom'fa, 'qU'e no ba sido 't'area facll, sin duda lmbrá de deberles 
igualmente 'SU n~va t0nfi&ur.acián y su mmw -est.ructura" (5). 

:3.--ASPECTO ACADEMICO. 

'Podemos iniciar e1 l:lnallsls de éste 11specto . fondamental en 
:ta v1cla ile ras ins'tituciuoos edurativas, pues el aspecto académl-
1t:o, detamina y garantiza la candad de la enseñ11nza. 

ne capit:al Importancia consideramos en éste renglón el pi
lar humano por lo que ln1c'ia1mente ban de ser los r.ut.dros do
timles, -producto de un11 riguro'Sll seleccion que ofre~ un míni
mo de dedicación ·y .solvenc'ia intelectual y moral en .el personal 
encargado de ln · transmisión de los conoclmlentt>s. 

· Los • exAmenes de o]X>s'ición, t~resenmn una medida efectl
va<para el logro de tales obje'fivos, sielll1Jl'e y cuando se celebren 
En un nivel de mlidad y efectividad y nb sean sólo requisito y 
formalidad que cumplir en el proptJsito de 1ljercer la dtedra; 

. Despues de la selecclon rigurosa 'en cuanto a profesorado. se 
refiere, es imprescindible la unlfonnldad en los planeR de estu. 
dios, pues está visto que ban existido tantos planes como cate
crátlcos de fa misma :materm existen. lo -que .representa :serlos 
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pér[uícíos pára rós aJumMs, cw:111áo ésfos tíenen· rrec-esídacf áe 
. cambiar· grupo, horario·· o materia, o· bien, exámiÍlarse, con. dos. SÍ'

nodales; Detallar los puntos vertebrales del· programa· de estudios, 
evita el desajuste de la enseñanza del que no habría necesidad siI 
exístíera !frmanía. e ínterrelací6n entre. IQs ft"orarios del cuadro, 
d<?' materias:.. 

Delinear los planes y pragramas efe estudio; buscando· calí
dad y· et'eetívfdad. en la: fransmísíórr e investígación de los conoci
mientos, es la finalidad de la reforma y transformircí6n óe los: 
sistemas· educatívós en. éste nívef. Dichos planes deberán estar 
acordes con. el tiempo y la realidad del país; habría que desterrar 
el verbalísmO' de mucha:s facu'Jtades y escuelas, e iniciar por una 
Verda:dera práctíca de ejercicio proíesíonal a los alumnos, y ofre
cer' a éstos umt variedad más compfeta efe' materfaS' optafívas de:o 
utiliza:cí6n práctica, para capacitarlos can mayor eficiencia. 

É:stá probada ya fa posítívídad de realizar exámenes parcia
ies de áprdvec&atn'Íel1to por Io· que debe r~staóle'Cerse su · aplíca
éi6n~ 

Perí6dfoirmente deben celebrarse sín excfusí6n de nadie los
cofegfos ó jurrtas académícas por materia . o especíalícfad· para se:... 
feccfonar los textos, díscutír y analízar Ia esencía efe la cátedra-, 
Minar planes y programas, buscando en todo momento .fa afini:.: 
cfad y 1a alta cafídad en su contenido, para desterra.r la anarquía 
que priva en éste rengf ótl. 

Cfaró está que no os s61o ímportante lo que deba enseñarse, 
sino también el "cómo'' deba hacerse; es decir que err ese mísmc:Jl 
colegio o junta de catedráticos afinen o· en su caso reciban direc
trices sobre la pedagogía uníversitaría para mejorar la calidad de 
su cáterra, pues es elevado ef numero de profesores que pronun
cian brillantes conferencias o severas críticas contra el autor del 
texto artte un auditorío pasivo, índíferente, que termína . por abu·.;.. 
rrirse y demostrar poco interés por el monólogo del exponente, 
y es aquí donde se pierde ef sentído de Ia re1ací6n proíesor'."afum
no, desarticulándose . ésta por fa ausencia de . capacícfad para in
teresar af estudiante en los temas, resultado de la carencia de 
un métodó. de exposición adecuado, amén del sentido del ·. diálo

. go que debe mantenerse hasta e{ Iímíte de las posibiHqades, aú~1 
en los. grupos populosos. . 

Por otra parte, habría que requerir mejor rendimiento en Ja 
funcionalidad de los semínatios, en las facultades donde . éstos 
existen, -lo mismo en lo que corresponde al servicio de biblio
teca-,. para que respondan a su vérdadera función de centros de 
investigación y extensión de las cátedras, para lo cual. resulta 



l,(}°b1igaao lJ.U'e º1r:>s alreetores 'Y ·maestros ae 'semln·años 'sea'il '\:ih1:>'3 
werdaderos auxilia~es ') conductores de los trabajos que ahí se 
~Jlab'Oran como tesis profesronale'S, trabajos colectivos, tliscusio~ 
':nes, .clclos de conrerenci'as ele. que deben -raafizarsi:i 'en ·p-edecta 
•-armtmía del blrrt)mio -prof esnr-"alum:no. 

. Otro renglón de suma importancia ~·s e1 'qtre correspo-nile ·h 
Ja 1>ti1ítita eattoria1 ile la ·universidad .. 'Mucbo berreñciarla 'a la in
·mensa pobl11c1ón de clase medra que 'CbnsUtuye él 'gttresi'.> de1 es
'tudiantaao, conlar con UI!"a editorial tflle tuviera ·C'omo l;>r'indpa1 
:renglón, reditar trabajos o volumenes "accesíbh~s . e-n sus )>l'eclbS 
::al alumnado, sobre todo de libros de 't.exlb 'O 1fpu1úe'S tfUll -sol'l 
-":tan nllcesafro"S, ya que lrasta nbol"a es ·unll. emprestt p-artlcular 1a 
·que ba monopolizado esta runtlon, ·merc~a 'á Ja -npatia de 1'as 
:autoridades ·un·ivers1tarias por llnnrar 'a los -autores 'a cooperar en 
·esta cruzada de abaratamiento de llbrDs de 'texto, ·que h-abra Je 
·resu'ltar de su '{)ublicaclon ·por '¡1art-e de l'a un1ve'rslilad. · 

·En 1968 el lnstllutti de Derecbo Corríparado lnlcio CM 'has. 
'tante exTto un 1ntento ~n este sentido, publicando breve'S sln'te. 
-s1s·de-a1gunas mateiias-que 'tuvieron 'bastanle >ace'ptac1on 'por ·1a tali. 
<dad de la pübficadon y su ·prec'io ·acC'tlsible a las ntasas ~s'tU'ol~n· 
in es. 
. Por otra ·parle, ~l Cbn'ge'Stltmamlento de la ·on1vtirsld-ad bbe~ 
ldece ~n gran medida 'a 'Ja prol'ongadn permanencia de Incontables 
•estudiantes t)Ue ·agravan el )Jtoblema de · '¡)ob1adón ·. ~studhmtll; 
'<lllO obedece °'a que las m-edid·as ~11 l:!s1e "á$p"ecti) S'Oñ t'tin' D~Xfüles 
-en cuanto a1 numero de instt1pclones ·permitidas, al numert> de 
'veces que se -p·ennite reprobar un·a m'aterhl, y a1 num~ro dl'.l ~es 
•que se permite n'O presentarse 'a emtm-en. 

· · Esta situación, debe tender a 'acusar m'ayot 'rl'gide'i, lt> que 
])res!onarla al ·alumnado a dedicar m-ayores esfuerzos· al estudio. 
pues se sentlria la -presenci'a de S"anclones 'ésttlct'as y grttves plll:'.'t 
'qÚien con n-o ~studrar dltapld'a e1 l>resu1Juesl:b de l'a Unlversidád 
te impide la conquista de l'a oportunldnd surnam'ente J1tlliosa a 
-otros estudiantes que sufren el stibrecupo y s'tltut~tlo'Il ·de -los 
grupos. . · . '' 

El raztmamlento 1oglco seria eh ~sle senttdb: sl \~:'enseñan. 
za unlversitaria es casi gratuita, pü'es la .tubt'a actut\'J que ~'PC>rta 
cada estudiante·s es mfnlma y meramente slmbólicl:I, · i:ih corre!>~ 
pondertcia: a esa oportunidad lo metibs t¡ue puede hacer ~l estu· 

· diante es aprovechar las enseñanzns · ') así ellmh'lat a los 11fó~ 
siles" que se han enqúlstado en las l'nsUtuciol'l!ls 1ilermtmdo sus 
recursos materiales, financieros y :humanos. 

· · No hemos queri'do decit con lb anterior, ql.1é s(! Jmpida al ·~~ 
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tudíantado desenvóf verse en el pfano áe fars- ín.ferrefacíones entre 
la gran masa de alumnos de las distintas escuelas y facultades,. 
no, no hemos. querido nulificar la política estudiantil ni media
tizar las conciencias universitarias, simplemente. creemos.. q!re' 
sin pedir estudiantes apolíticos y apáticos ante los problemas que 
les. afecten o ante situaciones de interés na~iQnal, exigimos f'.stu'.... 
diantes que sobre todo y ante todo estudien y aprnvechen real~ 
meñte su condición. de universitarios engrosando las filas de pro.-
fesionistas ·que está reclamando el ritmo de. nuestro. avance.. 

4.-ASPECTO ADMlNlSTRATIVO .. 

La creciente población: escolar, el áesmedíáo aumenta áe es
tudiantes, hace alas institucíOnes universítarias, órganos de di
fícil manejo y control .• 

Por lo tanto es · necesario adecuar et aparato adminístra.tívCJl 
sobre 'el cual gravita el funcionamiento y actividad de la institu
ción, ya que lo anterior rompe el paralelismo que debe existir en 
la relación entre el aumento de la población estudiantil y el cre
cimiento dé. los recursos necesarios para satisfacer .. las demandas;. 

-Actualmente el personal encargado de esta función en la Uni
versidad está poco capacitado y falto de especialización, de lo que · 
resulta, . una lentítud pasmosa y poca eficacia en las íuncíones del 
personal administrativo. . 

Conforme ha ido creciendo la. población escolar; se han id!J 
formando unidades responsables de los distintos servicios, aun 
cuando el establecimiento de eilas no siempre ha obedecído a un 
plan· predeterminado. 

''De tal modo se ha dado lugar a la duplicídad. de funcíoneS',. 
al ·establecimiento de unidades. que no. tienen bien delimitado su 
campo de. acción ni sus atribuciones, al desperdicio de sus recur
sos,, a la. contratación irracional de personal, al entorpecimiento 
de. los trámites" (6). 

Ante . la evidencia de Ja realidad, tenemos que aceptar que 
el aparato administrativo 'universitario se hace cada vez más bu
rocrático, lo que dificulta la fluidez de los trámites, ocasionándo 
con ello serios problemas, que dan much.as veces la pauta y pre.
texto a los cada vez más frecuentes disturbios internos. 

Para la completa revisión y reestructuración de los sistemas 
administrativos, en el propósito de adaptarlos a las crecientes . 
necesidades de la universidad y conseguir una administración 
ágil, eficiente y flexible, sefíalaremos algunos de los lineamientos 
en.caminados a· 1a conquista de tales objetivos. . . . _ 
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· "La prestación eficiente de estos servicios requiere, en pri
mer lugar, una estructura racional; es decir. unidades administra
tivas con funciones, . atribuciones y responsabilidades perfecta
mente bien delimitadas, que eviten duplicidad de funciones y 
malos entendidos. Por otra parte, es necesario precisar el esta
blecimiento de los niveles jerárquicos y los canales adecuados tle 
comunicación, ascendentes; descendentes y horizontales. El esta
blecimiento de estos canales permite que ·los trámites séan fluidos 
y expeditos" (7). 

Asimismo, es ·necesario reducir y calificar al personal, capa
.citarlo en sus tareas y otorgarles en compensación una mejor 
remuneradón, además de actualizar los obsoletos reglamentos de 
trabajo. 

En nuestro tiempo, la magnitud de las tareas y el . avanc1~ 
de la ciencia y técnica hacen obligado el uso de las computadorac; 
para simplificar las operaciones y poi' consiguiente aprovechar 
mejor el personal humano. · 

Por su parte Armando Labra Manjarrez e Ignacio Rjva Pa
lacio, sobre. éste mismo tema asientan en su estudio "Reforma y 
Planeación universitarias: el caso de la UNAM", los siguientes 
principios: 

a . .;...;. Establecer un sistema simultáneo de centralización del sis
tema de información y control. 

h.:-:- Reorientar los mecanismos de delegación de autoridad; di
ferenciándolos según los ámbitos administrativos, docente 
y político. 

c.- Reorganizar. internamente las dependencias universitarias, 
resaltando la importancia de la creación de unidades admi
nistrativas dentro de cada una de ellas, con el fin de agili
zar los· trámites y estandarizar las prácticas administrativas. 

d.-.:. .Establecer programas de capacitación de personal a distin
tos niveles, así como implantar el análisis y · la evaluación 
de los puestos administrativos, con el objeto inmediato d~ 
reducir. el ritmo de crecimiento en la contratación de em~ 
pleados .administrativos y de obtener un aumento de la efi
cacia . y rendimiento del personal existente. 

e.- Ampliar e introducir nuevos criterios dentro de la estructu-
ra administrativa de la. UNAM. · 

f.~ Finalmente, se establece como punto importante de apoyo . 
. . a la reforma administrativa, la depuración del mecanismo 
presupuesta!, puesto que éste constituye una herramienta 
indispensable de control (8), 

141 



~ ....... ASPECTO CULTURAL. 

La esencia de la Universidad lleva implícita la actividad de 
fa difusión de la cultura, entendida como saber, en su doble ex
presión de ciencia y arte. 

Es. innegable. la intensa e interesante actividad . que desplie
ga la Universidad en esta importante rama que la ha ubicado 
en planos d_e relevancia y prestigio bien ganado, tanto a nivel na
cional como internacional. Si acaso en el aspecto organizativo 
dü ésta actividad es donde se pueden percibir algunas deficien
cias ya que los elementos de difusión cultural con que acfoal
mente. cuenta, como· 10 son entre otros la orquesta· sinfónka, la 
estación de radio, la imprenta universitaria etc. no han sido ad
administrados con el criterio de autosostenimiento, sin· despojar
los de la verdadera misión cultural a la que están destinados: 

Pensamos que ha faltado contacto más estrecho entre es
tos canales de difusión de la cultura y la gran comunidad uni
versitaria y el pueblo.·mismo. 

Por lo que hace a la estación de· radio; podemos asegurar que 
es un mfniµio porcentaje de estudiantes el que escucha y se inte~ 
resa por la programación que ofrece, debido a la falta de gra.:. . 
duación sistemática de sus programas de música y charlas, a la 
falta de estfmulos acordes con el. tipo de auditorio y la especiali
dad en la estación; sería conveniente que sus series completas de 
programas se iniciaran simultáneamente con la apertura de cur
sos y sobre ellas. se promovieran concursos y sorteos ·que entu
siasmaran y ayudaran a la formación cultural del estudiante. 

La Orquesta Sinfónica,. cubre algunas temporadas breves, pe.: 
ro siempre destinadas o aprovechadas por un público minoritario, 
por Ío cual su mensaje no llega a las grandes masas ni de. la Uni
versidad, ni del pt1blico capitalino, ni de la provincia. 

La labor editorial de la Universidad debe realizarse, claro 
está no con el criterio estrecho de los límites universitarios; sino 
de la gran corriente de lectores nacionales e internacionales. 

Las obras que publique, deben ser cuidadosamente seleccio
nadas buscando satisfacer las necesidades del estudiantado, lle
vár hasta ellos las obras apropiadas para formar y complemen
tar su nivel cultural; además de buscar los canales de distribu;; 
ción y una más acertada política de precios . que desaloje la.:: 
bodegas repletas de volumenes que no han llegado hasta el pú
blico por las deficiencias que ya dejamos anotadas, lo que impi
de la recuperación de la inversión. 

Cuando la Universidad deje de ser refugio de un reducid'.>· 
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~rupo ·de intelectuales que en estrecho y cerrado circulo, han 
encontrado la fórmula para la publicación casi exclusiva de sus 
obl'as muchas veces de escasa y dudosa calidad, y se implante 
un nuevo criterio de selección en la publicación de obras, la Uni
versidad· habrá encontrado en sus ediciones, un canal de acultu
ramiento del estudiantado y del público en general y un renglón 
que bien administrado garantice la recuperación de la inversión 
Yr. el .acrecentamiento de su presupuesto. 
'· Y, redondeando un poco más el aspecto cultural de Ja Uni
versidad, habría que intensificar Jos siclos de conferencias, con
cursos, exposiciones etc., para . que no se pierda el interés del 
all.lmnado por estas actividades que irán armonizando su desen;.. 
volvimiento cultural y extenderlas hasta el puebio para ·darle a 
conocer sus inquietudes y conquistas en éste importante terre
no. 

6,_;.ASPECTO DE INVESTIGACION. 

Otro de los postulados de las Instituciones·. Universitarias · es 
el. aspecto· de· la investigación, podemos .decir que es este· aspecto 
la fuente de prestigio de muchas universidades de todo el mundo. 
Y bien es cierto, los Institutos de Investigación de las . Universi
dades son los centros de büsqueda afanosa y sistemática, dé · c01F 
centráción y sobre todo creación, en cuyo seno los investigadores 
y más que nada equipos de. trabajo, se van perfeccionando y van 
surgierido los · nuevos valores; ahí se ct.11tivan y maduran los 
amantes del saber, ·de la ciencia y la investigación. Sus· acciones 
y conquistas en éste campo profesional, acrecéntarán la fama y 
reconocimiento de la propia casa de estudios. 

Actualmente, los frutos de éstos centros o institutos de in
vestigación ·no corresponden . exactamente al costo de sosteni
miento de los mismos, pero hay ·que considerar que esta activi
dad exige un amplio presupuesto y un trabajo dedicado y paciente, 
que muy pocas veces ofrece éstas características porque los <in
vestigadores distraen su tiempo en otras ocupaciones, lo cual les 
impide entregarse por entero a Ja investigación. 

Combinando la cátedra, los puestos administratívos en la 
propia Universidad o en las oficinas públicas, con el propósito 
de buscar un mejor ingreso, lógico . es que el tiempo .de dedicación 
sea cor.to :y los rendimientos de los institutos· sean pobres. 

Hay por lo tanto, necesidad de mejorar los emolumentos de 
los investigadores para así estar en aptitud de requerirles y es

. perar de sus· trabajos mejores frutos. 
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. Una vez integrada la planta de investigadores y técnicos de 
reconocida capacidad, aun cuando para entronizar el .entusiasmo 
investigador y garantizar la alta calidad de las investigaciones, 
ten~a que aceptarse y buscar la presencia de científicos extran
jeros en los cuadros docentes y de investigación, una vez cu
bi~rtos estos presupuestos, iniciar una proyección de la tarea in
vestigadora en el campo nacional del comercio y la industria qu~ 
siempre ofrecen al científico e investigador grandes perspectivas; 
que canalicen. y utilicen el resultado de su trabajo, lo que viene 
a redundar en prestigio y en beneficios económicos para la pro
pia institución que será el conducto de salida de la operación qua 
proyecte el producto de sus esfuerzos. 

Es necesario por lo tanto, aumentar el presupuesto. destinado 
a Jos institutos de investigación para dotarlos de los elementos 
necesarios, materiales, edificios adecuados, remuneraciones al 
personal más halagadoras, difusión de sus trabajos, representa
ción en los cuadros de autoridad de la Universidad (como ya de
jamos asentado en párrafos anteriores), estímulos a las tareas, 
para que los institutos busquen la estrecha vinculación con la pro
blemática que ofrece la realidad de México, ya que hasta la fe
cha han permanecido indiferentes y de espaldas al pueblo, debi
do a la poca preocupación por buscar una relación íntima entre el 
sentido de las investigaciones y los problemas palpitantes del 
mismo; 

Las condiciones sociales y económicas de México, exigen y 
· esperan de los centros de cultura, de las Universidades y sus ins

titutos de investigación una atención preferente para. aliviar v 
remediar si ·fuera posible, · 1os múltiples problemas que aquejan :d 

. país en todos sus niveles. 

7."""".'FORAMACION DEL PROFESORADO. 

·. La Universidad Nacional ha · venido sufriendo desde hace 
mucho tiempo la improvisación de sus cuadros docentes, extraf~ 
dos ·de · profesionales que sin sentir vocación ·. por el magisterio, 
lo practican como complemento ec.:>nómlco a sus ingresos o por 
hacerse o sostener el prestigio personal de que gozan en sus ae
tividades. 

El profesorado universitario, debe estar a la altura de las 
exigencias cuantitativas y cualitativas que requiere la creciente 
demanda estudiantil. 

Ernest Robert Curtius al glosar el pensamiento de Max Sebe .. 
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~~T~ ,:e~Rµ~p~ra ·10$ ·siguientes ·~ririlb~ <lile aebe 'fiehat e!. ·pro!esDt 
lllhiversitario: . . . . , . . . . .. 
·•! J:-rr:·~b~-. m~~~i:ro _ 1rÍ~ligente .it:~i.,r~mi'.> .• ~·7.Üh ,1~vé·stigádor 
])roductivo. 3.-Un sintetizador esplrlfüal ·ademas .~n · ~(),-pos/ble. 
~·::-::-V~ ,Ie,rv)epte eautapo_r, ae1 ]ue'b1o. '5.7~µ11, _uh ','dirigente)) . 

. J~ás.)!.e~.1 .Primeras exl,g,enclas. lWr~~a, re~ultan. de t1la:)á.ea ~e la 
':µmytirs,1t.as;',)l;l. .. t:úp.rta .. L'i'.>r~sp~_n,de ·a,; )a ;muy J~stf\ ~'e'll1'1lnda 

''.~C¡/,'1a:;lr~nsm1siqn ~~.Jod~s l~s ),)imws de, I~ cuJ~Uf~; y Ael saber 
~)r1~.xé~ia~,,)a~. dif_eren,te~ qap~s Y, clai:¡~s. ~~1 p:ueblp~~. ~pqe~on .. 

. ';0;~11 JJ.Of:JQ ·~nnt<;>! ~ ]~~ ;tar~~s .~e}a!l ui:i'iv~i'?i.qad~~J>t>p.u}at~s de la 
pqµi::~ci9n de.Jos. ~dultqfl. l;a ~~11n~a ~){ig~ni;:l~ ~i_l}lll,tpet?-\e,¡ n;a,_siq:i 
-expúesta a menuao, por idealistas tel>resentantes de h1 3uyentl\d 
€Stlldfantil y· Se füstln'glfeíl ae la"S btra'S ttfatrb ·pot 'SÜ bsturl· 
llClad" (9). ..11-..-~1 ,,, ........ ";, '"· .... ,,. , .• ,.... ...... . . " 

Más bien la ulfim'a ex1genc1a, 't}u'iere tfúe el maestro ·aaemas 
nosf'.~. µha . s{>Hda, prepqrac;:1ó¡::i; 'his.toiic~ y_. soc1oJo~lc:a,, '} l'edama 
pi;) éJ Hna ;aptitµd ~e Qr1entador de las g~neracH>'l'\es ·a su cnrgo, 
!hacia ~.enq~'S .de supe~cl9n. ~fi.~a y ~!?c,a1,. , , . , . " .. , 

... : "~l. p~pfesw; llC> 1,sqlamenie. nec~s'fül tDnb9~t 'a , t91}a~ 1a mü-
. te~Ja .~u~ Prntel}q~ ~:ns.el'í~r y ~s~ar ~1; pía ~n .e1Ja,y ~'lpe(!µl~r ,sob~c 
~~}a1,Ji1po.., q4-e, Jµndam~nt1-11mt:pte; 1 qeb,e tCt\?'(1 ~1l~¡ a~!I ~~.~l>!T~Pl.Ae 
transmitir el conocimiento, esa c!~i;t~ 9µµlid~d ;,~l~ 1a11unl:iaor que 
·prE:~c'\e .. ,~, :1n\eres y enclencle _el. ei;ii1,1~~\asiTI<> ,~n .)p~~:~'Ye,r:i·tes,:1 hasta 
f-1 Pl,\O!Q el~. grabar el\; e1}os, CP.I'l 'pas1on s}J~~' l>r~c1~t>,),~~ ñec)ms, 
las ideai!, lDs,·anb.el'O,s d~ tt>Cl~ d"jsc}p,!r;i~ ~rtls,ti~~ ,~~ q,en~ífi.~a·~ (lp). 
_,. . .Lu~go. entqnces~ si, .tt~a e,sa g~~a ~~;,"tegu_1s)tl'.>,~ babrA ,de 
~onc:U.ri:ir .. el\ @1ent!s .~Jer.~i:i la. :a~t1v~9.ap c:lo,<;en'te:, .et;\ .las aulas 
l..lhiversltar1a-s, la .formacion .. de. ests c~adrq~' ~d!'l. ¿atepi:~ticos nn 

. fü1,. :de _ser ollra d~ ~ip. pi~me~to~ ~!110,. del. ~~P.et10,,'pa~1e~te y a!~-
posc. . de Jas , :auttl.r.lda<)es. '\lll!vtirs~tttr*~ ~. p1;1~ !lotl¡l,t;,, ~~- un '·' ri~iqt 

. plan~eL de .. Rrof~~or~s de excepcional calidad y nüme!'°, 11 la ins-
titución .. urnYera1taria.,,. . . . , :. . , .. .. , , ,. .. ¡ . . .· 
''·' .. La pr9pia .Ley .. Qrgi\nlca qe la }J'p\yeqlpaq, en e1,pmtenido 
rle su artículo primero, señala entre otros fines de 1a Universidad, 
formar. pioféspres unlv~rsltarlb'~; Jiibor que. ".le~e .. qesarrqJIAnctnf:r. 
en la ,f acuitad .. de Filoso~ía. y. Lt01tra$ y. en la t?~v.l~\on. de .. J;:stud1os 
Superiores de la: prol)ia 'Unlver~ldad. !>ero . es )'.le~~~:~x~o . rec6,n9cc1· 
la lJhportáncia dé esta .. necesidad., e. Jnt1m.tar )11st}tu,ir )~ . ~arr~ra 
de profesor. u.rtlversitarlo pára. pt>stgraduados, t{)mt> acertadamen-
te e:g,presa :llectot So1is Quiroga Ul). . . , , . , .. . . . 

.. ,Bien enterados :los cate.dr!íticos . que produzc-a, la pr6p)a Un\~ 
versldad, . con .más €lementos. que redond$eQ $U, l>re"p~r'adon, , CÍ:>mo 
son los métodos de ensefümza y tecn'icns de aprendi:ln)e, ~~iua-

... 1 ~. 
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. cíón de fa enseñanza. y ejercícío y aplicación práctíca de los cq
nocimientos, en íntima telación · con la nueva estructura de los 
planes y. programas de estudio, la Universidad habrá cubierto una 
necesidad vertebral, que por hoy, presenta características de su
ma gravedad. 

Con el dominio de la materia y el uso de la técnica pedagó-
. gica en los nuevos cuadros de profesores universitarios que se1 
capaz de preparar la Universidad para· hacer frente a la excesiva 
demanda estudiantil, las nuevas generaciones recibirán la trans
misión de los conoCimientos y el interés por despertar. su espíritu . 
creador, '.de "catedráticos de mayor prosapia, especialistas autén
ticos, s~ñores de su materia" como pretendía el Dr. Ignacio 
.Chávez. · 

8.-FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL. 
' ' .. ~ 

Desde que atravieza por primera vez los umbrales de la Uni
versidad, o mucho antes, desde que se decide a ingresar a ella 
e iniciar los trámites para lograrlo, el estudiante contempla sofo 
un conjunto· de facultades y escuelas a las que va a· concurrir du
rante determinado número de años, al final de los cuales se le ha 
de otorgar un título universitario que usará como arma para ga
narse la vida con menos dificultad. 

· La expansión de la Universidad en todos sus aspectos, la ha 
ido despojando . de cierta solemnidad y· sobriedad y han aparecido 
prácticas y actos con relativamente poco simbolismo ante los ojos 
del estudiantado, que se concreta a asistir pasivamente a los sa
lones de clase retirándose de inmediato de los recintos· universi
tarios, lo que hace suponer que todo lo que no sea asistir a las 
cátedras,· carece· dé importancia para él, y de ahí viene el desli
gamiento de los verdaderos estudiantes con la vida universitaria. 

DBsde ese punto de vista, fa Universidad solo poseé un ca
rácter utilitario, carece de mística, "le falta una bandera, una 
:razóri espirituál en la base y un ideal en la cumbre que la enno
blezca". 

Resultado de lo anterior, es que si en su calidad de'estudiait
tes, éstos no sienten los lazos espirituales con el alma mater,. una 

· vez egresados observarán indiferentes el desenvolvimiento de la 
comunidad universitaria, con· la qu~ no sentirán relación alguna, 
sino en calidad de mera referencia de años pasados. 

No ha llegado aún -o se ha perdido. quizá- el momento en 
que los estudiantes universitarios cobren conciencia de que los , 
beneficios que reciben en las aulas para realizarse en sus· estudios . 
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profesionales, deben mantenerse en relación directa con las cir
~unstancias en las que el país se desenvuelve. Y ésto desde el 
momento mismo en que se opta por la rama o especialidad d0 
estudio. Desde este momento, el estudiante debe estar orientado 
no tanto a. buscar un fin utilitario y personal, sino también a con
currir con su esfuerzo a lograr metas de superación y desenvol-
vimiento pleno del país. · 

Pero aún no se ha· concretado la orientación del estudiantado 
hacia las áreas que reclama el desarrollo económico y social de 
países en proceso de industrialización como el nuestro; sin em
bargo por otra parte existe una alarmante saturación profesional 
en determinadas carreras tradicionales y por lo mismo un déficit 
de profesionales técnicos, fundamentalmente, por Jo que nuestro 
país es campo propicio para la importación de técnicos extranje
ros. 

Según lo determinen las circunstancias regionales, deberá ser 
el. tipo de educación superior que se ofrezca, para que la capaci
tación y preparación de profesionales influya de manera racional 
!')n. el ·desarrollo del país. 

La educación superior y Ja formación de profesioriistas, co
mo afirma el Ing. Javier Barros Sierra "debe estar. orientada no 
solamente a . formar técnicos y profesionales capaces en las di
ferentes áreas de actividad sino, fundamentalmente, ciudadanos 
responsables social y. políticamente" (12). 
. . Por todo ello, la formación profesional integral, debe enca
minarse a producir técnicos y profesionistas imbuidos de una . 
mística universitaria que los haga dueños de una conciencia re
volucionaria, .de una mentalidad menos egoísta y un más e.1evado 
espíritu de solidaridad social en el que encuentre ubicación y si
tio el nuevo afán de integrar una fuerza de trabajo y de recursos 
humanos puesta al servicio del desarrollo económico y social, y 
construir un país a la altura de nuestro tiempo .Y a la medida de 
nuestros ideales. · 

CONCLUSIONES 

. 1.~m sistema educativo mexicano, como sucede en todos los 
países, siémpre ha estado en estrecha vinculación con el 
régimen. económico, social y político que lo condiciona. 

2 . ..;._La evolución histórico-legislativa en esta . materia rescató 
primeramente la enseñanza del monopolio del clero, hasta . 
llegar a la adopción de fórmulas que encajaran mejor en 
las circunstancias históricas del país. · 
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a' . .::-f{Éf· s(dó Íá p-resét'ícíá CÍE! rtlúltf pfes- rtúcf E:m~r .áe poófací6rc í~ 
. dígena marginados todavía de la corriente cultural y ecQi 

riórhica- del pafs lo que ha impedido- 'un. avanre más rápidc.J' 
de nuestro d·esarrollo; Planes y' p1~6gramas qué se· encarguerí 
de· sti . ít:Símilacíón. harán- más efectivos' fos : "sistemas educa:.:. 
ti.vos~ que se·. implanten. en'. él futuro. . . . . . '. . • : . 

4 .. -...:s¡. bien :el artiéulo tercero consagra la educación lªica, obli
g_a~ória y gr'tui~a ote>rip~da ~ºV ~~ ~~t~~á 'en- su ~.i~~¡ · ~r,irria
nq; la ensenanza- superior tiene también su fund,amento en 
fit. ·tJt6Píá C(IJrtstítuei611, ·ya qu~ es ·e;. · cimgiiescí' de iá · Un\ón: 
quie11. ·l'osee fácultádes para·' regularla ..¡ esta6leeer 1céntr0s: 
qe.' 'eá4cá<;:i6n SUfl~rÍOtr efi. el ~llÍS;: !Y . . .. ·.· ' " . "" • 

. $'.-S\'.m.d\versas \eyes las que constituyen el ordenarµíento ju.:. 

. . rfq~czq'.. qÜé , ~e~íd9: lit . eq~~a,ii?n: . s~(ie~_\or ~~ 'l\'féxté:o, . éntré 
ellas se encuentran, la Ley de Secretarías y DE:partamentos: 
4~ E~~"~º· ~~ Ley_ ?n~~~i?q d~ 1~ E~~c.~c.~?n fúWic.a.J ~a ~ey 
OrMn~t:a .efe la V~ivers1cia4 f.jac1011a~ Aut~~g!n.~ d'e Méx1cp, 
et E:'s.taí4UJ Genetal ~e I~ rtl\Slllt1 y· eJ cuerpo ·de estatutos 
y reglamentos' que norman' · 'su ádivida9; tii · téy Orgarlic!t 
del 1nstítuto Pofüécnf~o N'acfonal ty ías' dít~as íey·es or::. 

. g~nícú. ~fo tJ~lv~e~sída4es · y c~~~rq~ ~~ ~~~é~Ció,~ t~~n~c~ 
y superior exvedid~s ~or lt\S ~e~~~l~~t.1WS ~.~. l~s E~t~~os,. 

13'.-:La educación· superior responde· a µ,i,lo ·de los· posfülados de 
fos ÍÍtlE!S de1 :f:stada,''ya qué tÍsté; SetvíCfq pi1bl(có :gafaritíia: 

. a \~ .socte,~~d un0¡ ~arte ~e~ ~t~~ ~~rtl*P~ .,,,. r, . : "' · · 
7.-Lfl educa.c16n superior completa el cícfo educativo de Mé-
. xiCo; p'ues tos ~écµícds y·¡p,ri}féS,í9n~~~~s ·~u-~"·~~r~ef'[t e~ta 

se f orq¡an benefícían a la 'sócíedad · y su · presenc1a en: efüt 
es ca&a ·vez m~s ur~ent~. so,~r(t?.~º ~ra.~~vA<>,s,e"'?e -~a1s~es 
que bµ.~~ap aleJ,a~~~ 4e_ su,s cort,d,~cio~,;,s ~e · ~-~oq~_s,a~~-o~l,o y 
h~"i \ni?1~c{o ya l~ ~a,rc~~ ha9i~ l.ª ~~~q~tn,~l.~t,~91~_ry. · · 

~ . ..,-En su actual estado, \a educación S\lper:ior1 reqmere un me
.. jor sistema. organízatívo, rehovars'e .y: ádualizl:'l.1rs'é l para fOr

mar generaciones de profesionistas y técnícéfs~' mejof capa
citados y con una concíeµ.<;í\l ~'f~ct~ ~e su mísi6n de uni
versitarios dentro .del:, éor'iglomerado social. 

9.-$,e debe luchar contra la centralización de la educación su
' p·erfor' que provoca· duplídieiónes "ínhecesarias:'·oescóhges-

~\O.?.~r. ~1?~wº~ ctn.\t9s ~.~ yut~~~ª· s~érliOf. · Wic8:~,~f ·.~º las 
grandes cmdades, y--derramarlos por·toda la ·provincia me-

. :x'foaiili, · tofoaMcf eri ctl~tHa: ~a:fa er' esttíbteClmíertto dé Irls
titutds • o iJníversidáde's, ·. 1ks condicíortes 'ecónómiCas y geo
gráficas' para esttiCtiar ·e1 tipó d~e c:atreras· o· ··sübprofe'siones 

V' • . .\ ' ~ • • ;· ... "!, r. "! 

148 



que deban implantarse. 
)0.-Se deben robustecer las Uni\rersidades de los Estados, limi

tando su acción a las facultades o escuelas que señale el 
medio circundante, articulando un conjunto de universida
des que · por el medio geográfico pertenezcan a la misma 
zona o región econórica, para que el conjunto de todas 
esas escuelas y facultades cubran planes ·y -programas com
pletos de estudio. Es preciso igualmente coordinar estable

.· cimientos culturales · e integrar unidades universitarias re
gionales .. 

11 • ...;.Es apremiante revisar Ja estructura de la Uni_v.ersidad Na
. cional y todo el cuerpo orgánico de ella~ estatutos, regla

mentos, disposiciones, para hacerlos operantes, actuales,· d~
námicos. Replantear· sus planes y sistemas ·académieos, as! 

. como ajustar sus áreas académica, administrativa, de inves
tigación, 'de formación del' profesorado;' cultUral y sobré to-

. do. eri su ·aspecto jurídico-normativo. 
· 12.-Estudiar, elaborar y aplicar una Ley Orgánica de la Edu

. cación ·.Superior donde se le dé a .1.a enseñanza superior 
(técnica' y humanística), verdadera unidad y una orientación 
social y sentido más definido. · · · · · · ; 

\. 

14~ ·, 



B 1 B L 1 O GR A F lA, 

CAPITULO . CUARTO . 

· 1.-Lucio Mendieta y Núñez. La Reforma Universitaria Integral. 
· · Instituto de Investigaciones Sociales. México, 1967. 
2.-Arturo González Cosía. Historia Estadísticá de la Universi· 

·dad 1910-1967. Instituto. de Investigaciones Sociales, 1968. 
3.-EU de Gortari. Proposiciones concretas para la reforma uni. 

versitaria, Revista "Historia y Sociedad" No .. 5 (suplemen~ 
tO),. México 1966. · 

9.-Lució Mendieta y Núñez, cit.. por. La Universidad Creadora, 
.5.-Rarhón Ramírez Gómez. · Análisis del reciente movimiento 

estudiantil universitario en México. Conferencia pronuncia. 
· da~ en el Instituto de Estudios Latinoamericanos, Méxi.co 18 

de mayo de 1966. Revista Historia y Sociedad. 
6."-'.Yolanda de los Reyes. Administración Universitaria. La Pla• 

·neáción Univ. en México, Ensayos. Univ. Nacional Autóno-
. má .de México. 1970, .. 

7.-Yolanda de los Reyes, Op. cit. pág. 154. 
8.-Armando Labra Manjarrez ·e Ignacio Riva Palacio. Reforma 

y planeación universitarias: el caso de la UNAM. Planeación 
Universitaria en México,. Ensayos. Universidad Nacional Au
tónoma de México. 1970. 

9~-Lucio Mendieta y Núñez. cit. por. La Universidad Creadora, 
pág .. 72. 

10.-Lucio Mendieta y Núñez, Op. cit. pág. 74. 
11.-Héctor Solís Quiroga. El ser y el deber ser de la Universidad 

de México. Asociación Mexicana de Sociología, México, 1961. 
12.-Javier Barros . Sierra. La planeación de la educación superior 

en ·América Latina. Ponencia presentada por el Ing. Javier 
Barros Sierra, Rector de la UNAM, ante la V Asamblea de 
la Unión de Universidades de América Latina. Cd. Univ. 
Septiembre de 1967. Edic. Mimeográfica. 

,'. ,· ~ 

tso· 



BIBLIOGRAFIA. 

AGRAMONTE ROBERTO 

"Sociología de la Universidad" 
Instituto. de Investigaciones Sociales, se~~nda edición •. · 
Universidad Naeional. México 1957 .. 

BARROS SIERRA JAVIER 

"Declaración en nombre del H. Consejó Universitario y en . re~ 
presentación del· mismo''. 
'Edición mimeográfica. 
Méxko. 12 de Noviembre de 1966. 

BARROS SIERRA JAVIER 

"La planeación de la educación superior en América Latina" 
Ponencia ante la V Asamblea. de la Unión de Universidades de 
América Latina. · 
Edición mimeográfica. Cd. Universitaria, Septiembre de 1967. 

BRAVO AHUJA VICTOR 

"La ··educación técnica" . en "México: 50 ·años de Revolución'' 
Fondo de· Cultura Económica. México 1963. 

CARRANCA RAUL 

"La Universidad Mexicana" 
Fondo de Cultura Económica . 

. · México, 1969. 

CASTILLO ISIDRO 

. . . 

"México.· y su Revólución Educativa" .. · 
Edit. Pax-México. · · 
México 1965. 

CHICO GOERNE LUIS 

"La Universidad y la Inquietud de Nuestro Tiempo". 
' - ' ''• ' • ' •• •• •< ., • 

151 



Ediciones de 1a Univefsihaci Nati6hb:t de kiéxico. 
México 1937. 

DE GORTARI ELI· 

"Proposicidtl~s éonc~eias pafá i~L ReJóhj:iá tjiilversitarfa'' 
Revista "Historia y Sociedad" No. 5 (sllpfoilientó) · 
México 1966. 

DE LOS ·REYES YOl,ANDA 

"Administración Universitaria", en "t~ pfarie~di'.íri Üülversit~· ·. 
ria en México". Ensayos. ·.·." ·.. . 
Universidad Nacional Autónoilia de M@iic~. üho. 
DE MIRANDA MANUEL 

"Lá .mlsi6n ttlteriiacfünat dé ·tas Uriiver~taaabs" 
ltditoHal, Porhliica, S.A. de C.V; . 
México l; D.F. 

'·""'. 
~ ' ~ ..... '; .; . ~. ~ ¡ . 1 · "' .• 

DERISI OCTAVIO N. 

"Naturaleza y vida de la Universidad". 
Editorial.· Universitaria de Bueños Aires, i969 

FRAGA. GABINO 

"Derecho Administrativo'.' 
Sexta Edición, 
Editorial Porrúa, México 1955. 

GOMEZ MORIN MANUEL 

"La Universidad de México", en "Presencia d~ fü Ünti¿r~ia~a;~ .· 
por Moreno ,Daniel A. . . .• . · · 
Publicaciones de, la Asociadóri éle ~k-tilUmHos ae Filosofllf ' ... 
y Letras. 
México, D.F. 1948. 

GONZALEZ A. ALPUCHE JUAN 

"La Universi~~.~ .. d,~J\l~éxic~>'.'. . :·. : ., .. 
Asociación Mexicana ae SociolOgía, Mé~ico 1960 •. 

i52 



GONZALEZ AVELAR. MIGUEL y• 
LARA SAENZ LEONCIO 

''Legislación Mexicana de la enseñanza superior" · 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, 1969. . 

GONZALEZ COSIO ARTURO. 

"HistOria Estadística de la Universidad 1910-1967" 
Instituto de. Investigaciones Sociales 
UNAM, Méxieo 1968. 

·· HENRIQUEZ URE~A PEDRO 

"Universidad y Educación" 
UNAM. ··México 1969 .. 

. JIMENEZ ·RUEDA. JULIO 

. "Historia jurídica: de la. Universidad" 
Facultad ·de Filosofía y. Letras, México 1955. 

LABRA MANJARREZ ARMANDO y 
RIVA PALACIO IGNACIO 

"Reforma y Planeación Universitarias: el caso de la YNAM", 
en "La planeación Universitaria en México" Ensayos; .. · 
Urti\rersidaét Nacional Autónoma de México, 1970. 

MENDIETA Y NU~EZ LUCIO 

"Ensayo Sociológico sobre la Universidad" 
Instituto de Investigaciones Sociales 
UNAM, ·México. 

· MENDIETA Y NU~EZ LUCIO 

''Lii Universidad Creadora" 
Instituto de Investigaciones Sociales. 
Universidad Nacional. México D.F. 

MENDIETA Y NU~EZ LUCIO 

153 

.. :, ; 



"La Reforma Universitaria Integral" 
Instituto de Investigaciones Sociales. 
UNAM, México 1967. 

ORTEGA Y GASSET JOSE. 

"Misión de la Universidad" 
Revista de Occidente, Madrid 1960. 

PALERM ANGEL 

''Planeamiento Integral de la .. Educación . en ·México" 
Ediciones Productividad, México 1969. 

PORTES GIL EMILIO 

"Quince años de Política Mexicana" · 
Ediciqpes Botas. México 1954. . .. 

RAMIREZ GOMEZ RAMON 

"Análisis del reciente movimiento . estudiantil · universitario'-.· 
en · Mexico" 
Revista "Historia y Sociedad" (suplemento) 
México 1966. 

RODRIGUEZ ABELARDO L. 

"Exposición de motivos .de la iniciativa' de Ley' Orgánicá 
de la Universidad Autónoma de México" · · 
México, 17 de Octubre de 1933. 

SERRA ROJAS ANDRES 

"Derecho .Administrativo" 
Ed. Manuel Porrúa, México 1961. 

SIERRA JUSTO 

"Obras Completas'' 
Tomo ··V. (Discursos) 
UNAM, México 1948. 

154 . 



SOUS QUffiOGA HECTOR 

"El ser y el deber ser de la Universidad de México" 
Asociación Mexicana de Sociología. 
México 1961. 

CONSTIT\]CION POLITICA DE LOS ESTADOS. UNIDOS 
. MEXICANOS 

ESTATUTO GENERAL DE LA UN,J.VERSIDAD NACIONAL . 
. AUTONOMA DE MEXICO 

J,EY ORGANICA DE LA EDUCACION PUBUCA 
. . 

LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AlJTONOMA DE MEXICO 

. LEY ORGANICA DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ES.TADO 
"DERECHOS .. DEL PUEBLO . MEXICANO" México . a .·través. dé . 

sus Constituciones). Tomo 111 y VI •. XL VI Leglslatura de Ja 
Cámara de Diputados. México 1967 •. 

LEY DE ORGANISMOS DESCENTRAUZADOS Y EMPRESAS 
DE PARTICJPACJON ESTATAL • 

. ·' 



INTRODUCCION 

CAPITULO. PRIMERO 

1ND1 C'E 

EVOLUCION HISTORICO JURIDICA DE LA EDUCACION 
NACIONAL 

1.-Antecedentes Constitucionales 
2.-Evolución de la Universidad Nacional 

a).-Antecedentes 
b) . ..,..Epoca Colonial 

· c).-Epoca de la Independencia 
d).-Epoca de Ja Reforma 
e).-Epoca del Porfirismo 
f);__;.Epoca Revolucionaria 

·3-Evolución del Instituto Politécnico Nacionai 

CAPITULO SEGUNDO. ·· ·. · 
CONSIDERACIONES JURIDICAS · SOBRE LA EDUCACION 
SUPERIOR EN MEXICO 

1 .-Generalidades 
2.-Legislación Actual 

a).-Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
b).-Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 
c) . ..,..Ley Orgánica de la Educación Pública 
d).-Legislación Universitaria Nacional 

I.-Ley Orgánica de la UNAM 
II~-Estatuto General de la UNAM 

Ill.-Estatuto · del Personal Docente de la UNAM 
IV.-Estatuto de Investigadorés de .la UNAM . 
· V.-'-Reglamento de Estudios Superiores de la UNAM 

VI,_;Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de B. 
California 

Vll.-Ley Orgánica de. la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo. 

VIII.-Ley Orgánica de. la Universidad .. Veracruzana 
e).-Ley Orgánica del Instituto Politecnico Nacional 

3 . ..,..Comentarios. 

CAPITULO·· TERCERO 
.·REFERENCIA A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO . · 



1.-:-Naturaleza Jurídica 
2._.;.Fines que persigue 
3.-Estructura actual de la UNAM 
4.-Concepto de. Autonomía y Libertad de Cátedra;-Diversas 

interpretaciones. 

CAPITULO CUARTO . . . .· 
LINEAMIENTO~ SOBRE LA REFORMA UNIVERSITARIA ' · , 

1._.;.Generalidades 
· 2.--:Aspecto Jurídico 
3.-Aspecto Académico 
4.-Aspecto Administrativo 
5.--:Aspecto Cultural 

· 6:-Aspecto · de . Investigación 
7.--Formación del Profesorado 
8.--:Formación Profesional Intégral . · 

CONCLUSIONES . . 

BIBLIOGRAFIA 
'· '.,. 

':. 


	Portada
	Introducción
	Capítulo Primero. Evolución Histórico Jurídica de la Educación Nacional
	Capítulo Segundo. Consideraciones Jurídicas sobre la Educación Superior en México
	Capítulo Tercero. Referencia a la Universidad Nacional Autonoma de México
	Capítulo Cuarto. Lineamientos sobre la Reforma Universitaria
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



